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I.1.1.-  OBJETO DEL PROYECTO. 

 

 El presente Proyecto Específico nº 8 de CANALIZACIONES PARA 

COMUNICACIONES, se redacta en cumplimiento de la Normativa de las 

Normas Subsidiarias de Planeamiento de San Agustín del Guadalix en el 

ámbito de la UE-4. 

 

 �(�V�W�H�� �3�U�R�\�H�F�W�R�� �(�V�S�H�F�t�I�L�F�R�� �H�V�� �S�D�U�W�H�� �L�Q�W�H�J�U�D�Q�W�H�� �G�H�O�� �³�3�5�2�<�(�&�7�2�� �'�(��

URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4, EN EL TÉRMINO 

�0�8�1�,�&�,�3�$�/�� �'�(�� �6�$�1�� �$�*�8�6�7�Ë�1�� �'�(�/�� �*�8�$�'�$�/�,�;���� �0�$�'�5�,�'�´���� �H�� �L�Q�F�O�X�\�H�� �O�D��

definición de las obras necesarias para relativas al suministro de gas a las 

distintas parcelas establecidas. 

 

 

I.1.2.- DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 

 

 

 Los terrenos objeto del desarrollo de este Proyecto de Urbanización se 

encuentran en el Término Municipal de San Agustín de Guadalix. El ámbito 

coincide con el delimitado por las NN.SS. como Unidad de Actuación 4, situada al 

suroeste del núcleo urbano de San Agustín del Guadalix, siendo los límites 

generales de la Unidad de Actuación los siguientes: 

 

�x Norte: calle de El Halcón, que constituye la vía de servicio de la 

carretera de Colmenar Viejo. 

 

�x Sur: libre de edificación, próximo al Arroyo de Fuentelucas y a la 

�Y�t�D�� �S�H�F�X�D�U�L�D�� �³�&�R�O�D�G�D�� �G�H�� �O�D�V�� �+�X�H�O�J�D�V�� �G�H�O�� �$�U�U�R�\�R�� �G�H��

�&�R�O�P�H�Q�D�U�´�� 

 

�x Este y Oeste: cuenta con medianeras respecto a las 

urbanizaciones adyacentes. 
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 A continuación se localiza de manera gráfica dicho ámbito: 

 

 

 

 Las características más importantes de la Unidad de Actuación, que 

ordena dicho ámbito, son las siguientes: 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 8: CANALIZACIONES PARA COMUNICACIONES 

�GDOCUMENTO I: MEMORIA. - 9 - 

 

 

 A continuación se detallan las superficies previstas en la Unidad de 

Actuación: 
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PARCELAS 
SUPERFICIE 

PARCELA (m2) 
EDIFICABILIDAD 

(m2) 
RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 

P1 300,36 245,09 

P2 300,08 245,09 

P3 302,32 245,09 

P4 310,19 245,10 

P5 316,25 245,10 

P6 310,13 245,10 

P7 308,17 245,10 

P8 322,58 245,10 

P9 313,68 245,10 

P10 305,04 245,10 

P11 300,11 245,10 

P12 300,09 245,10 

SUBTOTAL 3.689,00 2.941,17 

VIARIO 

VIAL INTERIOR 1.284,26 - 

VIA DE SERVICIO 874,00 - 

SUBTOTAL 2.158,26 - 

TOTAL 5.847,26 2.941,17 
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I.1.3.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO. 

 

 Se han proyectado una red de telecomunicación para posibilitar el servicio 

de telecomunicación a las distintas parcelas y edificaciones previstas. 

 

Las características de la red de telecomunicaciones proyectada son las 

siguientes: 

 

Canalizaciones. 

 

Se proyecta una canalización de 4 conductos de PVC de Ø 63 

mm. que conecta con la canalización existente en la calle Halcón. Se 

plantea la conexión en la canalización existente en un solo punto, 

ejecutando una arqueta tipo D. 

 

Las acometidas a las parcelas se realiza con canalizaciones de 2 

conductos de PVC de Ø 63 mm., desde las arquetas 

correspondientes. 

 

Ante la posibilidad del paso de vehículos tanto por la calzada 

como por las zonas destinadas al uso peatonal, se opta por ejecutar 

todas las canalizaciones como si fuesen bajo calzada. 

 

Registros. 

 

Se complementa la red de canalizaciones proyectada con las 

arquetas necesarias en cruces y derivaciones. Todas ellas son de 

hormigón armado, de los tipos normalizados por Telefónica, S.A. 
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I.1.4.- NORMAS Y REGLAMENTOS APLICADOS. 

 

 Las normas seguidas para redactar el presente Proyecto son las 

siguientes: 

 

- Real Decreto 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto 

refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

- Reglamento de Planeamiento (Real Decreto 2159/1978, de 23 de 

junio). 

 

- Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las 

Telecomunicaciones. 

 

- Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de Modificación de la Ley 31/1987, de 

Ordenación de las Telecomunicaciones. 

 

- Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de Telecomunicaciones por cable. 

 

- Pliego de Condiciones Técnicas Generales del Ayuntamiento de San 

Agustín del Guadalix 

 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las obras de 

Carreteras y Puentes, de la Dirección General de Carreteras (PG 

3/1975). 

 

- Pliego General de Condiciones para la Redacción y Tramitación de los 

Proyectos de Urbanización en el término municipal de San Agustín del 

Guadalix, y la nueva Normalización de Elementos Constructivos para 

las obras de Urbanización. 

 

- Instrucción para el Proyecto y Ejecución de Obras de Hormigón en 

Masa y Armado (EHE). 
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- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de 

Cementos. 

 

 Asimismo se han tenido en cuenta las normativas específicas de 

Telefónica, S.A. 

 

 

I.1.5.- CRITERIOS GENERALES DE CÁLCULO. 

 

 En este Proyecto sólo se han previsto las canalizaciones subterráneas y 

los registros necesarios para dar servicio a la totalidad de las parcelas. 

 

 Se ha solicitado información a Telefónica S.A. relativa al condicionado de 

las redes a instalar, quien informa de la viabilidad de conexión sobre la calle 

Halcón. 
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I.1.6.- CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS. 

 

 Las características de las obras de Telefónica, S.A. son las siguientes: 

 

 Se proyectan canalizaciones subterráneas para servir a cada una de las 

parcelas, según se señala en los planos correspondientes. 

 

 Estas canalizaciones, constituidas por tubos de PVC de Ø 63 mm., según 

normas de la propia Compañía, están formadas por un conjunto de 4 conductos, 

en base 2, alojados en zanjas de 0,30 m. de ancho, formando prismas de 0,30 x 

0,30 m. Los tubos se atan con cintillos plásticos, se colocan sobre una cama de 

arena de río de 5 cm. de espesor y se señalizan con una cinta plástica. Para las 

acometidas a las parcelas se han proyectado canalizaciones formadas por un 

conjunto de 2 conductos de Ø 63 mm. colocados en zanjas de 0,30 m. de ancho, 

formando prismas de 0,30 x 0,183 m. 

 

Los diversos conductos están aislados entre sí por separadores de P.V.C. 

del modelo de la Compañía, y el conjunto forma un prisma de hormigón tipo HM-

20/P/40. 

 

 En los planos se detallan los diversos tipos de canalización, así como las 

secciones de zanja. 

 

 Las arquetas proyectadas para la red �V�R�Q�� �G�H�O�� �W�L�S�R�� �³�'�´ �³�0�´�� �\�� �³�+�´, de 

hormigón armado.  

 

 

I.1.7.- REVISIÓN DE PRECIOS. 

 

 En el caso de que se estipulase cláusula de revisión de precios en el 

contrato entre Propiedad y Contratista, se realizará teniendo en cuenta las 

condiciones que se recogen a continuación: 
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 Se aplicará la fórmula tipo 9 de las aprobadas por el Decreto 3650/1970 de 

19 de Diciembre y Real Decreto 2167/1981, de 20 de Agosto, que complementa 

el anterior. 

 

Kt = 0,33 15,0
S
S

16,0
C
C

20,0
E
E

16,0
H
H

o

t

o

t

o

t

o

t ��������  

en la que: 

 

- Kt es el coeficiente teórico de revisión para el momento de ejecución 

t. 

- Ht, Et, Ct y St son los índices de coste de la mano de obra, de la 

energía, del cemento y de los materiales siderúrgicos en el 

momento de la ejecución t. 

- Ho, Eo, Co y So son los índices de coste de la mano de obra, de la 

energía, del cemento y de los materiales siderúrgicos en la fecha de 

la licitación. 

 

 La revisión se girará provisionalmente en el mismo mes de la certificación 

a que corresponda, con la aplicación del último índice publicado, reajustándose 

en los meses siguientes hasta que pueda definirse con el índice pertinente. 

 

 En el caso excepcional de precios contradictorios, la revisión del precio se 

realizará tomando como punto de partida la fecha de contrato. 

 

 El derecho a revisión no comenzará hasta que se haya verificado, al 

menos, un 20 % del presupuesto total del contrato, volumen de obra que no será 

susceptible de revisión. Una vez ejecutado dicho porcentaje de obra, para que 

haya lugar a revisión, será condición indispensable que el coeficiente resultante 

de la aplicación de los índices de precios oficialmente aprobados a las fórmulas 

polinómicas sea superior a un entero veinticinco milésimas (1,025) o inferior a 

cero enteros novecientas setenta y cinco milésimas (0,975). Se procederá a la 

revisión restando o sumando al coeficiente anterior, según sea superior o inferior 
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a la unidad, cero enteros veinticinco milésimas (0,025), obteniendo así el 

coeficiente de revisión aplicable sobre la parte de obra que proceda. 

 

 

I.1.8.- PRESUPUESTOS DE LAS OBRAS. 

 

 Como resumen de cuanto se indica en el Documento correspondiente a 

Presupuesto, señalamos a continuación los importes correspondientes a los 

distintos Presupuestos de las obras proyectadas: 

 

Presupuesto de ejecución material ..................................... 10.635,56 �¼�� 

 

Presupuesto de ejecución por contrata s/IVA ..................... 12.656,31 �¼�� 

 

Presupuesto de ejecución por contrata c/IVA ..................... 15.314,14 �¼�� 

 

 

I.1.9.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO. 

 

DOCUMENTO I: MEMORIA. 

 

I.1.- MEMORIA DESCRIPTIVA. 

 

I.1.1.- Objeto del Proyecto. 

I.1.2.- Descripción de la Unidad de Actuación. 

I.1.3.- Descripción general del Proyecto. 

I.1.4.- Normas y Reglamentos aplicados. 

I.1.5.- Criterios generales de cálculo. 

I.1.6.- Características de las obras. 

I.1.7.- Revisión de Precios. 

I.1.8.- Presupuestos de las obras. 

I.1.9.- Documentos que integran el Proyecto. 

I.1.10.- Coordinación con las restantes obras de urbanización. 

I.1.11.- Conclusión. 
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I.2.- ANEJOS A LA MEMORIA. 

 

Anejo nº 1.- Características del Proyecto. 

Anejo nº 2.- Conexión con el exterior. 

Anejo nº 3.- Cálculos justificativos. 

Anejo nº 4.- Reajustes con relación al Planeamiento. 

Anejo nº 5.- Conformidad previa de otros Organismos. 

Anejo nº 6.- Justificación de precios. 

 

DOCUMENTO II: PLANOS. 

 

Plano nº 1.- Situación.  

Plano nº 2.- Planta general de la red. 

Plano nº 3.- Detalles. 

 

DOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. 

 

III.1.- Generalidades 

III.2.- Descripción de las obras 

III.3.- Condiciones de los materiales 

III.4.- Replanteo, amojonamiento y carteles 

III.5.- Ejecución de las obras 

III.6.- Pruebas de recepción 

III.7.- Medición y abono de las obras 

III.8.- Disposiciones finales 

 

DOCUMENTO IV: PRESUPUESTO. 

 

 IV.1.- Mediciones. 

 IV.2.- Cuadro de precios. 

 IV.3.- Presupuestos. 

 

 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 8: CANALIZACIONES PARA COMUNICACIONES 

�GDOCUMENTO I: MEMORIA. - 22 - 

I.1.10.- COORDINACIÓN CON LAS RESTANTES OBRAS DE LA 

URBANIZACIÓ N. 

 

 Las canalizaciones telefónicas para la distribución del servicio a los 

edificios, se realizarán en lo posible por zanjas independientes a los restantes 

servicios, no existiendo puntos de conflicto con éstos por seguir trazados 

independientes y a diferentes cotas con relación a la superficie del terreno. 

 

 En cuanto a la adecuación de las obras a realizar con relación a las 

restantes de la Urbanización, en el Pliego de Condiciones se recogen las normas 

a seguir para una realización óptima de las mismas. 

 

La separación entre las canalizaciones de Telefónica y las tuberías o 

conductos de otros servicios deberán ser como mínimo la siguiente: 

 

a) Canalización de alumbrado o fuerza eléctrica: 25 cm. con líneas de 

alta tensión y 20 cm. con líneas de baja tensión. 

 

b) Con tuberías de otros servicios, tales como agua, gas, etc., 30 cm. 

mínimo. 

 

c) Cuando la canalización cruza con tuberías o canalizaciones de otros 

servicios, se deja el suficiente espacio entre los conductos y tubos 

para que de modo fácil, se puedan retocar las uniones, efectuar 

reparaciones o tomar derivaciones. Esta distancia será de 30 cm. 

entre tubos y el lecho de grava o arena, o firme de la canalización. 

 

d) La explanación de la zanja se hará de modo que siempre se 

encuentre pendiente hacía una de las arquetas. 

 

e) Las curvas en las canalizaciones, han de ser sencillas para simple 

cambio de dirección, pudiéndose efectuar en plano horizontal o en 

plano vertical. 
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En las canalizaciones se podrán realizar curvas directamente con los tubos 

siempre que su radio sea superior a 25 m. En caso de emplear codos, estos 

deberán tener un radio mínimo de 5 m. 

 

Al objeto de eliminar perturbaciones en los cables telefónicos se procurará 

evitar el paralelismo entre estos y los eléctricos de A.T., alejándose la mayor 

distancia posible, cuando se construya la canalización. 

 

La longitud máxima de canalización subterránea será 150 m. entre 

arquetas; la distancia mínima entre la parte superior de la canalización y la 

rasante de la acera o terreno 45 cms., construyéndose un mínimo de 2 conductos 

para cada sección. Cuando la canalización discurra bajo calzada, la altura mínima 

de relleno desde el pavimento al techo del prisma será de 60 cm. 

 

Los conductos donde se alojarán los cables telefónicos tendrán un 

diámetro exterior de 110 mm. Y la separación idónea de las distintas formaciones 

de conductos en canalización, deberán llevar un separador de PVC cada 70 cm. 

 

Los conductos irán recubiertos de hormigón en masa de 200 Kg/m3 

formando un prisma continuo, tal como se indica en los planos de sección que se 

adjuntan. 

 

Las arquetas donde se alojen los empalmes o derivaciones de los cables 

telefónicos sólo pasarán cables del servicio telefónico. 

 

Las arquetas y las cámaras de registro se construirán con sus paredes 

principales de hormigón armado, siendo de hormigón en masa las destinadas a 

entradas de conductos. Los suelos de hormigón en masa o armado según los 

casos y los techos se construirán siempre de hormigón armado prefabricado o de 

�F�R�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q���³�L�Q���V�L�W�X�´�� 

 

Los armados serán a base de barras corrugadas. El hormigón empleado 

en las arquetas y en las cámaras de registro será de 250 Kg/cm2 de resistencia 

característica.  
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Los techos están construidos por tapas metálicas convenientemente 

ancladas a las paredes mediante tacos y tornillos. 

 

Las canalizaciones laterales proyectadas desde cámaras o arquetas a 

edificios deben terminarse en puntos tales que la conexión con los armarios para 

distribución a la red interior sea de la menor longitud posible, es decir la entrada 

en los edificios deberá realizarse en un punto próximo al previsto para la 

instalación del armario citado. 

 

Si la fase de construcción de los edificios no permite terminar las 

canalizaciones laterales citadas en el interior de los mismos, se acabarán los 

conductos en unas arquetas de señalización de ladrillo, desde donde se 

prolongarán en su día hasta los armarios de distribución de red interior. 
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I.1.11.- CONCLUSIÓN. 

 

 Se considera que ha quedado suficientemente explicada toda la 

instalación, considerándose cumplida en todos sus aspectos la normativa vigente 

y, por tanto, se estima que se encuentra en condiciones de ser sometido a la 

aprobación de los Organismos competentes. 

 

 

San Agustín del Guadalix, Octubre de 2.018. 

 

 La Propiedad: El Ingeniero Autor del Estudio: 

 

 

 

 Fdo: D. Julián Villena Benito Fdo: D. Sergio Ordás Llamazares 

 Montevirey, S.L. (I.C.C.P.) 
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ANEJO Nº 1.- CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO. 

 

 

Características generales 

 

Superficie del ámbito ............................................................................. 5.847 m2. 

Superficie edificable ............................................................................... 2.941 m2. 

Superficie de suelo de uso residencial ................................................... 3.689 m2. 

Superficie de viario  ............................................................................... 2.158 m2. 

 

 

 

Características específicas 

 

Canalización 2 conductos PVC Ø 63 mm ............................................... 12,00 m. 

Canalización 4 c PVC Ø 63  ................................................................. 150,00 m. 

Arquetas de registro de hormigón tipo "D" .................................................... 1 ud. 

Arquetas de registro de hormigón tipo "M".................................................... 4 ud. 

Arquetas de registro de hormigón tipo "H" .................................................... 4 ud. 

Pedestal para implantación de armario de distribución .................................. 6 ud 

Limpieza y mandrilado de conductos .................................................... 660,00 m. 

 

 

Características económicas 

 

Presupuesto de Ejecución Material .................................................... 10.635,56 �¼ 

Presupuesto de Ejecución por Contrata (sin IVA) .............................. 12.656,31 �¼ 

Repercusión sobre m2 de suelo ............................................................. 2,16 �¼���P2 

Repercusión sobre m2 de edificabilidad ................................................. 4,30 �¼���P2 
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ANEJO Nº 2.- CONEXIÓN CON EL EXTERIOR. 

 

 

 La conexión con el exterior se realiza en la calle Halcón, por la que 

discurre en la actualidad una canalización de telecomunicaciones en servicio. 
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ANEJO Nº 3.- CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS. 

 

 

 Para la red de Telefónica, las dimensiones correspondientes a los 

conductos que constituyen las diversas canalizaciones, así como el número de 

conductos necesarios en cada tramo de la red proyectada y los tipos de registros, 

han sido facilitados por la propia Telefónica S. A., teniendo en cuenta sus 

previsiones actuales y futuras, no acompañándose por tanto ningún cálculo por 

no considerarlo necesario. 

 

 

 A continuación se proporciona la tabla de superficies y edificabilidades de 

las parcelas que constituyen el sector. 
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Anejo nº 3: Cálculos Justificativos 
3.1.- TABLA DE SUPERFICIES DE LAS PARCELAS DEL 

SECTOR 
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PARCELAS 
SUPERFICIE 

PARCELA (m2) 
EDIFICABILIDAD 

(m2) 
RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 

P1 300,36 245,09 

P2 300,08 245,09 

P3 302,32 245,09 

P4 310,19 245,10 

P5 316,25 245,10 

P6 310,13 245,10 

P7 308,17 245,10 

P8 322,58 245,10 

P9 313,68 245,10 

P10 305,04 245,10 

P11 300,11 245,10 

P12 300,09 245,10 

SUBTOTAL 3.689,00 2.941,17 

VIARIO 

VIAL INTERIOR 1.284,26 - 

VIA DE SERVICIO 874,00 - 

SUBTOTAL 2.158,26 - 

TOTAL 5.847,26 2.941,17 
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ANEJO Nº 4.- REAJUSTES CON RELACIÓN AL PLANEAMIENTO. 

 

 

 El Proyecto Específico de Canalizaciones para Comunicaciones se ajusta 

al Planeamiento en el que se basa. 
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ANEJO Nº 5.- CONFORMIDAD PREVIA DE OTROS ORGANISMOS. 

 

 

 El presente Proyecto ha sido estudiado contemplando las normativas de 

Telefónica, S. A., atendiendo a las necesidades expuestas por dicha Compañía. 

Se incluye la aceptación técnica por parte de la misma que implica su aprobación, 

para gestionarlo ante otros Organismos en caso necesario.
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ANEJO Nº 6.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS. 
 

Para la elaboración de los presupuestos del presente Proyecto se ha 

empleado la Base de Precios oficiales del Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 

del año 2011. 

 

A continuación se presentan la justificación de los precios empleados en la 

elaboración del presupuesto, primero se presentan los precios simples que se 

han empleado en la elaboración de cada una de las unidades de obra y luego la 

justificación de dichas unidades de obra. Los precios que no pertenecen a la 

Base de Precios del Ayuntamiento de Madrid, han sido codificados con las letras 

�L�Q�L�F�L�D�O�H�V���³�3�1�´�����L�Q�G�L�F�D�Q�G�R���G�H���H�V�W�D���P�D�Q�H�U�D���T�X�H���V�H���W�U�D�W�D�Q���G�H���3�U�H�F�L�R�V���1�X�H�Y�R�V�����'�L�F�K�R�V��

precios se han formado a partir de los precios simples de la Base de Precios del 

Ayuntamiento de Madrid, en cuanto a mano de obra, maquinaria y la mayor parte 

de los materiales que la constituyen. 

 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 8: CANALIZACIONES PARA COMUNICACIONES 

�GDOCUMENTO I: MEMORIA. - 42 - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anejo nº 6: Justificación de Precios 
6.1.- PRECIOS SIMPLES
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Materiales 
 
LISTADO DE MATERIALES  (Pres)
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

MMATELEC002 ud  Codo PVC 63/45                                                  0,00

MMATELEC003 ud  Pequeño material instalación pedestal telec.                    0,00

MMATELEC01 ud  Plantilla armario deistribución                                 0,00

mM13EM020    m2  Tablero encofrar 26 mm 4 p.                                     2,35

mP01AA020    m3  Arena de río 0/6 mm.                                            16,80

mP01AA060    m3  Arena de miga sin clasif.                                       5,25

mP01AF090    t   Árido machaqueo silíceo 0/20                                    8,65

mP01CC020    t   Cemento CEM II/B-P 32,5 N granel                                93,62

mP01CC030    t   Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                 98,64

mP01D020     l   Desencofrante p/encofrado madera                                1,71

mP01D130     m3  Agua                                                            1,11

mP01EM080    m3  Madera pino encofrar 26 mm                                      247,91

mP01HA060    m3  Hormigón HA-25/P/20/IIa central                                 80,21

mP01HM100    m3  Hormigón HM-15/P/40/IIa central                                 70,46

mP01HM130    m3  Hormigón HM-20/P/40/IIa central                                 77,11

mP01P010     t   Betún B 50/70 a pie de planta                                   430,00

mP01P080     kg  Emulsión asfáltica ECR-0                                        0,30

mP01P090     kg  Emulsión asfáltica ECR-1                                        0,33

mP01U070     kg  Puntas 20x100                                                   7,30

mP03AA010    kg  Alambre atar 1,30 mm                                            1,39

mP03ACC030  kg  Acero corrugado B 500 S/SD                                      0,85

mP08XVH010   m2  Loseta lisa cemen.gris 15x15 cm                                 5,33

mP27TA010    ud  Tapa y  cerco arqueta tipo D                                     303,75

mP27TA020    ud  Tapa y  cerco galv . arqueta tipo H pintada                       250,01

mP27TT010    m   Tubo rígido PVC 63x1,2 mm.                                      0,38

mP27TT030    ud  Soporte separador 63 mm. 4 aloj.                                0,03

mP27TW010    ud  Enganche de polea                                               12,18

mP27TW040    ud  Regleta soportacables tipo C                                    29,88

 
 
LISTADO DE MAQUINARIA  (Pres)
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

mM02GE095    h   Grúa telescópica s/camión 20-35 t.                              63,63

mM03HH010    h   Hormigonera 200 l. gasolina                                     2,42

mM03MC010   h   Pta.asfált.caliente discontínua 160 t/h                         319,36

mM05EN020    h   Excav .hidráulica neumáticos 84 CV                               48,30

mM05PC020    h   Pala cargadora cadenas 130 CV/1,8m3                             41,88

mM05PN010    h   Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           45,98

mM05RN010    h   Retrocargadora neumáticos 50 CV                                 32,64

mM05RN060    h   Retro-pala con martillo rompedor                                48,45

mM06CM010   h   Compre.port.diesel m.p. 2 m3/min. 7 bar                         2,26

mM06CM020   h   Compre.port.diesel m.p. 3,2 m3/min 7 bar                        3,07

mM06MI030    h   Martillo manual picador neumático                               3,01

mM07AC020    h   Dumper convencional 2.000 kg                                    5,00

mM07CB030    h   Camión basculante de 12 t                                       40,68

mM07CB040    h   Camión basculante 4x4 14 t.                                     40,12

mM08B010     h   Barredora remolcada                                             8,45

mM08B020     h   Barredora remolcada c/motor aux iliar                            10,51

mM08CA020    h   Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                30,14

mM08EA010    h   Ex tended.asfáltica cadenas 2,5/6m.110CV                         88,12

mM08N020     h   Motoniveladora de 200 CV                                        67,35

mM08RB010    h   Bandeja v ibrante de 300 kg.                                     4,76

mM08RL010    h   Rodillo v ibrante manual tándem 800 kg.                          5,84

mM08RN030    h   Rodillo v ibrante autopropuls.mix to 11 t                         54,15

mM08RN040    h   Rodillo v ibrante autopropuls.mix to 15 t.                        60,83

mM08RV010    h   Compactador asfált.neum.aut 6/15t                               48,18

mM08W020     h   Distribuidora material  bituminoso                              77,49

mM11HV050    h   Vibrador de aguja eléctrico                                     5,35
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LISTADO DE MANO DE OBRA  (Pres)
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

mO01OA010    h   Encargado                                                       19,08

mO01OA020    h   Capataz                                                         18,66

mO01OA030    h   Oficial primera                                                 18,65

mO01OA040    h   Oficial segunda                                                 17,58

mO01OA050    h   Ayudante                                                        16,99

mO01OA070    h   Peón ordinario                                                  16,24

mO01OB010    h   Oficial 1ª encofrador                                           18,73

mO01OB020    h   Ayudante encofrador                                             17,57

mO01OB040    h   Oficial 1ª ferralla                                             18,73

mO01OB050    h   Ayudante ferralla                                               17,57

mO01OB270    h   Oficial 1ª Instalador telecomunicación                          18,52

mO01OB290    h   Ayudante Instalador telecomunicación                            16,63
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Anejo nº 6: Justificación de Precios 
6.2.- PRECIOS JUSTIFICADOS 
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO CANTIDADUD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

mO01OA090    h   Cuadrilla A                                                     

mO01OA030    1,000 h   Oficial primera                                                 18,65 18,65

mO01OA050    1,000 h   Ayudante                                                        16,99 16,99

mO01OA070    0,500 h   Peón ordinario                                                  16,24 8,12

Mano de obra........................................................... 43,76

TOTAL PARTIDA..................................................... 43,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y TRES EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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PNTE31       m   LIMPIEZA Y MANDRILADO DE CONDUCTOS                              

Limpieza y mandrilado de conductos.

mO01OA070    0,090 h   Peón ordinario                                                  16,24 1,46

Mano de obra........................................................... 1,46

Suma la partida......................................................... 1,46

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,04

TOTAL PARTIDA..................................................... 1,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

PNZZEX15     m2  LEVANTADO Y REPOSICIÓN DE ACERA DE LOSETA HIDRÁULICA            

Levantado y reposición de pavimento de acera de loseta hidráulica de color gris, consistente en el
levantado del solado, demolición de base de hormigón 15 cm. y excavación en caja 15 cm., extendi-
do y compactación de subbase de arena de miga de 15 cm. de espesor, base de hormigón HM-15/P/40
de 15 cm. de espesor y solado de loseta hidráulica de color gris de 15 x 15 cm. sobre cama de asien-
to de mortero de cemento de 3 cm. de espesor mínimo, totalmente terminada.

mU01BP030    1,000 m2  DEMOL.COMPRES. SOLADO ACERA                                     2,47 2,47

mU01BF030    0,150 m3  DEM.M.M.FIRME BASE HORMIGÓN                                     20,94 3,14

mU02BZ020    0,150 m3  EXCAVACIÓN ZANJA M.M. H < 3 m                                   1,94 0,29

mU02F030     1,000 m2  REFINO Y NIVEL. FONDO ZANJA                                     2,63 2,63

mU02F040     1,000 m2  COMPACTACIÓN FONDO ZANJA                                        0,44 0,44

mU05C020     0,150 m3  SUB-BASE ARENA DE MIGA                                          11,83 1,77

mU03EP010    0,150 m3  MASA HM-15/P/40 CEM II, PAVIMENTOS                              77,50 11,63

mU06CH010    1,000 m2  LOSETA HIDR. GRIS 15x15 cm                                      15,14 15,14

Mano de obra........................................................... 16,26

Maquinaria............................................................... 3,28

Materiales................................................................ 17,97

Suma la partida......................................................... 37,51

Costes indirectos.......................... 3,00% 1,13

TOTAL PARTIDA..................................................... 38,64

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

PNZZEX17     m2  LEVANTADO Y REPOSICIÓN DE CALZADA DE M.B.C. Y 23 cm. DE BASE    

Levantado y reposición de calzada, consistente en el levantado de la capa asfáltica 12 cm., demoli-
ción de base de hormigón 23 cm. y excavación en caja 15 cm., extendido y compactación de subba-
se de arena de miga de 15 cm. de espesor, base de hormigón HM-15/P/40 de 23 cm. de espesor y
doble capa de mezclas bituminosas en caliente, una capa intermedia del tipo AC-22 (antigua S-20)
con áridos silíceos de 7 cm. de espesor y una capa de rodadura del tipo AC-16 (antigua D-12) con
áridos silíceos de 5 cm. de espesor, totalmente terminada.

mU01BP020    1,000 m2  DEMOL.COMP.PAV.ASFÁLT E<12cm                                    3,52 3,52

mU01BF030    0,230 m3  DEM.M.M.FIRME BASE HORMIGÓN                                     20,94 4,82

mU02BZ020    0,150 m3  EXCAVACIÓN ZANJA M.M. H < 3 m                                   1,94 0,29

mU02F030     1,000 m2  REFINO Y NIVEL. FONDO ZANJA                                     2,63 2,63

mU02F040     1,000 m2  COMPACTACIÓN FONDO ZANJA                                        0,44 0,44

mU05C020     0,150 m3  SUB-BASE ARENA DE MIGA                                          11,83 1,77

mU03EP010    0,230 m3  MASA HM-15/P/40 CEM II, PAVIMENTOS                              77,50 17,83

mU07A010     1,000 m2  LIMPIEZA Y BARRIDO DEL FIRME                                    0,26 0,26

mU07B010     1,000 m2  RIEGO IMPRIM. BASE HORMIGÓN                                     0,50 0,50

mU07B030     1,000 m2  RIEGO DE ADHERENCIA                                             0,35 0,35

mU07DA100    0,290 t   MBC AC 16/22 SILÍCEO S<3000 (ANTIGUA D/S)                       53,77 15,59

Mano de obra........................................................... 10,86

Maquinaria............................................................... 8,60

Materiales................................................................ 28,54

Suma la partida......................................................... 48,00

Costes indirectos.......................... 3,00% 1,44

TOTAL PARTIDA..................................................... 49,44

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y NUEVE EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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PNZZEX19     ud  PEDESTAL PARA ARMARIO DE DISTRIBUCIÓN                           

Basamento para apoyo de armario de distribución para 25 abonados, formado por dado de hormigón
H-150/20 de 70x35x73 cm. empotrado 20 cm en el suelo, plantilla metálica galvanizada en L y seis con-
ductos de PVC de 63 mm de diámetro embebidos en el hormigón, incluso excavación y transporte de
tierras y colocación de conductos.

mU02BZ020    0,150 m3  EXCAVACIÓN ZANJA M.M. H < 3 m                                   1,94 0,29

mU02F030     0,500 m2  REFINO Y NIVEL. FONDO ZANJA                                     2,63 1,32

mU02F040     0,500 m2  COMPACTACIÓN FONDO ZANJA                                        0,44 0,22

mU03H030     0,200 m3  MASA HM-20/P/40 CEM II, CANALIZ.                                83,71 16,74

mU18A020     6,000m   TUBERIA PVC Ø 63 mm                                             0,74 4,44

mU03J020     20,000 kg  ACERO BARRAS CORRUG. B 500 S                                    1,46 29,20

mU04B010     1,500 m2  ENCOFRADO MADERA MUROS                                          18,56 27,84

mU18A050     6,000 ud  SOPORTE DISTANCIADOR ø 63/4                                     0,20 1,20

mO01OB270    3,000 h   Oficial 1ª Instalador telecomunicación                          18,52 55,56

mO01OA070    5,000 h   Peón ordinario                                                  16,24 81,20

MMATELEC01 10,200 ud  Plantilla armario deistribución                                 0,00 0,00

MMATELEC002 6,000 ud  Codo PVC 63/45                                                  0,00 0,00

MMATELEC003 1,000 ud  Pequeño material instalación pedestal telec.                    0,00 0,00

Mano de obra........................................................... 170,35

Maquinaria............................................................... 0,35

Materiales................................................................ 43,78

Suma la partida......................................................... 218,01

Costes indirectos.......................... 3,00% 6,54

TOTAL PARTIDA..................................................... 224,55

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS VEINTICUATRO EUROS con CINCUENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS

PNZZTE03     m   CANALIZACIÓN 2 c 63 mm. BAJO CALZADA                            

Canalización de 2 conductos de PVC de diámetro exterior 63 mm., en calzada incluso excavación,
relleno y transporte a vertedero.

mU02BZ020    0,240 m3  EXCAVACIÓN ZANJA M.M. H < 3 m                                   1,94 0,47

mU02F030     0,300 m2  REFINO Y NIVEL. FONDO ZANJA                                     2,63 0,79

mU02F040     0,300 m2  COMPACTACIÓN FONDO ZANJA                                        0,44 0,13

mU02ER010    0,180 m3  RELLENO ZANJAS SUELO TOLERAB.                                   4,44 0,80

mU03H030     0,060 m3  MASA HM-20/P/40 CEM II, CANALIZ.                                83,71 5,02

mU18A020     2,000m   TUBERIA PVC Ø 63 mm                                             0,74 1,48

mU18A050     1,000 ud  SOPORTE DISTANCIADOR ø 63/4                                     0,20 0,20

Mano de obra........................................................... 2,80

Maquinaria............................................................... 0,65

Materiales................................................................ 5,44

Suma la partida......................................................... 8,89

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,27

TOTAL PARTIDA..................................................... 9,16

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS
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PNZZTE12     ud  ARQUETA DE REGISTRO TIPO "D"                                    

Arqueta de registro de hormigón tipo "D", construida "in situ", según normas de Telefónica, S.A., com-
pleta y terminada.

mU02BZ090    2,440 m3  EXCAVACIÓN EN POZO A MANO                                       31,15 76,01

mU02ER030    0,880 m3  RELLENO MINA/POZO TOLERABLE                                     19,43 17,10

mU03DM030    0,620 m3  ARMAR HA-25/P/20 CEM II, MUROS                                  88,41 54,81

mU03J020     37,200 kg  ACERO BARRAS CORRUG. B 500 S                                    1,46 54,31

mU04B010     9,560 m2  ENCOFRADO MADERA MUROS                                          18,56 177,43

mU18A100     2,000 ud  ENGANCHE DE POLEA                                               13,94 27,88

mU18A130     2,000 ud  REGLETA SOPORTACABLES TIPO C                                    33,39 66,78

mU18A060     1,000 ud  TAPA Y CERCO ARQUETA TIPO D                                     322,94 322,94

Mano de obra........................................................... 233,47

Maquinaria............................................................... 23,27

Materiales................................................................ 518,05

Suma la partida......................................................... 797,26

Costes indirectos.......................... 3,00% 23,92

TOTAL PARTIDA..................................................... 821,18

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOCIENTOS VEINTIUN EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS

PNZZTE13     ud  ARQUETA DE REGISTRO TIPO "H"                                    

Arqueta de registro de hormigón tipo "M", construida "in situ", según normas de Telefónica, S.A., com-
pleta y terminada.

mU02BZ090    1,450 m3  EXCAVACIÓN EN POZO A MANO                                       31,15 45,17

mU02ER030    0,640 m3  RELLENO MINA/POZO TOLERABLE                                     19,43 12,44

mU03DM030    0,380 m3  ARMAR HA-25/P/20 CEM II, MUROS                                  88,41 33,60

mU03J020     22,800 kg  ACERO BARRAS CORRUG. B 500 S                                    1,46 33,29

mU04B010     5,970 m2  ENCOFRADO MADERA MUROS                                          18,56 110,80

mU18A100     2,000 ud  ENGANCHE DE POLEA                                               13,94 27,88

mU18A130     2,000 ud  REGLETA SOPORTACABLES TIPO C                                    33,39 66,78

mU18A070     1,000 ud  TAPA Y CERCO ARQUETA TIPO H                                     269,28 269,28

Mano de obra........................................................... 156,42

Maquinaria............................................................... 13,89

Materiales................................................................ 414,89

Suma la partida......................................................... 599,24

Costes indirectos.......................... 3,00% 17,98

TOTAL PARTIDA..................................................... 617,22

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS DIECISIETE EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS

PNZZTE14     ud  ARQUETA DE REGISTRO TIPO "M"                                    

Arqueta de registro de hormigón tipo "M", prefabricada, según normas de Telefónica, S.A., completa
y terminada.

mU02BZ090    0,370 m3  EXCAVACIÓN EN POZO A MANO                                       31,15 11,53

mU02ER030    0,460 m3  RELLENO MINA/POZO TOLERABLE                                     19,43 8,94

mU18A100     1,000 ud  ENGANCHE DE POLEA                                               13,94 13,94

mU18A130     2,000 ud  REGLETA SOPORTACABLES TIPO C                                    33,39 66,78

Mano de obra........................................................... 26,08

Maquinaria............................................................... 3,11

Materiales................................................................ 71,99

Suma la partida......................................................... 101,19

Costes indirectos.......................... 3,00% 3,04

TOTAL PARTIDA..................................................... 104,23

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUATRO EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS
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PNZZTE31     m   CANALIZACIÓN 4 c 63 mm. BAJO CALZADA                            

Canalización de 4 conductos de PVC, de diámetro exterior 63 mm. , en calzada, incluso excavación,
relleno y transporte a gestor de residuos autorizado.

mU02BZ020    0,270 m3  EXCAVACIÓN ZANJA M.M. H < 3 m                                   1,94 0,52

mU02F030     0,300 m2  REFINO Y NIVEL. FONDO ZANJA                                     2,63 0,79

mU02F040     0,300 m2  COMPACTACIÓN FONDO ZANJA                                        0,44 0,13

mU02ER010    0,180 m3  RELLENO ZANJAS SUELO TOLERAB.                                   4,44 0,80

mU03H030     0,090 m3  MASA HM-20/P/40 CEM II, CANALIZ.                                83,71 7,53

mU18A020     4,000m   TUBERIA PVC Ø 63 mm                                             0,74 2,96

mU18A050     1,000 ud  SOPORTE DISTANCIADOR ø 63/4                                     0,20 0,20

Mano de obra........................................................... 3,72

Maquinaria............................................................... 0,70

Materiales................................................................ 8,51

Suma la partida......................................................... 12,93

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,39

TOTAL PARTIDA..................................................... 13,32

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS

mA02A040     m3  MORTERO CEMENTO M-20                                            

Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-20 confeccionado con hormigonera de 200 l., s/RC-03.
mO01OA070    1,700 h   Peón ordinario                                                  16,24 27,61

mM03HH010    0,400 h   Hormigonera 200 l. gasolina                                     2,42 0,97

mP01CC030    0,600 t   Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                 98,64 59,18

mP01AA020    0,880 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            16,80 14,78

mP01D130     0,265 m3  Agua                                                            1,11 0,29

Mano de obra........................................................... 27,61

Maquinaria............................................................... 0,97

Materiales................................................................ 74,25

Suma la partida......................................................... 102,83

Costes indirectos.......................... 3,00% 3,08

TOTAL PARTIDA..................................................... 105,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCO EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

mA02A070     m3  MORTERO CEMENTO M-7,5                                           

Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-7,5para uso corriente (G), con resistencia a com-
presión a 28 días de 7,5 N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l., s/RC-08 y UNE-EN-998-1:2004.

mO01OA070    1,700 h   Peón ordinario                                                  16,24 27,61

mM03HH010    0,400 h   Hormigonera 200 l. gasolina                                     2,42 0,97

mP01CC030    0,350 t   Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                 98,64 34,52

mP01AA020    1,010 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            16,80 16,97

mP01D130     0,255 m3  Agua                                                            1,11 0,28

Mano de obra........................................................... 27,61

Maquinaria............................................................... 0,97

Materiales................................................................ 51,77

Suma la partida......................................................... 80,35

Costes indirectos.......................... 3,00% 2,41

TOTAL PARTIDA..................................................... 82,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y DOS EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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mU01BF030    m3  DEM.M.M.FIRME BASE HORMIGÓN                                     

Levantado por medios mecánicos (retroexcavadora con martillo hidráulico o similar) de firme con base de hormi-
gón hidráulico, incluso retirada y carga de productos, medido sobre perfil, sin transporte.

mO01OA010    0,250 h   Encargado                                                       19,08 4,77

mO01OA070    0,250 h   Peón ordinario                                                  16,24 4,06

mM05RN060    0,250 h   Retro-pala con martillo rompedor                                48,45 12,11

Mano de obra........................................................... 8,83

Maquinaria............................................................... 12,11

Suma la partida......................................................... 20,94

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,63

TOTAL PARTIDA..................................................... 21,57

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS

mU01BP020    m2  DEMOL.COMP.PAV.ASFÁLT E<12cm                                    

Levantado con compresor de pavimento de aglomerado asfáltico en capas de rodadura e intermedia de espesor me-
nor o igual a doce centímetros, incluso retirada y carga de productos, sin transporte.

mO01OA010    0,080 h   Encargado                                                       19,08 1,53

mO01OA070    0,080 h   Peón ordinario                                                  16,24 1,30

mM06CM020   0,075 h   Compre.port.diesel m.p. 3,2 m3/min 7 bar                        3,07 0,23

mM06MI030    0,075 h   Martillo manual picador neumático                               3,01 0,23

mM05PN010    0,005 h   Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           45,98 0,23

Mano de obra........................................................... 2,83

Maquinaria............................................................... 0,69

Suma la partida......................................................... 3,52

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,11

TOTAL PARTIDA..................................................... 3,63

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS

mU01BP030    m2  DEMOL.COMPRES. SOLADO ACERA                                     

Levantado con compresor de solado de aceras de cemento continuo, loseta hidráulica o terrazo y p.p. de material
de agarre, incluso retirada y carga de productos, sin transporte.

mO01OA010    0,055 h   Encargado                                                       19,08 1,05

mO01OA070    0,055 h   Peón ordinario                                                  16,24 0,89

mM06CM020   0,050 h   Compre.port.diesel m.p. 3,2 m3/min 7 bar                        3,07 0,15

mM06MI030    0,050 h   Martillo manual picador neumático                               3,01 0,15

mM05PN010    0,005 h   Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           45,98 0,23

Mano de obra........................................................... 1,94

Maquinaria............................................................... 0,53

Suma la partida......................................................... 2,47

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,07

TOTAL PARTIDA..................................................... 2,54

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

mU02BZ020    m3  EXCAVACIÓN ZANJA M.M. H < 3 m                                   

Excavación en zanja, por medios mecánicos y hasta 3 metros de profundidad, en cualquier clase de terreno (ex-
cepto roca), incluso formación de caballeros y carga de productos sobrantes, medida sobre perfil, sin transporte.

mO01OA070    0,030 h   Peón ordinario                                                  16,24 0,49

mM05EN020    0,030 h   Excav .hidráulica neumáticos 84 CV                               48,30 1,45

Mano de obra........................................................... 0,49

Maquinaria............................................................... 1,45

Suma la partida......................................................... 1,94

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,06

TOTAL PARTIDA..................................................... 2,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS
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mU02BZ090    m3  EXCAVACIÓN EN POZO A MANO                                       

Excavación en pozo a mano o por procedimientos no mecanizados, en cualquier clase de terreno (excepto roca)
y a cualquier profundidad, incluso elevación y carga de productos sobrantes, medida sobre perfil, sin transporte.

mO01OA070    1,400 h   Peón ordinario                                                  16,24 22,74

mM06CM010   1,200 h   Compre.port.diesel m.p. 2 m3/min. 7 bar                         2,26 2,71

mM06MI030    1,200 h   Martillo manual picador neumático                               3,01 3,61

mM05PC020    0,050 h   Pala cargadora cadenas 130 CV/1,8m3                             41,88 2,09

Mano de obra........................................................... 22,74

Maquinaria............................................................... 8,41

Suma la partida......................................................... 31,15

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,93

TOTAL PARTIDA..................................................... 32,08

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y DOS EUROS con OCHO CÉNTIMOS

mU02ER010    m3  RELLENO ZANJAS SUELO TOLERAB.                                   

Relleno y compactación de zanjas, por medios mecánicos, con suelos tolerables o adecuados de la propia excava-
ción, hasta una densidad según Pliego de Condiciones medido sobre perfil.

mO01OA020    0,015 h   Capataz                                                         18,66 0,28

mO01OA070    0,165 h   Peón ordinario                                                  16,24 2,68

mM08RL010    0,150 h   Rodillo v ibrante manual tándem 800 kg.                          5,84 0,88

mM05RN010    0,015 h   Retrocargadora neumáticos 50 CV                                 32,64 0,49

mP01D130     0,100 m3  Agua                                                            1,11 0,11

Mano de obra........................................................... 2,96

Maquinaria............................................................... 1,37

Materiales................................................................ 0,11

Suma la partida......................................................... 4,44

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,13

TOTAL PARTIDA..................................................... 4,57

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS

mU02ER030    m3  RELLENO MINA/POZO TOLERABLE                                     

Relleno y retacado o compactación de minas o pozos a mano con suelos tolerables o adecuados de la propia exca-
vación, incluso arrastre de tierras, medido sobre perfil.

mO01OA020    0,165 h   Capataz                                                         18,66 3,08

mO01OA070    1,000 h   Peón ordinario                                                  16,24 16,24

mP01D130     0,100 m3  Agua                                                            1,11 0,11

Mano de obra........................................................... 19,32

Materiales................................................................ 0,11

Suma la partida......................................................... 19,43

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,58

TOTAL PARTIDA..................................................... 20,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con UN CÉNTIMOS

mU02F030     m2  REFINO Y NIVEL. FONDO ZANJA                                     

Refino y nivelación (rastrillado) ejecutado a mano, del terreno natural del fondo de zanjas o cimientos excavados
con máquina.

mO01OA020    0,010 h   Capataz                                                         18,66 0,19

mO01OA070    0,150 h   Peón ordinario                                                  16,24 2,44

Mano de obra........................................................... 2,63

Suma la partida......................................................... 2,63

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,08

TOTAL PARTIDA..................................................... 2,71

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS
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mU02F040     m2  COMPACTACIÓN FONDO ZANJA                                        

Compactación por medios mecánicos, del terreno natural del fondo de zanjas o cimientos.
mO01OA020    0,003 h   Capataz                                                         18,66 0,06

mO01OA070    0,018 h   Peón ordinario                                                  16,24 0,29

mM08RB010    0,018 h   Bandeja v ibrante de 300 kg.                                     4,76 0,09

Mano de obra........................................................... 0,35

Maquinaria............................................................... 0,09

Suma la partida......................................................... 0,44

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,01

TOTAL PARTIDA..................................................... 0,45

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

mU03DM030    m3  ARMAR HA-25/P/20 CEM II, MUROS                                  

Suministro y puesta en obra de hormigón para armar, moldeado y vibrado, en muros y paramentos de cualquier for-
ma y dimensión y colocado a cualquier altura, con HA-25/P/20 (CEM-II), con árido procedente de cantera, de ta-
maño máximo 20 mm y consistencia plástica.

mO01OA030    0,055 h   Oficial primera                                                 18,65 1,03

mO01OA070    0,170 h   Peón ordinario                                                  16,24 2,76

mM11HV050    0,170 h   Vibrador de aguja eléctrico                                     5,35 0,91

mM02GE095    0,055 h   Grúa telescópica s/camión 20-35 t.                              63,63 3,50

mP01HA060    1,000 m3  Hormigón HA-25/P/20/IIa central                                 80,21 80,21

Mano de obra........................................................... 3,79

Maquinaria............................................................... 4,41

Materiales................................................................ 80,21

Suma la partida......................................................... 88,41

Costes indirectos.......................... 3,00% 2,65

TOTAL PARTIDA..................................................... 91,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y UN EUROS con SEIS CÉNTIMOS

mU03EP010    m3  MASA HM-15/P/40 CEM II, PAVIMENTOS                              

Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado y moldeado en su caso, en pavimento de aparcamien-
tos de superficie, aceras, pistas deportivas, paseos y escaleras, con acabado superficial visto, con HM-15/P/40
(CEM-II), con árido procedente de cantera, de tamaño máximo 40 mm y consistencia plástica, incluso parte propor-
cional de juntas de contracción.

mO01OA070    0,400 h   Peón ordinario                                                  16,24 6,50

mM11HV050    0,100 h   Vibrador de aguja eléctrico                                     5,35 0,54

mP01HM100    1,000 m3  Hormigón HM-15/P/40/IIa central                                 70,46 70,46

Mano de obra........................................................... 6,50

Maquinaria............................................................... 0,54

Materiales................................................................ 70,46

Suma la partida......................................................... 77,50

Costes indirectos.......................... 3,00% 2,33

TOTAL PARTIDA..................................................... 79,83

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS
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mU03H030     m3  MASA HM-20/P/40 CEM II, CANALIZ.                                

Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado y moldeado en su caso, en arquetas, canalizaciones
de alumbrado, de semáforos, etc., HM-20/P/40 (CEM-II), con árido procedente de cantera, de tamaño máximo
40 mm y consistencia plástica.

mO01OA070    0,380 h   Peón ordinario                                                  16,24 6,17

mM11HV050    0,080 h   Vibrador de aguja eléctrico                                     5,35 0,43

mP01HM130    1,000 m3  Hormigón HM-20/P/40/IIa central                                 77,11 77,11

Mano de obra........................................................... 6,17

Maquinaria............................................................... 0,43

Materiales................................................................ 77,11

Suma la partida......................................................... 83,71

Costes indirectos.......................... 3,00% 2,51

TOTAL PARTIDA..................................................... 86,22

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y SEIS EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS

mU03J020     kg  ACERO BARRAS CORRUG. B 500 S                                    

Suministro y colocación de acero para armaduras en barras corrugadas B 500 S, incluso cortado, doblado y recor-
tes, según peso teórico.

mO01OB040    0,014 h   Oficial 1ª ferralla                                             18,73 0,26

mO01OB050    0,014 h   Ayudante ferralla                                               17,57 0,25

mP03ACC030  1,100 kg  Acero corrugado B 500 S/SD                                      0,85 0,94

mP03AA010    0,006 kg  Alambre atar 1,30 mm                                            1,39 0,01

Mano de obra........................................................... 0,51

Materiales................................................................ 0,95

Suma la partida......................................................... 1,46

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,04

TOTAL PARTIDA..................................................... 1,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

mU04B010     m2  ENCOFRADO MADERA MUROS                                          

Encofrado de madera en muros (de cimentación o estructura) colocado a cualquier profundidad o altura, incluso de-
sencofrado y limpieza.

mO01OB010    0,320 h   Oficial 1ª encofrador                                           18,73 5,99

mO01OB020    0,320 h   Ayudante encofrador                                             17,57 5,62

mM13EM020    1,000 m2  Tablero encofrar 26 mm 4 p.                                     2,35 2,35

mP01EM080    0,015 m3  Madera pino encofrar 26 mm                                      247,91 3,72

mP01U070     0,050 kg  Puntas 20x100                                                   7,30 0,37

mP03AA010    0,300 kg  Alambre atar 1,30 mm                                            1,39 0,42

mP01D020     0,050 l   Desencofrante p/encofrado madera                                1,71 0,09

Mano de obra........................................................... 11,61

Materiales................................................................ 4,60

Suma la partida......................................................... 18,56

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,56

TOTAL PARTIDA..................................................... 19,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con DOCE CÉNTIMOS
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mU05C020     m3  SUB-BASE ARENA DE MIGA                                          

Sub-base o explanada mejorada de arena de miga, clasificada (suelos seleccionados), puesta en obra y con com-
pactación según Pliego de Condiciones, medida sobre perfil.

mO01OA020    0,050 h   Capataz                                                         18,66 0,93

mO01OA070    0,060 h   Peón ordinario                                                  16,24 0,97

mM08N020     0,020 h   Motoniveladora de 200 CV                                        67,35 1,35

mM08RN040    0,030 h   Rodillo v ibrante autopropuls.mix to 15 t.                        60,83 1,82

mM07CB040    0,005 h   Camión basculante 4x4 14 t.                                     40,12 0,20

mM08CA020    0,005 h   Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                30,14 0,15

mP01AA060    1,200 m3  Arena de miga sin clasif.                                       5,25 6,30

mP01D130     0,100 m3  Agua                                                            1,11 0,11

Mano de obra........................................................... 1,90

Maquinaria............................................................... 3,52

Materiales................................................................ 6,41

Suma la partida......................................................... 11,83

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,35

TOTAL PARTIDA..................................................... 12,18

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS

mU06CH010    m2  LOSETA HIDR. GRIS 15x15 cm                                      

Suministro y colocación de loseta hidráulica de color gris, lisa de 15 x 15 cm en aceras, y p.p. de cartabones de
15 x 15 cm, incluso mortero de asiento y enlechado de juntas.

mO01OA090    0,185 h   Cuadrilla A                                                     43,76 8,10

mA02A070     0,020 m3  MORTERO CEMENTO M-7,5                                           80,35 1,61

mA02A040     0,001 m3  MORTERO CEMENTO M-20                                            102,83 0,10

mP08XVH010   1,000 m2  Loseta lisa cemen.gris 15x15 cm                                 5,33 5,33

Mano de obra........................................................... 8,68

Maquinaria............................................................... 0,02

Materiales................................................................ 6,44

Suma la partida......................................................... 15,14

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,45

TOTAL PARTIDA..................................................... 15,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

mU07A010     m2  LIMPIEZA Y BARRIDO DEL FIRME                                    

Limpieza y barrido de firme para la extensión de mezclas bituminosas.
mO01OA070    0,013 h   Peón ordinario                                                  16,24 0,21

mM08B010     0,003 h   Barredora remolcada                                             8,45 0,03

mM07AC020    0,003 h   Dumper convencional 2.000 kg                                    5,00 0,02

Mano de obra........................................................... 0,21

Maquinaria............................................................... 0,05

Suma la partida......................................................... 0,26

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,01

TOTAL PARTIDA..................................................... 0,27

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS
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mU07B010     m2  RIEGO IMPRIM. BASE HORMIGÓN                                     

Riego de imprimación, con emulsión asfáltica catiónica con una dotación de 0,6 kg/m2, sobre base de hormigón pa-
ra la extensión de mezclas bituminosas, incluyendo la preparación y barrido de la superficie.

mO01OA070    0,003 h   Peón ordinario                                                  16,24 0,05

mM08B020     0,002 h   Barredora remolcada c/motor aux iliar                            10,51 0,02

mM08W020     0,003 h   Distribuidora material  bituminoso                              77,49 0,23

mP01P090     0,600 kg  Emulsión asfáltica ECR-1                                        0,33 0,20

Mano de obra........................................................... 0,05

Maquinaria............................................................... 0,25

Materiales................................................................ 0,20

Suma la partida......................................................... 0,50

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,02

TOTAL PARTIDA..................................................... 0,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

mU07B030     m2  RIEGO DE ADHERENCIA                                             

Riego de adherencia, con emulsión asfáltica catiónica con una dotación de 0,5 kg/m2, entre capas bituminosas, in-
cluyendo la preparación y barrido de la superficie.

mO01OA070    0,002 h   Peón ordinario                                                  16,24 0,03

mM08B020     0,002 h   Barredora remolcada c/motor aux iliar                            10,51 0,02

mM08W020     0,002 h   Distribuidora material  bituminoso                              77,49 0,15

mP01P080     0,500 kg  Emulsión asfáltica ECR-0                                        0,30 0,15

Mano de obra........................................................... 0,03

Maquinaria............................................................... 0,17

Materiales................................................................ 0,15

Suma la partida......................................................... 0,35

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,01

TOTAL PARTIDA..................................................... 0,36

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

mU07DA100    t   MBC AC 16/22 SILÍCEO S<3000 (ANTIGUA D/S)                       

Suministro y puesta en obra de mezcla bituminosa en caliente, AC 16/22 rodadura D/S, antiguas densa o semiden-
sa (D y S), en capas de rodadura, con áridos silíceos, para una superficie total de extensión menor de 3000 m2.

mO01OA020    0,020 h   Capataz                                                         18,66 0,37

mO01OA040    0,150 h   Oficial segunda                                                 17,58 2,64

mM05PN010    0,020 h   Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           45,98 0,92

mM03MC010   0,020 h   Pta.asfált.caliente discontínua 160 t/h                         319,36 6,39

mM07CB030    0,040 h   Camión basculante de 12 t                                       40,68 1,63

mM08EA010    0,020 h   Ex tended.asfáltica cadenas 2,5/6m.110CV                         88,12 1,76

mM08RV010    0,020 h   Compactador asfált.neum.aut 6/15t                               48,18 0,96

mM08RN030    0,020 h   Rodillo v ibrante autopropuls.mix to 11 t                         54,15 1,08

mP01AF090    0,850 t   Árido machaqueo silíceo 0/20                                    8,65 7,35

mP01CC020    0,075 t   Cemento CEM II/B-P 32,5 N granel                                93,62 7,02

mP01P010     0,055 t   Betún B 50/70 a pie de planta                                   430,00 23,65

Mano de obra........................................................... 3,01

Maquinaria............................................................... 12,74

Materiales................................................................ 38,02

Suma la partida......................................................... 53,77

Costes indirectos.......................... 3,00% 1,61

TOTAL PARTIDA..................................................... 55,38

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CINCO EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS
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mU18A020     m   TUBERIA PVC Ø 63 mm                                             

Suministro y colocación de tubería de PVC (UNE 53112) de 63 mm de ø y 1.5 mm de espesor para canalizacio-
nes telefónicas.

mO01OB270    0,010 h   Oficial 1ª Instalador telecomunicación                          18,52 0,19

mO01OB290    0,010 h   Ayudante Instalador telecomunicación                            16,63 0,17

mP27TT010    1,000m   Tubo rígido PVC 63x1,2 mm.                                      0,38 0,38

Mano de obra........................................................... 0,36

Materiales................................................................ 0,38

Suma la partida......................................................... 0,74

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,02

TOTAL PARTIDA..................................................... 0,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

mU18A050     ud  SOPORTE DISTANCIADOR ø 63/4                                     

Suministro y colocación de soporte distanciador de ø 63/4.
mO01OB270    0,005 h   Oficial 1ª Instalador telecomunicación                          18,52 0,09

mO01OB290    0,005 h   Ayudante Instalador telecomunicación                            16,63 0,08

mP27TT030    1,000 ud  Soporte separador 63 mm. 4 aloj.                                0,03 0,03

Mano de obra........................................................... 0,17

Materiales................................................................ 0,03

Suma la partida......................................................... 0,20

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,01

TOTAL PARTIDA..................................................... 0,21

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS

mU18A060     ud  TAPA Y CERCO ARQUETA TIPO D                                     

Suministro y colocación de tapa y cerco para arqueta tipo D, fabricada en chapa estriada galvanizada en caliente
y pintada según normas de Telefónica.

mO01OB270    0,500 h   Oficial 1ª Instalador telecomunicación                          18,52 9,26

mO01OB290    0,500 h   Ayudante Instalador telecomunicación                            16,63 8,32

mA02A070     0,020 m3  MORTERO CEMENTO M-7,5                                           80,35 1,61

mP27TA010    1,000 ud  Tapa y  cerco arqueta tipo D                                     303,75 303,75

Mano de obra........................................................... 18,13

Maquinaria............................................................... 0,02

Materiales................................................................ 304,79

Suma la partida......................................................... 322,94

Costes indirectos.......................... 3,00% 9,69

TOTAL PARTIDA..................................................... 332,63

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS

mU18A070     ud  TAPA Y CERCO ARQUETA TIPO H                                     

Suministro y colocación de tapa y cerco para arqueta tipo H, fabricada en chapa estriada y galvanizada en calien-
te y pintada según normas de Telefónica.

mO01OB270    0,500 h   Oficial 1ª Instalador telecomunicación                          18,52 9,26

mO01OB290    0,500 h   Ayudante Instalador telecomunicación                            16,63 8,32

mP27TA020    1,000 ud  Tapa y  cerco galv . arqueta tipo H pintada                       250,01 250,01

mA02A070     0,021 m3  MORTERO CEMENTO M-7,5                                           80,35 1,69

Mano de obra........................................................... 18,16

Maquinaria............................................................... 0,02

Materiales................................................................ 251,10

Suma la partida......................................................... 269,28

Costes indirectos.......................... 3,00% 8,08

TOTAL PARTIDA..................................................... 277,36

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS
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mU18A100     ud  ENGANCHE DE POLEA                                               

Armario metálico para arqueta tipo I-600 según normas de la C.T.N.E. incluso montaje.
mO01OB270    0,050 h   Oficial 1ª Instalador telecomunicación                          18,52 0,93

mO01OB290    0,050 h   Ayudante Instalador telecomunicación                            16,63 0,83

mP27TW010    1,000 ud  Enganche de polea                                               12,18 12,18

Mano de obra........................................................... 1,76

Materiales................................................................ 12,18

Suma la partida......................................................... 13,94

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,42

TOTAL PARTIDA..................................................... 14,36

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

mU18A130     ud  REGLETA SOPORTACABLES TIPO C                                    

Suministro y colocación de regleta soportacables tipo C.-
mO01OB270    0,100 h   Oficial 1ª Instalador telecomunicación                          18,52 1,85

mO01OB290    0,100 h   Ayudante Instalador telecomunicación                            16,63 1,66

mP27TW040    1,000 ud  Regleta soportacables tipo C                                    29,88 29,88

Mano de obra........................................................... 3,51

Materiales................................................................ 29,88

Suma la partida......................................................... 33,39

Costes indirectos.......................... 3,00% 1,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 34,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CUATRO EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS

 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 8: CANALIZACIONES PARA COMUNICACIONES 

�GDOCUMENTO II: PLANOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento II 
PLANOS



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 8: CANALIZACIONES PARA COMUNICACIONES 

�GDOCUMENTO II: PLANOS. 

INDICE DE PLANOS 
 

 

Plano nº 1.- Situación 
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ÍNDICE DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Capítulo 1º.- GENERALIDADES. 

 

1.1.- Objeto. 

1.2.- Reglamentos, Instrucciones, Normas, Recomendaciones y 

Pliego de Condiciones Técnicas Generales. 

1.3.- Cláusulas administrativas. 

1.4.- Disposiciones legales. 

1.5.- Medidas de seguridad. 

1.6.- Permisos, licencias y dictámenes. 

 

Capítulo 2º.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

2.1.- Objeto. 

2.2.- Generalidades. 

2.3.- Definiciones. 

 

Capitulo 3º.- CONDICIONES DE LOS MATERIALES. 

 

3.1.- Objeto. 

3.2.- Morteros, hormigones y sus materiales constructivos. 

3.2.1.- Cemento. 

3.2.2.- Agua. 

3.2.3.- Áridos. 

3.2.4.- Hormigones. 

3.2.5.- Morteros. 

3.3.- Tubos. 

3.4.- Soportes distanciadores. 

3.5.- Codos. 

3.6.- Tapones de obturación. 

3.7.- Limpiador y adhesivo. 

3.8.- Armados. 
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3.9.- Cercos, tapas y cubiertas. 

3.10.- Soporte de enganche de poleas. 

3.11.- Regletas y ganchos para suspensión de cables. 

3.11.1.- Regletas. 

3.11.2.- Ganchos. 

3.11.3.- Elementos de fijación de las regletas. 

3.12.- Almacenamiento, embalaje y transporte. 

3.12.1.- Tubos y codos. 

3.12.1.1.- Almacenamiento. 

3.12.1.2.- Embalaje. 

3.12.1.3.- Transporte. 

3.12.2.- Restantes materiales plásticos. 

3.12.3.- Limpiador y adhesivo. 

3.12.4.- Transporte y manipulación del hormigón. 

 

Capitulo 4º.- REPLANTEO, AMOJONAMIENTO Y CARTELES. 

 

4.1.- Replanteo. 

4.2.- Calas de prueba. 

 

Capitulo 5º.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

5.1.- Proceso constructivo de la canalización principal. 

5.1.1.- Excavación de la zanja. 

5.1.1.1.- Trazado de la zanja. 

5.1.1.2.- Dimensiones. 

5.1.1.3.- Precauciones. 

5.1.1.4.- Ejecución de la excavación. 

5.1.1.5.- Entibaciones, sostenimientos y consolidaciones. 

5.1.1.6.- Pendientes. 

5.1.1.7.- Drenajes. 

5.1.1.8.- Observaciones. 

5.1.2.- Construcción del prisma. 
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5.1.2.1.- Disposición de conductos. 

5.1.2.2.- Dimensiones del prisma de canalización. 

5.1.2.3.- Encolado de tubos. 

5.1.2.4.- Empleo de soportes distanciadores. 

5.1.2.5.- Curvado de tubos. 

5.1.2.6.- Empleo de codos de desviación. 

5.1.2.7.- Empleo de tapones de obturación. 

5.1.2.8.- Observaciones. 

5.1.3.- Relleno de la zanja. 

5.2.- Proceso constructivo de la canalización lateral. 

5.2.1.- Excavación de la zanja. 

5.2.1.1.- Trazado de la zanja. 

5.2.1.2.- Dimensiones. 

5.2.1.3.- Ejecución de la excavación. 

5.2.2.- Construcción del prisma. 

5.2.2.1.- Disposición de conductos. 

5.2.2.2.- Dimensiones del prisma de canalización. 

5.2.2.3.- Colocación de tubos y elementos accesorios. 

5.2.3.- Construcción sobre la canalización principal. 

5.2.4.- Relleno de zanjas. 

5.3.- Reparación de conductos dañados. 

5.4.- Cámaras de registro. 

5.4.1.- Tipos de cámaras de registro de la serie R. 

5.4.2.- Materiales. 

5.4.2.1.- Materiales de construcción. 

5.4.2.2.- Cubiertas. 

5.4.2.3.- Soporte de enganche de polea. 

5.4.2.4.- Elementos para suspensión de cables. 

5.4.2.4.1.- Regletas para suspensión de cables. 

5.4.2.4.2.- Gancho para suspensión de cables. 

5.4.2.4.3.- Elementos de fijación de las regletas a las  

paredes. 

5.4.3.- Construcción. 
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5.4.3.1.- Replanteo. 

5.4.3.2.- Calas de pruebas. 

5.4.3.3.- Excavación. 

5.4.3.3.1.- Longitud y anchura. 

5.4.3.3.2.- Profundidad. 

5.4.3.4.- Entibaciones, sostenimientos y consolidaciones. 

5.4.3.5.- Precauciones. 

5.4.3.6.- Drenajes. 

5.4.3.7.- Observaciones. 

5.4.3.8.- Soleras. 

5.4.3.9.- Paredes. 

5.4.3.10.- Buzón. 

5.4.3.11.- Techos. 

5.4.3.11.1.- Construcción del buzón. 

5.4.3.11.2.- Instalación de la cubierta. 

5.4.4.- Otras operaciones. 

5.4.4.1.- Acabado de las cámaras. 

5.4.4.2.- Rotulación de las cámaras. 

5.4.4.3.- Fijación de las regletas. 

5.4.4.4.- Fijación de soportes de enganche de poleas. 

5.5.- Arquetas. 

5.5.1.- Tipos. 

5.6.- Permisos. 

5.7.- Precauciones. 

5.8.- Separación con otros servicios. 

5.8.1.- Paralelismo. 

5.8.1.1.- Con instalaciones de energía eléctrica. 

5.8.1.2.- Con otras instalaciones. 

5.8.2.- Cruces. 

5.8.2.1.- Con instalaciones de energía eléctrica. 

5.8.2.2.- Con otras instalaciones. 
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Capitulo 6º.- PRUEBAS  DE RECEPCIÓN. 

 

6.1.- Prueba de conductos. 

 

Capitulo 7º.- MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS. 

 

7.1.- Excavación en zanja. 

7.1.1.- Excavación en zanja para alojamiento de canalización.      

7.2.- Excavación para alojamiento de cámaras y obras de  fábrica. 

7.3.- Rellenos. 

7.4.- Transporte a vertedero de tierras sobrantes. 

7.5.- Retirada y acopio de tierras procedentes de la excavación y 

aportación posterior de las mismas. 

7.6.- Hormigones y fábricas. 

7.7.- Mediciones y abono de prismas de conductos con tubos 

independientes. 

7.8.- Achiques. 

7.9.- Entibaciones. 

7.10.- Ramificaciones de entrada a cámaras de registro. 

7.11.- Demoliciones y reposiciones de pavimento. 

7.12.- Terrenos. 

 

Capitulo 8º.- DISPOSICIONES FINALES. 

 

8.1.- Generalidades. 

8.2.- Medición y abono de obras no incluidas. 

8.3.- Plazo de garantía. 
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CAPÍTULO 1º.- GENERALIDADES. 

 

1.1.- OBJETO. 

 

 El presente Pliego de Condiciones afectará a todas las obras que 

comprende el Proyecto Específico de Canalizaciones Telefónicas. 

 

 Se indican los criterios generales que serán de aplicación, se describen 

las obras comprendidas y se fijan las características de los materiales a emplear, 

las normas que han de seguirse en la ejecución de las distintas unidades de 

obra, las pruebas previstas para la recepción de los materiales, las formas de 

medición y abono de las obras y el plazo de garantía. 

 

 Al mismo tiempo, se hace constar que las condiciones que se exigen en el 

presente Pliego, serán las mínimas aceptables. 

 

1.2.- REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES, NORMAS, RECOMENDACIONES 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES. 

 

 Además de las Condiciones Técnicas Particulares contenidas en el 

presente Pliego, serán de aplicación las Generales especificadas a continuación: 

 

- Todos los hormigones, así como sus componentes y los aceros para 

armar, cumplirán las especificaciones contenidas en EHE "Instrucción 

para Ejecución de Hormigón Estructural"  

 

- La rotura y reposición de pavimentos estará de acuerdo con las 

especificaciones que, para cada tipo de pavimento de que se trate, 

estén vigentes en los Organismos interesados (Ayuntamiento, 

Comunidad Autónoma, Ministerios, etc.). 

 

- En el caso de no existir especificaciones concretas, serán de 

aplicación los Pliegos de Condiciones de la Dirección General de 
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Carreteras del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

 

- Para los morteros, hormigones, materiales cerámicos, etc., serán de 

aplicación las especificaciones contenidas en las publicaciones 

vigentes del Instituto Eduardo Torroja. 

 

- Asimismo, en caso de duda en todas las cuestiones referentes a 

especificaciones técnicas, el Contratante y el Contratista acuerdan 

someterse al criterio del citado Instituto Eduardo Torroja, o al 

Laboratorio de Transportes, según la naturaleza de la especificación 

en discusión. 

 

 Además de las anteriores citadas, serán de aplicación las siguientes 

Normas de  Telefónica de España S.A.: 

 

Número: Título: Edición-Fecha: 

434.012 Sección 1. General. 1ª - XII.1975 

434.012 Sección 2. Canalizaciones principales. General. 1ª - XII.1975 

434.012 Sección 4. Canalizaciones principales. 

Tubos de PVC. 

1ª - II.1976 

434.012 Sección 5. Canalizaciones laterales. 1ª - II.1976 

434.012 Sección 7. Cámaras de registro. 3ª - XII.1981 

434.012 Sección 9. Cámaras de registro para 

canalizaciones con tubos de PVC. 

3ª - XII.1981 

434.012 Sección 10. Arquetas. 2ª - XII.1981 

434.013 Canalizaciones subterráneas en 

zonas residenciales y urbanizaciones. 

2ª - X.1979 

 

 En el caso de discrepancia entre el contenido de los documentos, se 

aplicará el criterio correspondiente al que tenga la fecha de aprobación posterior.  

 

1.3.- CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS. 

 

 Aunque no es objeto específico del presente Pliego, se hace mención 
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expresa que serán aplicables las cláusulas administrativas contenidas en los 

siguientes documentos: 

  

- Reglamento General de Contratación para la aplicación de Contratos 

del Estado. 

 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de 

Obras del Estado. 

 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se establezca, 

de modo previo a la contratación, de las obras comprendidas en el 

Proyecto. 

 

1.4.- DISPOSICIONES LEGALES. 

 

 El Contratista vendrá obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, y de cuantas disposiciones 

legales de carácter social, de protección a la industria nacional, etc., rijan en la 

fecha en la que se ejecuten las obras. 

 

1.5.- MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 

 El Contratista deberá adoptar las máximas protecciones y medidas de 

seguridad en el acopio de materiales y en la ejecución, conservación y 

reparación de las obras, para proteger a los obreros, personas ajenas a las 

obras, vehículos, animales y propiedades ajenas, de posibles daños y perjuicios, 

corriendo con la responsabilidad que de los mismos se derive. 

 

 Estará obligado al cumplimiento de cuanto la Dirección de Obra dicte para 

garantizar esa seguridad, bien entendido que, en ningún caso, dicho 

cumplimiento eximirá al Contratista de responsabilidad. 
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1.6.- PERMISOS, LICENCIAS Y DICTÁMENES. 

 

 El Contratista deberá obtener todos los permisos, licencias y dictámenes 

necesarios para la ejecución y puesta en servicio de las obras, y deberá aportar 

los cargos, tasas e impuestos derivados de la obtención de aquellos. 
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CAPITULO 2º.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

2.1.- OBJETO. 

 

 El presente capítulo tiene como objeto dar una idea de conjunto de las 

obras a realizar, en orden a una mejor comprensión de los capítulos sucesivos. 

 

 Asimismo, se ofrecerá una definición de los términos más utilizados. 

 

2.2.- GENERALIDADES. 

 

 Debido al desarrollo de las redes telefónicas se hace necesario  el empleo 

de canalizaciones subterráneas, ya que los cables que se emplean en las 

grandes redes, hacen imposible su instalación aérea o en la fachada de los 

edificios. 

 

 La característica más importante de una canalización es que, al estar 

formada por conductos subterráneos, se puede efectuar cualquier operación con 

los cables sin que para ello sea necesario efectuar obras de apertura de zanja, 

no existiendo gastos, ya que la canalización queda como elemento fijo de planta. 

 

 La obra considerada en el presente Proyecto es, pues, una canalización 

formada por conductos subterráneos que constarán de un número variable de 

tubos de PVC, revestidos de hormigón. 

 

 Para efectuar desviaciones en la canalización principal por ramificaciones 

de cables en un determinado punto, se utilizarán los laterales, que no difieren 

esencialmente de la canalización principal, pero tienen menor número de 

conductos y son de trayectos cortos, por lo que pueden llevar gran número de 

desviaciones. Estos laterales partirán generalmente de cámaras o arquetas y 

finalizarán en arquetas tipo M, en fachada. 

 

 Las cámaras de registro y las arquetas son los únicos puntos accesibles 
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de la canalización, una vez terminada su construcción. En ellas se realizarán 

todas las operaciones necesarias para la explotación de los cables. 

 

 Las cámaras de registro y arquetas, dependiendo de la naturaleza de la 

instalación, pueden ser de diversos tipos. Las cámaras pueden ser de las series 

R o P, y las arquetas, de los tipos D, F, H o M. 

 

 Tanto las cámaras como las arquetas se construirán con hormigón 

armado. 

 

2.3.- DEFINICIONES. 

 

- Canalización principal. 

  

 Denominamos canalizaciones principales aquellas que constituyen la red 

de distribución primaria y que, por tanto,  enlazan cámaras de registro o 

arquetas, independientemente del número de conductos de que consten y de la 

naturaleza y tamaño de los cables que vayan a tenderse. 

 

- Sección de canalización. 

 

 Denominamos sección de canalización, a cada tramo comprendido entre 

dos cámaras o arquetas. 

 

 Estos tramos se construyen preferentemente en línea recta y se procurará 

que su longitud, aunque muy variable por estar supeditada a las condiciones del 

trazado, sea la mayor posible. Esta longitud podrá ser como máximo de 300 m., 

teniendo en cuenta en este caso, que la longitud de la sección no sea mayor que 

la de la bobina de los cables que vayan a instalarse, contando con el trozo de 

cable que debe quedar en la cámara. 

 

- Cámaras de registro y arquetas. 
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 Las cámaras de registro y arquetas son los recintos subterráneos que 

seccionan rutas de canalización. En ellas se realiza el empalme de los cables, 

así como la salida de los cables de distribución. Asimismo, se ubican otros 

objetos de planta telefónica necesaria tanto para cables, como para elementos 

de repetición, carga, protección, etc. 

 

 Las cámaras de registro y arquetas pueden estar situadas en los puntos 

de distribución, en los puntos de cruce de las canalizaciones que existan o 

puedan existir, en los puntos de repetición y en otros intermedios de las 

canalizaciones que exijan el empalme de los cables. 

 

- Canalización lateral. 

 

 Denominamos canalización lateral a aquella que, partiendo de una 

cámara de registro o arqueta, termina en un poste, fachada o sótano de una 

central telefónica. El número de conductos de las canalizaciones laterales será 

de uno a cuatro, según las necesidades. 

 

 Estas canalizaciones podrán llevar intercalados, antes de acabar en 

alguno de los puntos antes citados, uno o más pequeños registros o arquetas 

que, a su vez, pueden actuar como punto de distribución o ramificación. 

 

- Prisma de canalización. 

 

 Denominamos prisma de canalización al conjunto formado por los tubos 

de PVC con todos los elementos auxiliares, tales como codos de desviación, 

separadores, etc., junto con la protección de hormigón. 
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CAPÍTULO 3º.- CONDICIONES DE LOS MATERIALES. 

 

3.1.- OBJETO. 

 

 Se recogen en este apartado las características de los materiales de 

empleo generalizado, así como las precauciones y condiciones a tener en cuenta 

en su elaboración, transporte, y puesta en obra. 

 

3.2.- MORTEROS, HORMIGONES Y SUS MATERIALES CONSTRUCTIVOS. 

 

 Como norma general, deberán cumplir las especificaciones contenidas en 

los siguientes documentos: 

 

- EHE Instrucción para ejecución de hormigón estructural. 

 

- Pliego de Condiciones para la Recepción de Conglomerantes 

Hidráulicos. 

 

3.2.1.- Cemento. 

 

 Será Portland Normal P-350. El empleo de otro tipo de cemento, cuando 

se quieran conseguir determinadas características en el mortero u hormigón, 

será sólo con carácter extraordinario y respondiendo a condiciones locales de la 

obra, debiendo ser, en todo caso, debidamente justificado.  

 

 El almacenamiento no se hará a la intemperie, sino en locales adecuados 

con escasa humedad y apropiada ventilación. De todas formas deberá 

protegerse de las humedades del suelo, paredes y ambiente colocándolo, por 

ejemplo, sobre estanterías de madera o de otros materiales suficientemente 

secos, y cubriéndolo con lonas o con otros tipos de materiales impermeables. 
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3.2.2.- Agua. 

 

 En general, son válidas las aguas procedentes de la distribución de agua 

potable. En caso de duda, por turbidez, olor, presunta salinidad, etc., se 

realizarán los ensayos normalizados para determinar si cumple las 

características especificadas. 

 

3.2.3.- Áridos. 

 

 La naturaleza y características de los áridos tienen una gran influencia en 

todos los aspectos de la elaboración, puesta en obra y resultados finales del 

mortero u hormigón en cuya composición intervienen. 

 

 Los áridos podrán proceder de yacimientos naturales (árido rodado) o de 

plantas de machaqueo, no debiéndose mezclar áridos de uno u otro tipo. En 

todo caso, procederán de piedras resistentes, no friables ni heladizas. 

 

 Deberán estar limpios de elementos nocivos como piedras, barro, polvo, 

sustancias arcillosas u orgánicas, mantillo, yeso, partículas calizadas, 

compuestos ferrosos, etc. Una vez efectuado un lavado enérgico, pueden 

desaparecer las impurezas que hayan podido apreciarse. 

 

 En caso de duda acerca de la fiabilidad del árido en cualquier aspecto, 

antes de su empleo deben ser ensayados estos elementos, para comprobar si 

cumplen las condiciones impuestas en las especificaciones correspondientes. 

 

 El tamaño máximo del árido será de 25 mm., (85 % en peso del mismo), 

no tolerándose tamaños superiores a 30 mm. para el 15 % restante. 

 

3.2.4.- Hormigones. 

 

 El hormigón para cámaras de registro, o análogos elementos resistentes, 

deberá ser suficientemente fiable en cuanto a su resistencia característica, bien 
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por los datos facilitados por el suministrador, bien por acreditada experiencia o, 

en último caso, por la rotura de probetas fabricadas y ensayadas mediante los 

procedimientos normalizados. 

 

 Para la fabricación del hormigón se considerará, en primer lugar, la 

posibilidad de suministro por parte de una planta de prefabricación del material. 

En caso de no ser posible dicho suministro, el amasado se efectuará en 

máquinas hormigoneras o, de no ser posible esto último y con carácter 

excepcional, a mano. 

 

 El amasado a máquina se efectuará por mezcla íntima de sus 

componentes, en el interior de la hormigonera, al girar ésta por un tiempo 

mínimo de un minuto, a contar desde el momento que todos los componentes 

estén dentro de la hormigonera. El orden de vertido en el interior de ella será el 

siguiente: la mitad del agua, el cemento y la arena simultáneamente, la grava y, 

por último, el resto del agua. 

 

 El amasado a mano puede efectuarse por dos métodos. En el primero, se 

mezclan en seco el cemento y la arena, removiéndolos bien hasta obtener una 

mezcla íntima de ambos elementos, a la que se añade el árido grueso y se 

mezcla el conjunto. Cuando la mezcla es homogénea,  se le añade el agua poco 

a poco,  removiendo bien el conjunto y en el menor tiempo posible. El segundo 

método consiste en preparar en primer término el mortero, mezclando en seco el 

cemento y la arena,    y regándolo después con agua, de modo que al batir de 

nuevo, resulte la pasta con una humedad uniforme. Se le añade entonces la 

grava y se amasa bien el conjunto en el menor tiempo posible, hasta obtener 

una masa homogénea. 

 

 Se podrán utilizar hormigones de cualquier docilidad o consistencia con 

excepción de las masas prácticamente líquidas (asiendo en el cono de la 

Abrams de 16 cm.) si bien deberán adoptarse los medios de transporte, puesta 

en obra y compactación adecuada para cada consistencia del hormigón. 
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 Los hormigones de mayor calidad se obtienen con valores altos de 

consistencia y la compactación adecuada. El apisonado, para que resulte eficaz, 

debe hacerse por capas de espesor no mayor de 15 cm. En todo caso, la masa 

de hormigón colocado debe quedar uniforme y sin coqueras ni desigualdades, 

de lo cual es un buen exponente el que tras la compactación, haya comenzado a 

aflorar agua a la superficie. 

 

 El hormigón se debe preparar o depositar lo más cerca posible del lugar 

de empleo. Asimismo, debe transcurrir el menor tiempo posible desde su 

preparación o en su caso, desde el vaciado de la cuba transportadora hasta su 

puesta en obra. 

 

 En ningún caso se utilizarán masas que acusen un principio de fraguado, 

o que se hayan desecado apreciablemente. 

 

 El hormigón una vez vertido por medio de palas, carretillas o 

directamente, se distribuye por igual en los espacios que tengan que rellenar, 

con rastrillos o útiles similares. 

 

 No se debe hormigonar en general, por debajo de 0° C de temperatura 

ambiente, o cuando sea de temer que se va a alcanzar dicha temperatura dentro 

de las 48 horas siguientes. Si el hormigonado es imprescindible, se tomarán las 

siguientes precauciones: 

 

a) Utilizar la menor cantidad posible de agua de amasado y, 

preferentemente, calentar hasta unos 40° C. 

 

b) Rápida puesta en obra de la masa. 

 

c) Cubrir el hormigón colocado, al menos durante 72 horas, con papel, 

sacos, lonas, etc., y sobre esta  protección, echar una capa de arena 

o tierra seca. 
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d) Adicionar al agua del amasado acelerantes de fraguado, que no 

excederán del 4 % del peso del cemento, ya que cantidades 

superiores aumentan el riesgo de retracciones, corrosión de las 

armaduras y ataques de agentes químicos. 

 

 La consistencia del hormigón será blanda en el momento de su utilización; 

la compactación adecuada para esta consistencia es la de apisonado. En todo 

caso, quedará uniforme y sin coqueras ni desigualdades. 

 

3.2.5.- Morteros. 

 

 Podemos considerar el mortero como un hormigón sin árido grueso, a 

efectos de aplicación, a este material, de lo indicado en el apartado anterior, en 

lo referente a métodos de fabricación.    

 

 Asimismo, es de aplicación lo indicado para precauciones generales en el 

transporte y puesta en obra y para los trabajos en tiempos de heladas. En 

particular, se tenderá a preservar el mortero de una desecación demasiado 

rápida. 

 

 Un buen mortero debe ser amasado con el mínimo de agua y debe poder 

deslizarse y desprenderse rápidamente de la paleta, quedando ésta casi limpia. 

 

 La preparación del mortero se hará siempre en las proximidades de la 

obra; se amasará sólo la cantidad de masa que pueda gastarse antes de que 

empiece a fraguar, y bajo ningún concepto se ha de batir nuevamente la pasta 

con agua, cuando el fraguado haya comenzado. Es preciso limpiar siempre los 

elementos con que se realiza el amasado, para que no queden residuos 

endurecidos de mortero fraguado. 

 

3.3.- TUBOS. 

 

 Los tubos son de PVC de 63 mm. y 40 mm. de diámetro exterior. 
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 Los tubos de 1,8 mm. de espesor están normalizados en la especificación 

C.T.E. nº 634008 "Tubos de PVC rígidos de 1,8 mm. de espesor para 

Canalizaciones Telefónicas", debiendo cumplir los requisitos siguientes: 

 

- El tubo se obtendrá por extrusión de un compuesto a base de 

policloruro de vinilo (PVC) sin plastificantes, con pigmentos, 

lubricantes o estabilizantes. 

 

- Será de color negro. 

 

- Densidad: 1,3 gr/cm3. 

 

- Resistencia a tracción: 500 kg/cm2. 

 

- Vicat con 5 kg. de carga 76° C. 

                                                 

- Coeficiente de dilatación lineal: 70 x 10-3 mm3 C/m. 

 

3.4.- SOPORTES DISTANCIADORES.  

 

 Son de material de plástico, suficientemente rígido y resistente al choque. 

 

 Estos elementos se describen en el Pliego de Condiciones de C.T.E. nº 

734003 "Soportes distanciadores para canalizaciones con Tubos de PVC". 

 

3.5.- CODOS. 

 

 Son de PVC rígido de sección circular. 

 

 Estos elementos se describen en el Pliego de Condiciones nº 734005 

"Codos de PVC para Canalizaciones con tubos de PVC". 

 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 8: CANALIZACIONES PARA COMUNICACIONES 

�GDOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. - 20 - 

 El radio mínimo en canalización de tubos de diámetro 63 mm., será de 5 

m. 

3.6.- TAPONES DE OBTURACIÓN. 

 

 Son de polietileno flexible y forma troncocónica. Estos elementos se 

describen en el Pliego de Condiciones de C.T.E. nº 734004 "Tapones de 

obturación para Canalizaciones con tubos de PVC". 

 

3.7.- LIMPIADOR Y ADHESIVO. 

 

 El limpiador es un disolvente del PVC, a base de cloruro de metileno. 

 

 El adhesivo es una disolución de resina en un disolvente orgánico volátil. 

 

 Estos elementos se encuentran normalizados en la Especificación C.T.E. 

nº 634013 "Adhesivo y Disolvente para encolar uniones de tubos de PVC". 

 

3.8.- ARMADOS. 

 

 Los armados serán a base de barras corrugadas. Para las condiciones de 

fabricación e instalación de las armaduras, anclajes, etc. se seguirán las normas 

contenidas en la "Instrucción EHE para Ejecución de Hormigón Estructural", 

vigente. 

 

3.9.- CERCOS, TAPAS Y CUBIERTAS. 

 

 Se emplean como bocas de acceso a las cámaras de registro y arquetas. 

Constan de una caja que se recibe en el pavimento, ajustada a la abertura del 

techo, y de una tapa desmontable que se coloca sobre el orificio de la caja. 

 

 En función de la ubicación de la cámara o de la arqueta, se utilizan los 

cercos, tapas y cubiertas de los tipos normalizados por la C.T.E. 
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3.10.- SOPORTE DE ENGANCHE DE POLEAS. 

 

 Se emplean para proveer a las cámaras de registro de puntos de amarre 

de las poleas, para el tendido del cable. 

 

3.11.- REGLETAS Y GANCHOS PARA LA SUSPENSIÓN DE CABLES. 

 

3.11.1.- Regletas. 

 

 Se colocan en las paredes de las cámaras de registro y arquetas para 

soportar los cables y los empalmes. 

 

 Estas regletas se construirán con perfiles de acero laminado comercial, 

siendo de uso actual el que tiene forma de T. 

 

3.11.2.- Ganchos. 

 

 Estos ganchos se construyen con perfiles en T y chapa troquelada. 

 

 Se acoplarán perfectamente en los orificios correspondientes de las 

regletas, sin holgura apreciable. 

 

3.11.3.- Elementos de fijación de las regletas. 

 

 Serán de acero dotado de alguna protección anticorrosiva. Se emplearán 

dos tacos M-12. 
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3.12.- ALMACENAMIENTO, EMBALAJE Y TRANSPORTE. 

 

3.12.1.- Tubos y codos. 

 

3.12.1.1.- Almacenamiento. 

 

 El almacenamiento de estos elementos exige unas precauciones 

especiales para evitar las cargas puntuales sobre ellos y la exposición 

prolongada a los rayos solares. 

 

a) Para evitar deformaciones en los tubos, deberán almacenarse sobre 

estanterías de madera, donde se apilarán de forma que las copas 

queden alternativamente en la parte delantera y en la posterior. La 

altura de la pila no debe pasar de 1 ó 1,5 m. para tubos de 1,2 ó 3,2 

mm. de espesor, respectivamente. 

 

b) Para proteger tanto tubos como codos de los rayos solares en caso 

de estar a la intemperie, se los cubrirá con una lona impermeable a 

la luz. 

 

c) Con el fin de limitar al mínimo el tiempo de almacenamiento, deben 

distribuirse las piezas a medida que se van fabricando. 

 

3.12.1.2.- Embalaje. 

 

a) Cantidades importantes de tubos, que después de su entrega deben 

ser transportados en camiones o vagones de ferrocarril, no precisan 

ser embalados especialmente en fábrica, respetando la disposición 

de altura indicada en el punto 12.1.1. a). 

 

b) Los codos o pequeñas cantidades de tubos deben embalarse en 
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mazos de 3 ó 4 piezas, mediante una atadura en cada extremo del 

mazo y, en el caso de tubos, otra en el centro del mismo. 

3.12.1.3.- Transporte. 

 

a) El transporte se hará en vehículos apropiados y la carga y descarga 

bajo vigilancia, evitando los golpes y el arrastre por el suelo. 

 

b) Como quiera que la resistencia al choque del PVC rígido disminuye 

a bajas temperaturas, hay que tener especial cuidado en las 

estaciones frías, al efectuar la carga y descarga. 

 

c) Estos elementos no deben tener contacto con materiales  a los 

cuales el PVC no es resistente, o sólo lo es condicionalmente. 

 

3.12.2.- Restantes materiales plásticos. 

 

 Para los soportes distanciadores y tapones de obturación se tendrá en 

cuenta las precauciones de tipo general que sean de aplicación de entre los 

indicados para tubos y codos. 

 

 El embalaje será en cajas de cartón suficientemente rígidas para soportar 

las correspondientes manipulaciones. En su interior, las piezas ocuparán el 

mínimo espacio posible. En el exterior, sobre una de sus caras, se harán constar 

todos los datos necesarios, para la total identificación de las piezas que 

contienen, sin necesidad de abrir la caja. 

 

 Las precauciones adicionales a tener en cuenta para el correcto 

almacenamiento, embalaje y transporte de estas piezas, quedan al criterio del 

fabricante.  

 

3.12.3.- Limpiador y adhesivo. 

 

 Deberán suministrarse convenientemente envasados, en botes metálicos 
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herméticamente cerrados. 

 

 Estos productos, en general, son inflamables y no debe fumarse en la 

proximidad de botes abiertos. Asimismo, se deben almacenar en lugares frescos 

y secos, con los envases bien tapados. 

 

3.12.4.- Transporte y manipulación del hormigón. 

 

 En el transporte, la manipulación y puesta en obra del hormigón deberán 

observarse las siguientes precauciones. 

 

a) Evitar la segregación de sus componentes, principalmente en el 

transporte y en el vertido. A profundidades superiores a 1,2 m. se 

interpondrán tablones. 

 

b) Procurar que la masa no se seque excesivamente, respecto a la 

cantidad de agua prevista para ese hormigón, dificultando su puesta 

en obra. 

 

c) El tiempo que transcurra entre la fabricación del hormigón, o en su 

caso la salida de la cuba transportadora, y su puesta en obra, será el 

mínimo posible, procurando que no pase de una hora. 

 

d) No se utilizarán masas que acusen un principio de fraguado. 

 

e) La masa debe estar exenta de cuerpos extraños a su composición. 

 

f) El hormigón deberá disponerse en montones a lo largo de la zanja, 

de modo que sea mínima la distancia entre cada montón y su lugar 

de puesta en obra en la zanja. 

 

g) Los utensilios utilizados en la manipulación de la masa, tales como 

carretillas, palas y rastrillos, deberán estar exentos de residuos de 
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hormigón seco, procedente de una utilización anterior. 
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CAPITULO 4º.- REPLANTEO, AMOJONAMIENTO Y CARTELES. 

 

4.1.- REPLANTEO. 

 

 De acuerdo con lo indicado en los planos de la obra, se replanteará sobre 

el terreno el emplazamiento de la canalización y la situación de las cámaras de 

registro y arquetas, debiéndose investigar la posible existencia de impedimentos 

para la construcción de la canalización o de algunos de sus elementos, en los 

lugares previstos. 

 

 De presumirse la existencia de algunos de dichos impedimentos se 

tratarán de solucionar de la forma más adecuada. Si estas dificultades fuesen 

graves se modificará el proyecto, variando el trazado o el diseño de la 

canalización, siempre del lado de la máxima seguridad para estas instalaciones y 

sus posteriores necesidades de acceso y facilidad en operaciones de 

ampliación, mantenimiento y conservación de las mismas. 

 

4.2.- CALAS DE PRUEBA. 

 

 Para investigar la posible existencia y situación de otros servicios, se 

podrán utilizar equipos de detección de conductos enterrados y aplicar métodos 

geotécnicos para conocer la naturaleza del terreno. 

 

 Asimismo, siempre que se considere preciso, ya sea por no conocer con 

precisión la existencia o situación de otros servicios, se practicarán pruebas para 

asegurar en lo posible que la construcción de la canalización pueda hacerse de 

acuerdo con lo indicado en los planos, y evitar excavaciones innecesarias. 

 

 Estas calas se realizarán en los siguientes puntos: 

 

a) Donde se hayan de construir cámaras de registro. 

 

b) En los puntos de trazado en que se considere necesario, con un 
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mínimo de una por sección y  un máximo de cuatro. 

 

 Las calas correspondientes a las cámaras, se harán según la diagonal de 

las mismas. En ocasiones, especialmente en zonas con muchas instalaciones en 

el subsuelo, será conveniente practicar estas calas en forma de L, siguiendo el 

trazado de dos de los muros de la cámara. 

 

 Las calas en los puntos intermedios del trazado se harán normales a la 

dirección que se propone para la canalización. Las calas como mínimo se 

realizarán de 70 cm. de anchura, y sobrepasarán los bordes y fondo de la 

excavación prevista en 25 cm. 

 

 Si durante la ejecución de las referidas calas se encuentran obstáculos 

cuya naturaleza o posición aconsejan aumentar su número o dimensiones,  se 

procederá a ello previa aprobación del Jefe de los Trabajos. 

 

 A la vista de los resultados obtenidos, se realizarán las modificaciones 

precisas en el trazado o diseño de la obra proyectada, para mejorar el grado de 

viabilidad de la misma. 

 

 La apertura de calas precederá inmediatamente a la construcción de la 

obra proyectada, a no ser que circunstancias particulares o de redacción del 

Proyecto aconsejen adelantarla. En la obtención de permisos para la apertura y 

cierre de calas, se cumplirá la ordenanza de calas, si existe o las instrucciones 

de los Organismos competentes. 

 

 Se adoptarán las siguientes medidas para la señalización de las obras: 

 

1.- Toda obra deberá ser advertida por la señal "Peligro Obras". 

 

2.- Se colocarán en cada extremo de la obra, carteles informativos en 

los que se hará constar el nombre completo de la Empresa 

Constructora, indicando el tipo de la obra. 
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3.- La zona de la vía pública que queda inutilizada para el tráfico se 

acotará por medio de vallas en la dirección perpendicular al mismo, 

tanto en uno como en otro extremo de la obra, y por medio de 

vallas o balizas en la propia dirección del tráfico. Estas vallas 

pueden unirse con cuerdas que llevan insertadas, a distancias 

regulares, pequeñas banderolas. Las vallas serán suficientemente 

estables y su altura no inferior a 1 m. 

 

4.- Desde la puesta del sol hasta la salida, o cuando concurran 

condiciones atmosféricas especiales (oscurecimiento, niebla, etc.) 

que dificulten la visibilidad, se señalará el contorno de la obra, 

mediante alumbrado con luces rojas en los puntos singulares y en 

todo caso a intervalos máximos de 10 m. Las luces rojas en la 

calzada serán intermitentes. 

 

5.- Cuando la obra no sea bien visible a distancia, por encontrarse en 

cruces de calles, carreteras o cambios de rasante, se colocarán 

otras señales o luces rojas para los casos indicados en el punto 

anterior, con mayor separación para los que avanzan hacia la obra. 

La distancia a la que habrán de  colocarse estas señales y otras 

que exijan los Organismos afectados, depende de la velocidad 

admitida para el tránsito rodado en dichas vías y serán, como 

mínimo, las siguientes: 

 

En zona urbana ............................. 30 m. 

En grandes avenidas ..................... 100 m. 

En carreteras ................................. 300 m. 

 

6.- Todos los elementos de señalización serán reflectantes, cuando 

sea deficiente la iluminación de la zona. 

 

7.- Cuando independientemente de que se hayan obtenido los 

correspondientes permisos para la realización de las obras, se 
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prevea la posibilidad de ocasionar trastornos graves a la 

circulación, se pondrá en conocimiento de la autoridad 

correspondiente, al menos con 48 horas de antelación, para que se 

adopten las medidas adecuadas, pudiendo crear desvíos, con su 

correspondiente señalización. 

 

8.- Si es necesario limitar la velocidad se hará en escalones 

decrecientes progresivos, de 30 km/h. como máximo, desde la 

velocidad normal de la vía pública hasta la máxima permitida en la 

zona de obras. 

 

9.- Cuando se reduzca en más de 3 m. el ancho de la calzada, se 

colocará a las distancias indicadas en el punto 4 de este apartado, 

la señal de "Paso estrecho", y junto al lugar de comienzo de la 

obra, en el sentido de la marcha, la de "Dirección obligatoria", 

inclinada 45º. 

 

10.- Si en la calzada de dos direcciones, se reduce la anchura de la 

misma hasta el punto de que sólo fuese posible la circulación en un 

sentido, y el tráfico fuese intenso,  se colocarán, en ambos 

extremos de la obra, agentes suficientemente experimentados para 

regular el paso de vehículos, de tal forma que la duración de las 

esperas sea lo más breve posible. 
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CAPITULO 5º.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

5.1.- PROCESO CONSTRUCTIVO DE LA CANALIZACIÓN PRINCIPAL. 

 

 El orden de las operaciones a seguir en este proceso es el siguiente: 

 

a) Excavar la zanja. 

 

b) Formar una solera de hormigón de 8 cm. de espesor. 

 

c) Colocar la primera capa de tubos y acoplar soportes distanciadores 

de dichos tubos, a intervalos de 70 cm. ó 3 m., según se acoplen a 

tubos de 1,2 ó 3,2 mm. de espesor, respectivamente. Estas 

distancias deberán ser reducidas, en general en las curvas, para que 

las separaciones en los tubos permanezcan constantes. 

 

d) Rellenar de hormigón los espacios libres, hasta cubrir los tubos con 

3 cm. de hormigón. 

 

e) Colocar la segunda capa de tubos, introduciéndoles en los soportes 

anteriores. Sobre estos tubos se acopla, a su vez, una segunda 

hilera de soportes distanciadores, de tal forma que queden al 

tresbolillo con los de la primera hilera de los citados soportes. 

 

f) Proceder de esta forma hasta completar el número de capas 

requeridas. 

 

g) Una vez cubierta de hormigón la parte superior de la última capa de 

tubos, se continuará hormigonando hasta completar 8 cm., que será 

la capa de protección superior del prisma. 

 

 Las protecciones laterales serán de 6 cm. y 10 cm. según se trate de 

canalizaciones en base 4 o en base 2 respectivamente. 
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5.1.1.- Excavación de la zanja. 

 

 A continuación se indican las operaciones a realizar y las características 

en la excavación de la zanja. 

 

5.1.1.1.- Trazado de la zanja. 

 

 El trazado de la zanja para la canalización y las cámaras de registro, 

deberá ajustarse a lo indicado en los planos de la obra. 

 

 Se señalará sobre el terreno, mediante algún procedimiento adecuado, y 

previamente a cualquier excavación, el trazado de la zanja y la ubicación de las 

cámaras en evitación de innecesarias excavaciones y roturas de pavimento. 

 

 A veces es imprescindible variar, pese al replanteo y a las calas de 

pruebas, el trazado de la canalización debido, en la mayoría de los casos, a los 

siguientes factores: 

 

a) Para salvar obstáculos, constituidos por construcciones o 

instalaciones ajenas, cuando éstas no puedan ser desviadas o no se 

obtengan para ello el correspondiente permiso preceptivo, en cada 

caso. 

 

b) Cuando se quiera evitar el emplazamiento de cámaras de registro en 

sitios en los que, los trabajos posteriores, puedan dificultar la 

circulación de vehículos. 

 

Estas variaciones en el trazado, se estudiarán cuidadosamente y se 

resolverán por personal capacitado, teniendo en cuenta las 

condiciones existentes y adaptándose en lo posible a las normas 

generales contenidas en el Proyecto. 

 

c) Las curvas pueden ser sencillas, para simples cambios de dirección, 
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o bien, dobles curvas o curvas en S, que en ocasiones pueden ser 

construidas para salvar un obstáculo, de manera que siga la 

canalización en dirección paralela a la que llevaba anteriormente. 

Tanto unas como otras, pueden hacerse en el plano horizontal o en 

el vertical. 

 

El radio de curvatura mínimo admisible de estas curvas será de 25 

m., cualquiera que sea el tipo de canalización. 

 

En casos especiales, para secciones de corta longitud y previo 

estudio por parte del personal competente, se podrá aumentar el 

valor límite del radio, para pasar a la utilización de los codos. 

 

5.1.1.2.- Dimensiones. 

 

 Las dimensiones de la zanja dependen del número de conductos, la 

disposición de estos (base 4 ó 2) y la profundidad de la zanja. 

 

a) Anchura. 

 

 La anchura mínima que debe tener la zanja para alojar la canalización, 

con conductos en base 2, es de 30 cm. y en base 4, es de 50 cm.  

 

 Por lo tanto, para determinar la anchura de la zanja, se tomará el valor 

mayor que resulte de considerar, simultáneamente, ambos criterios (base del 

prisma y profundidad de la zanja). 

 

 Aún en los casos en que sea necesario entibar, habrán de respetarse las 

dimensiones del prisma de canalización, incluyendo las protecciones laterales. 

 

 No obstante todo lo anterior, en casos excepcionales la anchura de la 

zanja podrá ser aumentada debido a dificultades extraordinarias del terreno, 

naturaleza del mismo, causas imprevistas, etc. El aumento de la anchura por 
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estos conceptos será objeto de determinado estudio y sólo será autorizado por el 

personal con atribuciones para ello. 

 

b) Profundidad. 

 

 La profundidad mínima de la zanja será la suma de las siguientes 

medidas: 

 

- Altura del prisma de canalización (solera, capas de tubos con 

separadores y protección superior). 

 

- Desde la capa superior del prisma al nivel del terreno deberá dejarse 

como mínimo 60 cm. cualquiera que sea la zona o lugar por donde 

transcurra la canalización principal. 

 

 En caso de variación de la rasante del terreno, la profundidad de la zanja 

deberá ser tal que se cumplan las condiciones, una vez establecida la rasante 

definitiva. 

 

5.1.1.3.- Precauciones. 

 

 Se tendrán en cuenta las precauciones generales, así como las relativas a 

señalización y balizamiento de las obras, separaciones y protecciones de la 

canalización o instalaciones ajenas, indicadas todas ellas en el Capítulo 4, así 

como los apartados 6, 7 y 8 del presente Capítulo. 

 

5.1.1.4.- Ejecución de la excavación. 

 

 Los trabajos de rotura de pavimento se efectuarán de acuerdo con las 

disposiciones expresas de los Organismos correspondientes, incluso en lo 

referente a extensión de la zona a demoler, nivel de ruidos, etc. 

 

 Sólo se levantará la superficie de pavimento estrictamente necesaria y los 
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bordes deberán presentar un perfil uniforme. 

 Los adoquines, bordillos, piezas de hormigón o cualquier otro elemento 

que por su valor debe ser conservado, haya o no de reintegrarse, se levantará 

de la forma más cuidadosa posible para evitar su deterioro. Estos elementos se 

apilarán, ordinariamente dentro del área limitada por las vallas de balizamiento, 

hasta el momento de su utilización o traslado. 

 

 En parques y jardines convendrá ponerse de acuerdo con el encargado 

de los mismos, sobre el modo de lograr el máximo aprovechamiento de la 

vegetación afectada. Se levantará la hierba de manera que pueda ser utilizada 

después de cerrar la zanja. Para evitar deterioros, las zonas desmontadas se 

colocarán sobre una lona fuerte o arpillera, bien humedecida. 

 

 La rotura de pavimento se realizará por medios mecánicos o manuales, 

de manera que produzcan un corte lo más limpio posible y adaptándose a las 

medidas estrictas que implica la obra a realizar. 

 

 Las excavaciones deberán realizarse con los medios adecuados a su 

importancia y al tipo de terreno. En excavaciones en roca, se emplearán 

explosivos, siempre que sea posible; en caso contrario, se utilizarán medios 

especiales con un rendimiento suficiente para su cometido, respetando las 

limitaciones impuestas. 

 

 La longitud de la apertura de la zanja viene determinada, generalmente, 

por la situación de la misma, estructura del suelo y condiciones del tráfico. Se 

deberá excavar solamente la zanja precisa para el trabajo de la jornada y, si es 

posible, rellenar la zanja excavada a lo largo del día,  pero siempre con la 

condición de haberse abierto y nivelado la totalidad de la zanja, entre dos 

cámaras, antes de comenzar el hormigonado de la solera del prisma y de la 

colocación de los conductos. En casos excepcionales en los que, por dificultades 

o por imposiciones del Organismo competente, no se puedan cumplir estas 

limitaciones, deberá prestarse especial atención a las calas para prevenir 

posibles obstáculos que invadieran la parte pendiente de ejecutar. 
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 Entre las tierras procedentes de la excavación, se seleccionarán aquellas 

que puedan constituir el material del futuro relleno de la zanja. El resto de las 

tierras se transportarán a vertedero. 

 

 Las tierras aprovechables para el futuro relleno, se dejarán si es posible 

en la propia obra. En caso contrario, se llevarán a la zona de acopio, lo más 

próxima posible, desde la que se trasladará, en su momento, a la obra para su 

utilización. 

 

 En caso de que las tierras extraídas no fuesen aprovechables para el 

relleno, o no lo fuesen en cantidad suficiente, se llevarán a obra tierras de 

préstamos, en cantidad suficiente para rellenar con ellas la parte correspondiente 

a las tierras no utilizables o para cubrir el posible déficit que pudiera existir. 

 

 Tanto para las tierras que van a ser transportadas a vertedero o zona de 

acopio, como para las tierras que van a dejarse en obra, podrán utilizarse 

contenedores metálicos transportables, siendo preceptivo su uso según lo 

establecido por el Organismo correspondiente. 

 

5.1.1.5.- Entibaciones, sostenimientos y consolidaciones. 

 

 Siempre que la seguridad de los trabajos o la tecnología a emplear lo 

aconsejen, se aplicarán medios de sostenimiento adecuados y suficientemente 

sancionados por la experiencia. En general, se procurará que la zona donde se 

haya de ubicar el prisma de conductos o la obra, quede exenta de entibaciones o 

elementos fijos que obligarían a aumentar la anchura de la excavación. 

 

 Cuando el terreno presente aguas, etc., se emplearán los medios más 

adecuados a cada circunstancia, tales como tablestacados, inyecciones de lodo, 

etc., haciendo con suficiente antelación los estudios y análisis precisos, así como 

el acopio de los equipos y medios especiales que se requieran. 
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5.1.1.6.- Pendientes. 

 

 Se procurará que el fondo de la zanja vierta hacia una u otra cámara de 

registro o arqueta, salvo que por la topografía del terreno, por la presencia de 

obstáculos o por otras condiciones no fuese aconsejable. 

 

 En todo caso, se respetarán las distancias mínimas normalizadas entre la 

cara superior del prisma y el nivel del terreno, ajustándose lo más posible a ellas, 

cumpliendo las condiciones del apartado 1.1.2. 

 

 Para realizar el trazado así definido, con la posición necesaria en cada 

caso, para los distintos tipos de entradas en cámaras o arquetas, se deberá 

adecuar gradualmente el ancho y profundidad de la zanja, mediante curvas, de 

acuerdo con las zonas inmediatas a dicha entrada. 

 

5.1.1.7.- Drenajes. 

 

 Durante la ejecución de la excavación con presencia de agua, se 

mantendrá un control de la misma mediante achiques, de forma que, no 

comprometiendo la estabilidad de la excavación, posibiliten la realización de los 

trabajos en condiciones admisibles. 

 

 En caso de que la afluencia de agua proceda de una tubería rota, 

manantial, o cualquier otro punto localizado, lo más conveniente será atacar 

directamente dicho punto, mediante su acondicionamiento, o desviando el canal 

de las aguas. 

 

 La excavación se realizará de forma que, mediante el auxilio de drenes 

provisionales, las aguas se encaucen por sí solas a los puntos de achique o 

evacuación, sin circular a través de las zonas a hormigonar, hasta el completo 

fraguado de los morteros y hormigones. 
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 En casos especiales se recurrirá a sistemas de well-point, sustituciones 

de terrenos, drenajes, etc. 

 

5.1.1.8.- Observaciones. 

 

 Inmediatamente antes de la construcción del prisma, deberá procederse a 

un cuidadoso acondicionamiento y limpieza de la zanja, en evitación de que la 

presencia de piedras u objetos extraños, puedan producir daños a los elementos 

de la canalización, debiendo quedar el fondo de la zanja uniforme y compacto, 

siendo necesario para ello en algunos casos, pequeñas aportaciones de tierras 

para rellenar huecos. 

 

 Podrá asimismo, ser necesario un perfilado de la zanja, para eliminar 

irregularidades. 

 

 No se dejarán caer a la zanja materiales extraños o herramientas. 

 

 Una vez construido el prisma de canalización y fraguada la capa de 

protección superior, se procederá al relleno de la zanja, no poniendo el 

pavimento hasta haber efectuado la comprobación de los conductos con 

resultados positivos. Se procurará que al final de la jornada quede la mínima 

longitud del prisma al descubierto, protegiendo los conductos mediante chapas, 

tableros o con presencia permanente del vigilante. 

 

 Para evitar la entrada de elementos o materias extrañas en los conductos, 

se taponarán cuidadosamente todos sus extremos durante las interrupciones del 

montaje. Asimismo, se taponarán las entradas de los conductos en las cámaras, 

en tanto permanezcan vacíos. Este taponamiento se realizará de la forma y con 

los materiales que, para cada caso, se indican en los respectivos apartados de 

este Pliego. 

 

 Independientemente de las medidas ya indicadas, que deben adoptarse 
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para el soporte y protección de las instalaciones de otros servicios durante la 

excavación de la zanja y construcción de la canalización, se deberá proceder al 

término de los trabajos, a reacondicionar los mismos, dejándolos en las mismas 

condiciones que se encontraban. Todo ello se realizará siguiendo las 

indicaciones que pudieran dictar las entidades propietarias de los servicios, 

aceptando por otra parte su mejor criterio, si se manifestasen en el sentido de 

realizar estos trabajos por sus propios medios. 

 

5.1.2.- Construcción del prisma. 

 

5.1.2.1.- Disposición de conductos. 

 

 El número de conductos correspondientes a cada sección de canalización 

es variable en cada caso y será la indicada en el plano correspondiente. Las 

configuraciones geométricas de los conductos se definen en los planos. 

 

5.1.1.2.- Dimensiones del prisma de canalización. 

 

 Las dimensiones del prisma de canalización son variables, según el 

número de conductos, y serán los especificados en los planos citados en el 

punto 1.2.1. 

 

5.1.2.3.- Encolado de los tubos. 

 

 Se utilizará como norma general el tubo de PVC de 63 mm. de diámetro y 

1,2 mm. de espesor. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, se utilizará el 

de 3,2 mm. de espesor. 

 

 La unión de estos tubos entre sí se realizará por encolado e introducción 

del extremo recto de uno, en el extremo en forma de copa del otro. Las 

operaciones y precauciones a tener en cuenta en dicha unión, a fin de garantizar 

una completa estanqueidad de la misma, serán las siguientes: 
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a) Se limpiarán las superficies a encolar con un trapo embebido en 

limpiador, secándose a continuación las gotas o residuos que 

puedan quedar. 

 

b) El adhesivo, una vez removido en el bote, se aplicará en el interior 

de la copa y en el exterior del extremo recto,  de tal forma que 

queden capas finas y uniformes de adhesivo. Esta aplicación se 

hará en sentido longitudinal del tubo, no en el periférico, y de dentro 

a fuera. 

 

c) Se introduce el tubo, sin girarlo, en la copa antes de que el adhesivo 

haya empezado a secar. Deben sujetarse las dos partes durante 

algunos segundos, hasta que el adhesivo haya empezado a 

secarse. 

 

d) Esta unión no se someterá a esfuerzos mecánicos en los primeros 

minutos después de realizada. 

 

5.1.2.4.- Empleo de soportes distanciadores. 

 

 Estos soportes se utilizarán como apoyo de los tubos, así como para 

mantener constante la separación de los mismos, a fin de permitir que el 

hormigón penetre en ellos con facilidad. 

 

 Los modelos existentes son los siguientes: 

 

a) Soporte distanciador 63/4. Para apoyo de 4 tubos. 

b) Soporte distanciador 63/2. Para apoyo de 2 tubos. 

  

5.1.2.5.- Curvado de tubos. 

 

 Se admitirá un grado de curvatura en frío, para tubos de 63 mm. de 

diámetro, de 25 m., pudiéndose hacer curvatura simple o doble. 
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 La doble curva, con la que no se altera la dirección de la canalización, se 

da muy frecuentemente en las entradas de cámara y para salvar obstáculos. 

Esta doble curva deberá tener como mínimo una longitud dada por la fórmula: 

�/��� ���9���Â�����������������Â���K��- h2 

 

 Siendo: 

 

 L = Longitud necesaria para efectuar la doble curva (cm.) 

 h = Desplazamiento requerido (cm.). 

 

 Deberá procurarse empalmar los tubos lo más lejos posible del centro de 

la curva y fuera de la zanja, a fin de realizarlo con los tubos en posición recta, sin 

presencia de tensiones en la zona de unión. 

 

 Se instalarán, en primer lugar, en cada capa el tubo que ocupa la parte 

interior de la curva, mediante la colocación de tacos clavados en el fondo de la 

zanja, alternativamente a uno y otro lado, en número suficiente para que dicho 

tubo adopte la forma de la zanja. 

 

 La curvatura del resto de los tubos de la misma capa queda asegurada al 

unirse al primero, mediante los correspondientes soportes distanciadores, 

colocados a las distancias necesarias para asegurar un correcto curvado de 

estos tubos. 

 

 Podrá prescindirse de la utilización de tacos de madera, en el caso de que 

el radio de curvatura sea suficientemente grande. 

 

5.1.2.6.- Empleo de codos de desviación. 

 

 Estos codos se utilizarán para resolución de puntos de gran curvatura, 

cuando la canalización deba cambiar de dirección y no sea posible adoptar la 

curvatura precisa a base de curvado de los tubos en frío. 
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 Para su colocación se procederá de forma idéntica a la del resto de los 

tubos. 

 

 Asimismo, podrá unirse otro codo cuando se necesite mayor curvatura. 

 

5.1.2.7.- Empleo de tapones de obturación. 

 

 Se utilizarán para tapar los tubos colocados, en el momento de 

abandonar la jornada o por cualquier otra causa, así como para tapar los 

conductos vacíos a su entrada en la cámara de registro o arqueta, con el fin de 

evitar la entrada en los conductos de elementos o materias extrañas. 

 

5.1.2.8.- Observaciones. 

 

 Se procurará en lo posible no pisar los tubos, caminando sobre los 

espacios laterales libres entre tubos y zanja. 

 

 Se procurará, asimismo, no dejar caer materiales o herramientas a la 

zanja, en especial en condiciones climatológicas extremas, en que por las 

características del PVC, hace que los tubos sean particularmente frágiles al 

impacto. 

 

 El vertido de hormigón deberá realizarse de manera que los tubos no 

sufran deformaciones permanentes, superiores a las admisibles. A 

profundidades mayores de 1,50 m., no deberá verterse el hormigón sobre los 

tubos, a fin de evitar los posibles desplazamientos y deformaciones de los 

mismos. Para ello se interpondrán, en este caso, tablones u otros elementos 

adecuados, que amortigüen el choque. 

 

 No se dejará endurecer una capa de hormigón antes de verter la 

siguiente. Por ello se completarán prismas de canalización a medida que se 

avanza en el hormigonado. 
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5.1.3.- Relleno de la zanja. 

 

 El relleno de la zanja se efectuará con tierras procedentes de la propia 

excavación, que reúnan las condiciones que en este apartado se indican o, en su 

defecto,  con tierras compactables procedentes de préstamos o canteras que 

podrán ser necesarias para rellenar parte de la zanja o toda ella, según que sea 

aprovechable o no parte de las tierras procedentes de la excavación, para 

cumplir las exigencias de cada caso. 

 

 Las tierras a emplear en el relleno deberán permitir la obtención del grado 

de compactación exigido en cada caso. No se tolerará el empleo de fragmentos 

de piedra, cascotes, tierras orgánicas, etc. En casos especiales o por exigencias 

del Organismo Competente, se empleará como relleno arenas, revoltones o 

incluso hormigones de distintas dosificaciones. 

 

 En el caso de tierras procedentes de la propia zanja, se decidirá con 

anterioridad a transportar a vertedero, la que después se va a traer para su 

utilización. 

 

 Las operaciones a realizar para el relleno de la zanja son: 

 

1.- Vertido y extendido de las tierras con la humedad adecuada, cuyo 

espesor original se procurará que sea inferior  a 25 cm. 

 

2.- Compactación de cada tongada para obtener cualquier grado de 

compactación que exija el Organismo responsable de la estructura 

afectada por las excavaciones. La compactación se realizará por 

medio de pisones neumáticos o elementos vibratorios adecuados. El 

compactado de la primera capa se realizará con tal intensidad, que 

no afecte a la canalización ya construida, siendo el de la última capa 

más enérgica, para que resulte lo más eficaz posible. 
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3.- Puede ser conveniente, en algunos casos, sustituir la última capa 

por macadam o suelo estabilizado, añadiendo a las tierras cal o 

cemento, según la naturaleza de las mismas. 

 

4.- En aquellos casos en que la ubicación de la zanja no permita un 

grado de compactación conveniente, se procurará dejar el relleno 

con el bombeo que, presumiblemente, absorban los futuros 

asientos. 

 

5.- En aquellos casos en que existan dificultades de tráfico, condiciones 

especiales o problemas de pavimentación inmediata, se procederá a 

realizar una pavimentación provisional, preferiblemente con mezcla 

asfáltica en frío u hormigones hidráulicos. El mismo tratamiento se 

aplicará a las calas, si lo permite el Organismo competente, hasta la 

ejecución de las obras en cuestión. 

 

5.2.- PROCESO CONSTRUCTIVO DE LA CANALIZACIÓN LATERAL. 

 

 Las operaciones a seguir y el orden son similares a lo indicado en el 

apartado 1 del presente Capítulo. 

 

5.2.1.- Excavación de la zanja. 

 

 Será de aplicación lo indicado en el punto correspondiente del apartado 

anterior. 

 

5.2.1.1.- Trazado de la zanja. 

 

 Se procurará la utilización conjunta de la zanja en el mayor tramo posible, 

tanto para la canalización principal como lateral, debiéndose hacer las mismas 

consideraciones que para la zanja de la canalización principal. 

 

5.2.1.2.- Dimensiones. 
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 Para determinar las dimensiones de la zanja, se consultarán los planos. 

 

 No obstante, al ser la anchura función de la profundidad, ésta deberá 

tener un mínimo de 45 cm. 

 La profundidad será la suficiente para que la distancia desde la cara 

superior del prisma hasta el nivel del terreno, sea de 45 cm. 

 

5.2.1.3.- Ejecución de la excavación. 

 

 Se tendrá en cuenta todo lo indicado en los puntos 1.1.4 al 1.1.8. 

 

 Dada la naturaleza del recorrido de estas canalizaciones, que transcurren 

en zonas de intensa concentración de servicios, a profundidad variable y con 

posible presencia de otros obstáculos, la excavación será muy cuidada en todas 

sus fases, extremándose las precauciones, en particular, las relativas a 

protección de conductos extraños y sus posibles fugas. 

 

5.2.2.- Construcción del prisma. 

 

 Se seguirán las normas que para la construcción de la canalización con 

tubos de PVC, se ha indicado en el correspondiente apartado del presente 

Capítulo, ya que, básicamente, se trata del mismo tipo de construcción y se 

emplean los mismos materiales. 

 

 Asimismo, se tendrán en cuenta las prescripciones señaladas en este 

Pliego, para su correcto almacenamiento, embalaje y transporte de los 

materiales. 

 

5.2.2.1.- Disposición de conductos. 

 

 Para este tipo de canalización, la disposición de los conductos será 

siempre en base 2, para prismas de más de 2 conductos. 
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5.2.2.2.- Dimensiones del prisma de canalización. 

 

 Las dimensiones del prisma de canalización son las indicadas en los 

planos. 

 

5.2.2.3.- Colocación de tubos y elementos accesorios. 

 

 Se tendrán en cuenta las normas indicadas para la colocación de tubos 

en la canalización principal y de todos los elementos accesorios que formen 

parte de ella (codos, soportes distanciadores, tapones de obturación, etc.). 

 

5.2.3.- Construcción sobre la canalización principal. 

 

 A efectos constructivos, se considera que para este tipo de canalización, 

la profundidad mínima que debe existir desde el pavimento hasta el techo de 

prisma, es de 45 cm., siendo este techo el de la protección superior de la 

canalización lateral. A fin de estar la canalización principal en las mismas 

condiciones de seguridad que si no existiera la canalización lateral, la 

profundidad mínima antes citada solo habrá de ser tenida en cuenta en el tramo 

de zanja en que coexistan las dos canalizaciones. 

 

 En los casos en que por la existencia de obstáculos u otra causa 

cualquiera, la canalización principal haya de construirse a mayor profundidad de 

la normal, se considerará la posibilidad o conveniencia de que el techo de 

protección superior de la canalización lateral quede a 45 cm. de profundidad, 

separándose en vertical de la canalización principal, de modo que las tuberías u 

otros obstáculos queden entre ambas, siempre que se respeten las distancias 

que están establecidas para este caso de cruzamiento con otros servicios. 

 

 Se realizarán las siguientes operaciones: 

 

a) Se cubrirán con una capa de 3 cm. de hormigón los tubos superiores 
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de la canalización principal. 

 

b) Se formará la canalización lateral, centrada sobre la principal, 

colocando tubos y separadores, hormigonando de  manera habitual, 

dejando una protección superior de hormigón de 9 cm. 

 

 En el caso de que la canalización lateral haya de construirse sobre una 

principal, con protección superior ya construida, los tubos se asentarán sobre 

dicha protección superior y se cubrirán de hormigón, en la forma ya indicada. 

 

 La canalización lateral presentará un punto en el que su trazado se desvía 

más o menos, a fin de separarse de la canalización principal. A partir de este 

punto, la canalización lateral discurrirá por zanja independiente. 

 

 La curva podrá efectuarse optando por una de las dos soluciones 

siguientes, relacionadas de menor a mayor ángulo de curvatura necesario, 

debiendo escoger la más adecuada a las necesidades de cada caso: 

 

a) Curvado de los tubos en la forma habitual. 

 

b) Mediante codo de desviación normalizado. 

 

5.2.4.- Relleno de zanjas. 

 

 Por tratarse de una operación con un proceso constructivo de iguales 

características a las descritas para la canalización principal, serán de aplicación 

las mismas normas del apartado 1.3. del presente Pliego. 

 

5.3.- REPARACIÓN DE CONDUCTOS DAÑADOS. 

 

 Se cortará y retirará el tramo de conducto dañado. 

 

 Asimismo, se cortará un trozo de tubo de la misma longitud que el 
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retirado. La incorporación de este trozo de tubo cortado al conducto en 

reparación, se efectuará uniendo sus extremos a los de dicho conducto mediante 

dos manguitos formados en obra. 

 

 Cada uno de estos manguitos, de aproximadamente 20 cm. de longitud, 

se formarán por medio de las siguientes operaciones: 

a) Se tomará un tubo, del que se dilatará una zona de 20 cm. 

aplicándole calor uniformemente repartido, lo cual se conseguirá 

girando el tubo lentamente sobre la fuente calorífica. Este 

calentamiento será moderado, para evitar reblandecimientos 

excesivos del material. 

 

b) Empleando un tubo frío como punzón, se introducirá dentro del 

extremo caliente, formándose el abocardamiento deseado en esa 

zona. 

 

c) Se enfriará rápidamente el trozo calentado con un trapo mojado, 

para evitar que el calor pase al tubo frío y puedan deformarse ambos 

tubos conjuntamente. Contribuye también a evitar esto, el girar el 

tubo en frío, en tanto permanezca dentro del caliente. 

 

d) Se extraerá el tubo que ha actuado como punzón y se cortará el 

manguito formado en el otro tubo. 

 

 Estos manguitos se introducirán en el trozo de tubo que se va a incorporar 

al conducto dañado. El acoplamiento se efectuará por encolado y trasladando 

los manguitos a los extremos, hasta que monten la mitad de su longitud sobre 

los extremos del conducto dañado. 

 

5.4.- CÁMARAS DE REGISTRO. 

 

 Este apartado tiene por objeto determinar las características técnicas y 

operaciones a seguir en la construcción de los diferentes tipos de cámaras de 
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registro, así como los materiales en ellas empleados. 

 

5.4.1.- Tipos de cámaras de registro de la Serie R. 

 

 Entre los diferentes tipos de cámaras de registro utilizadas para la 

distribución de la red telefónica, sólo describiremos los de la serie R, siendo 

éstos los cuatro siguientes: 

 

- BR, de planta rectangular, para canalizaciones que continúen en la 

misma dirección. 

 

- LR, para canalizaciones que cambian su dirección en 90º. 

 

- JR, para canalizaciones que continúen en la misma dirección y 

presenten, además, una desviación de 90º. 

 

- TR, para canalizaciones que se bifurquen perpendicularmente a su 

dirección y, además, permiten cierto tráfico de cables en dicho sentido 

perpendicular. 

 

 El número máximo de entrada de conductos por cualquiera de las 

paredes es de 8, sumando canalización lateral y principal. 

 

5.4.2.- Materiales. 

 

5.4.2.1.- Materiales de construcción. 

 

 Las cámaras de registro se construirán con sus paredes principales de 

hormigón armado, excepto las destinadas a entrada de conductos, que serán de 

hormigón en masa de 25 cm. de espesor. 

 

 Los techos se construirán también de hormigón armado. Los suelos serán 

de hormigón en masa con zapatas (solera flotante) o de hormigón armado 
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(solera resistente) en función de la resistencia del terreno. 

 

 Los materiales de uso general (cemento, agua, árido, hormigones, 

morteros, etc.) cumplirán las condiciones señaladas en el Capítulo III 

"CONDICIONES DE LOS MATERIALES" del presente Pliego. 

 

 Para el dimensionamiento se ha considerado el tipo N-II, utilizándose 

barras de 10 y 16 de diámetro que serán de acero B-400-S con límite elástico de 

4100 kg/cm2 y el hormigón HA-25. 

 

 En la fabricación e instalación del hormigón, armaduras, anclajes, etc. se 

seguirán las normas contenidas en la "INSTRUCCIÓN EHE PARA LA 

EJECUCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL" vigente. 

 

5.4.2.2.- Cubiertas. 

 

 Se emplean como bocas de acceso a las cámaras de registro y constan 

de una caja que se recibe en el pavimento, ajustada a la abertura del techo de la 

cámara y de una tapa desmontable que se coloca sobre el orificio de la caja. 

 

5.4.2.3.- Soporte de enganche de poleas. 

 

 Se emplean para proveer a las cámaras de registro de un punto de 

amarre para enganchar las poleas durante el tendido del cable. 

 

5.4.2.4.- Elementos para suspensión de cables. 

 

 Son piezas metálicas destinadas a soportar los cables. Todos estarán 

galvanizados en caliente. 

 

5.4.2.4.1.- Regletas para la suspensión de cables. 

 

 Son elementos metálicos que se colocan en las paredes de las cámaras 
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de registro para soportar los ganchos de suspensión de cables, sobre los que se 

depositarán éstos. 

 

 Las regletas serán de acero comercial laminado y su forma será en T. 

 

5.4.2.4.2.- Gancho para suspensión de cables. 

 

 Están formados por dos chapas soldadas en T y otra doblada en U que 

será la que encaje en la regleta y mediante unos tornillos quedarán fijados 

ambos elementos. 

 

5.4.2.4.3.- Elementos de fijación de las regletas a las paredes. 

 

 Serán de acero dotadas de alguna protección anticorrosiva. 

 

 El eje del taladro superior de la regleta quedará a 44,5 cm. del techo en 

las regletas A y a 43,5 en las regletas C. 

 

5.4.3.- Construcción. 

 

 En la construcción de las cámaras de registro deben seguirse las 

operaciones que se describen en los puntos siguientes: 

 

5.4.3.1.- Replanteo. 

 

 Se replanteará sobre el terreno la situación de las cámaras de registro, 

debiéndose investigar la posible existencia de impedimentos para su 

construcción en los lugares previstos. 

 

 Si se prevé la existencia de dichos impedimentos, se tratará de solucionar 

de la forma más adecuada a las normas que se indican en este Pliego. Si estas 

dificultades fuesen graves se modificará el proyecto, variando el trazado o el 

diseño de la canalización, siempre del lado de la máxima seguridad para las 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 8: CANALIZACIONES PARA COMUNICACIONES 

�GDOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. - 51 - 

instalaciones y sus posteriores necesidades de acceso y facilidad en 

operaciones de ampliación y conservación. 

 

 

 

5.4.3.2.- Calas de pruebas. 

 

 Se realizarán de acuerdo con lo indicado en el Capítulo 4 de este Pliego. 

 

5.4.3.3.- Excavación. 

 

 Se tendrá en cuenta lo indicado en este Pliego de Condiciones, además 

de lo que se indica en los sucesivos apartados. 

 

5.4.3.3.1.- Longitud y anchura. 

 

 La excavación tendrá la longitud y anchura necesaria para poder construir 

la cámara, de acuerdo con las dimensiones exteriores teóricas que se indican en 

los planos de obra. Estas dimensiones deberán ser respetadas aún cuando se 

requiera realizar entibaciones. 

 

5.4.3.3.2.- Profundidad. 

 

 La profundidad de la excavación será la suma de la altura interior de la 

propia cámara, espesor de suelo, techo y la profundidad supletoria necesaria 

para que la tapa aflore a la superficie del terreno. 

 

5.4.3.4.- Entibaciones, sostenimientos y consolidaciones. 

 

 La excavación se entibará cuando sea de temer desprendimientos de 

tierras, por tratarse de terrenos arenosos, de gangos, de terrenos con nivel 

freático alto o en general de poca consistencia. La excavación que por este 

concepto pueda ser necesaria dependerá de los materiales y sistemas que se 
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empleen.  

 

 Se utilizarán los métodos especiales más adecuados a cada caso 

particular, tales como tablescados y análisis precisos, así como el acopio de los 

equipos y medio especiales que se requieran, con la suficiente antelación. 

 

5.4.3.5.- Precauciones. 

 

 Se tendrán en cuenta las precauciones generales, así como las relativas a 

señalización y balizamiento de las obras, separación y protección de 

instalaciones propias y ajenas, indicadas todas ellas en los correspondientes 

Capítulos del presente Pliego. 

 

5.4.3.6.- Drenajes. 

 

 Se construirá un pocillo para achique en el suelo de la cámara. Su eje 

coincidirá con el de la tapa de entrada a la cámara. 

 

 Será cuadrado de 20 cm. de lado y 15 cm. de profundidad, reforzando 

debidamente la solera en su zona de ubicación. Si el espesor de la solera 

coincide con la profundidad del pocillo se taponará el fondo del mismo con 

hormigón en masa. 

 

 En el borde superior del pocillo se colocará un marco de angulares de 40 

x 4 anclado con garras o patillas en el hormigón de la solera, previsto para 

formar el escalón de apoyo de la rejilla. Este marco será de 20 cm. de lado 

interior y de 28 cm. de lado exterior. 

 

5.4.3.7.- Observaciones. 

 

 Inmediatamente antes de la construcción de la cámara deberá procederse 

a un cuidado acondicionamiento y limpieza  de la excavación en evitación de la 

presencia de piedras u objetos extraños. 
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 Podrá, asimismo, efectuarse un perfilado de la excavación para eliminar 

las irregularidades o pequeños defectos de trazado que hubiera podido quedar 

en el fondo o paredes de la misma, especialmente si la excavación debiera 

dejarse uniforme y compacta. Las pequeñas aportaciones de tierras o arenas 

que fuesen necesarias para rellenar huecos del suelo, se apisonarán para 

compactarlas; asimismo, se apisonará el fondo de aquellas excavaciones que 

presenten aspecto disgregado. 

 

 No se dejarán caer a la excavación materiales o herramientas. 

 

 Los conductos de PVC se taponarán a la entrada de la cámara y en tanto 

permanezcan vacíos con los tapones descritos en el apartado correspondiente 

del Capítulo III "CONDICIONES DE LOS MATERIALES". 

 

5.4.3.8.- Soleras. 

 

 La elección del tipo del suelo será función de la resistencia del terreno, si 

este es inferior a 13,7 T/m2 (resistencia admisible a compresión) se construirán 

las cámaras con solera resistente, en caso de que sea superior al valor indicado 

se utilizará el sistema de zapata con solera flotante. El dimensionado de la solera 

resistente aparece en el plano 5.19 y su distribución en los correspondientes al 

de las cámaras. 

 

 En principio, se adoptará siempre el sistema de zapata con solera 

flotante, consistente en una zapata de cimentación igual para todas las cámaras, 

de sección rectangular de 25 cm. de altura y 40 cm. de anchura, corrida a lo 

largo de todo el perímetro de la cámara. La solera flotante, ocupa el espacio de 

hormigón en masa de 25 cm. de espesor. 

 

 Se tendrá en cuenta que el suelo del piso esté colocado con pendiente 

del 1% hacia el sumidero, construido éste según se indica en el punto 4.3 del 

presente Capítulo. 
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5.4.3.9.- Paredes. 

 

 Serán siempre de hormigón armado, excepto en las paredes destinadas a 

conductos que serán de hormigón en masa de 25 cm. de espesor, en los que se 

construirán los huecos de 20 cm. para la entrada de conductos. 

 Sólo será necesaria la formación de encofrado interno ya que como 

extremo se tomará la propia excavación o bien la entibación de la misma. 

 

 La distribución de armaduras aparece en las tablas correspondientes a las 

diferentes estructuras de las cámaras. 

 

 En la puesta en obra de hormigón se pondrá especial cuidado en evitar 

segregaciones y desplazamientos de las armaduras, realizándose a ritmo 

suficientemente continuo para evitar la formación de juntas de hormigón, a los 

que será complicado dar continuidad. De ninguna manera se permitirá la puesta 

en obra de masas de hormigón que acusen principio de fraguado. 

 

 Las dimensiones de las embocaduras en las cámaras de registro 

aparecen detalladas en el plano correspondiente de "Embocadura en CR". 

 

5.4.3.10.- Buzón. 

 

 Se denomina así al pozo que sirve de entrada a la cámara. Consta de dos 

partes, una, la base cuadrangular o rectangular, provista de una abertura circular 

y tendrá una altura de 30 cm. y va apoyada en 2 o en 3 paredes según el tipo de 

cámara; la segunda parte, es el buzón propiamente dicho, será siempre circular, 

de hormigón en masa y con una altura mínima de 15 cm. debiendo de finalizar a 

25 cm. de la superficie del pavimento para colocar la cubierta circular, en este 

espacio. 

 

5.4.3.11.- Techos. 
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 Después de construidas y endurecidas las paredes se prepara el molde 

de modo que quede bien ajustado a las paredes interiores y soportado por vigas 

o refuerzos transversales previamente dispuesto, hormigonado luego a ritmo 

continuo hasta la total terminación del techo. 

 

 Para el desmoldeo del techo se seguirán estrictamente las normas fijadas 

por la Instrucción EHE. Se recuerda la necesidad de evitar la aplicación de 

cargas durante el periodo de endurecimiento que no hayan sido previstas al 

estudiar el tiempo de desencofrado. El plazo del mismo no deberá ser inferior a 

tres semanas para la aplicación inmediata de las cargas, ni a una semana 

cuando se evite con toda seguridad la aplicación de las mismas. 

 

 El techo cubrirá el hueco disponible, salvo la abertura para la construcción 

del soporte del buzón. Cubrirá, asimismo, las caras horizontales de las paredes 

principales, y de una de las transversales o ambas, según los casos. 

 

5.4.3.11.1.- Construcción del buzón. 

 

 En el hueco dejado en el techo se instalará el soporte buzón, detallado en 

el punto 4.3.10 del presente Capítulo, y sobre este se colocará a su vez el 

buzón. 

 

5.4.3.11.2.- Instalación de la cubierta. 

 

 La cubierta descrita en el apartado 4.2.2 del presente Capítulo, se 

apoyará en las paredes circulares del buzón, previamente niveladas e igualadas. 

 

 Una vez colocada la cubierta se realizará el relleno y compactado, 

quedando la superficie de la tapa de entrada a la cámara al nivel futuro de la 

superficie del pavimento. 

 

5.4.4.- Otras operaciones. 
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5.4.4.1.- Acabado de las cámaras. 

 

 La superficie interior de los techos, buzones y paredes de las cámaras 

quedarán a la vista sin realizar ningún tipo de enfoscado. 

 

 La solera de la cámara se fratasará simplemente con el hormigón en 

fresco, dándole una inclinación del 1% hacia el sumidero. 

 Las juntas entre los distintos elementos estructurales se tratarán de 

acuerdo con la norma MV-301. 

 

5.4.4.2.- Rotulación de las cámaras. 

 

 Para facilitar el trabajo de reparación y conservación de las cámaras, es 

necesario marcarlas para poderlas identificar. 

 

 Condiciones locales pueden determinar el tipo de identificación necesario 

por medio de señales externas a las cuales se pueden referir, pero 

ordinariamente el mejor medio para identificar es una inscripción en la superficie 

interior del acceso, lo más cerca posible a la cubierta metálica. 

 

 Estas marcas se pueden hacer rotulando con pintura negra los 

correspondientes números y letras; para ello se limpiará bien la superficie en la 

que se va a marcar, la cual debe estar seca. Si se desea un mayor contraste, se 

emplastecerá primero en blanco y se marcan después los números y letras con 

pintura negra, éstos tendrán una altura de 5 cm. 

 

5.4.4.3.- Fijación de regletas. 

 

 Se realizarán los taladros de un diámetro de 10 mm. y se colocarán los 

tacos correspondientes, una vez colocados éstos se colocarán la regletas 

procediéndose a su apriete. Estos elementos se han descrito en el apartado 

4.2.4.3. 
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5.4.4.4.- Fijación de soportes de enganche de poleas. 

 

 Quedarán embutidos en las paredes de hormigón, practicando los orificios 

adecuados en el encofrado. 

 

 

 

5.5.- ARQUETAS. 

 

 Las arquetas tienen finalidades análogas a las cámaras de registro, de las 

que se diferencian fundamentalmente en sus dimensiones más reducidas. 

 

5.5.1.- Tipos. 

 

 En este proyecto se utilizarán los tipos "D", "H" y "M", definidas en los 

planos 

 

5.6.- PERMISOS. 

 

 En general, se necesitan permisos para la utilización y aprovechamiento 

de cualquier propiedad o instalación aneja, así como cuando de la realización de 

los trabajos pueda derivarse alguna injerencia en campos de actuación de 

Organismos Oficiales o en la presencia de cualquier otro servicio público. 

 

 Los casos más frecuentes en que son necesarios dichos permisos son: 

 

a) Realización de obras en calles, carreteras o caminos. 

 

b) Cuando pueda haber interrupción o trastorno grave en la circulación, 

tanto rodada como peatonal. 

 

c) Injerencia en propiedades particulares. 
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d) Almacenamiento de materiales en la calle o propiedades privadas. 

 

e) Cruce de líneas férreas, carreteras, canales, pasos de puente, etc. 

 

f) Cruces de líneas de energía eléctrica. 

 

g) Para el uso de barrenos o cualquier otro procedimiento de trabajo 

que pueda entrañar riesgo o molestias graves a los transeúntes y al 

vehículo. 

 

h) Para el empleo de agua o energía eléctrica de las redes de 

distribución de las mismas. 

 

5.7.- PRECAUCIONES. 

 

 En general, se adoptarán todas las precauciones necesarias para evitar 

daños y perjuicios a personas o propiedades, para eludir la posibilidad de 

incidentes y reducir al mínimo las molestias originadas durante la construcción. 

 

 Especialmente se tendrán en cuenta las que a continuación se detallan: 

  

1) Se cumplirán todos los reglamentos y disposiciones que estén en 

vigor para los servicios públicos, ya sean del Estado, Provincia o 

Municipio. 

 

2) No deberán perjudicarse, como consecuencia de las obras, 

infraestructuras colindantes, el arbolado, jardines, alumbrado, 

señales de circulación, buzones, bocas de riego o cualquier otra 

instalación existente. 

 

3) Se procurará que sea mínima la superficie afectada por la 

excavación en el caso de que se rompan pavimentos. 
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4) Se retirará y guardará al final de la jornada, todos los materiales, 

maquinaria, útiles y herramientas que sea posible. A este efecto, no 

se habrán debido llegar a su lugar de utilización aquellos materiales 

o maquinaria que no vayan a emplearse en la misma jornada. 

 

Estos elementos, tanto durante la jornada de trabajo como fuera de 

la misma y los que se retiren al final de ella, estarán colocados de 

forma tal que no impidan la circulación. 

 

5) Deberá señalarse convenientemente la presencia de la obra, 

además de como se indica para la seguridad del tráfico rodado, 

también en aquellas zonas o por aquellos flancos de tráfico de 

peatones en que no resulte obvia la existencia de la misma, 

acotándose incluso por medio de vallas, bandoleras rojas 

reflectantes u otros elementos adecuados, los lugares en que sean 

de temer incidentes de cualquier tipo. 

 

6) Se procurará que la circulación, tanto rodada como peatonal, sufra 

la menor interrupción posible. En cruces de calles o carreteras, 

entrada de edificios, etc. se construirán sobre la zanja pasos 

suficientemente resistentes y con los necesarios elementos de 

seguridad. 

 

7) Si las obras obstruyesen las cunetas o desagües, o dificulten la 

salida del agua, se construirán desagües provisionales, que se 

mantendrán limpios en todo momento. 

 

8) Las bocas de riego, los hidrantes, las tapas de acceso a otros 

servicios y señales de alarma, deberán ser fácilmente accesibles 

en cada momento. Los materiales deberán quedar a una distancia 

de 3 m. de la boca de riego, como mínimo. 

 

9) Las vías de dirección única no podrán quedar, durante el desarrollo 
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de los trabajos, con una anchura libre para el tráfico inferior a 3 m. 

En vías de doble sentido de circulación esta anchura no podrá ser 

inferior a 6 m. Cuando no sea posible mantener esos mínimos 

podrá optarse por cortar el tráfico en dichas vías, una vez obtenido 

el permiso correspondiente. 

 

10) No se penetrará en propiedades de otra compañía o particulares 

sin haber obtenido de antemano el permiso correspondiente. Al 

hacer el trazado de la zanja, se pondrá especial cuidado para 

evitar, en lo posible, el encuentro de canalizaciones de otros 

servicios. A este efecto, se obtendrá previamente la información 

más detallada posible, de las correspondiente entidades 

explotadoras, acerca de la ubicación de los servicios en los lugares 

que van a ser afectados. Se soportarán convenientemente todos 

los tubos y estructuras que queden al descubierto. 

 

11) Todos los trabajos se harán siempre con carácter permanente, a 

no ser que se pretenda o se haya previsto lo contrario. 

 

12) Los trabajos provisionales serán lo más económicos posibles, pero 

con las garantías necesarias para que en el tiempo previsto 

realicen satisfactoriamente el cometido designado. 

 

13) Siempre que sea posible, no se abrirá más que la longitud de 

zanjas que sea necesaria para efectuar el trabajo del día, y se 

cerrará la mayor parte antes de terminar la jornada. 

 

14) Si al efectuarse la apertura de la zanja se presentaran o se 

sospechara que puedan presentarse inconvenientes, tales como 

tuberías de otros servicios, cables, alcantarillado, sumidero, etc. 

que puedan afectar o entorpecer lo proyectado, dando lugar a 

variaciones o modificaciones se demorará la colocación de los 

conductos y cierre de la zanja, hasta que ésta esté abierta en toda 
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su longitud, entre cámaras. 

 

15) En todo caso, es preciso que la longitud de la zanja abierta sea 

siempre la suficiente como para permitir una buena ejecución del 

trabajo. 

 

16) Si durante los trabajos se ocasionaran averías en canalizaciones 

ajenas, se repararán inmediatamente con carácter provisional 

siempre que haya posibilidad con los medios de que se disponga y 

adoptando en todo caso las precauciones derivadas de la 

naturaleza de la canalización afectada. Asimismo, se dará cuenta a 

la entidad afectada por el hecho, para proceder mediante sus 

indicaciones y permiso a la reparación de la avería con carácter 

permanente, salvo el mejor criterio de dicha entidad, en el sentido 

de querer efectuar la reparación por sus propios medios. 

 

17) Se tomarán las medidas necesarias para prevenir la caída a la 

excavación de: escombros, piedras u otros objetos extraños a este 

fin. Las tierras extraídas deberán quedar a 50 cm. del borde de la 

excavación. 

 

5.8.- SEPARACIÓN CON OTROS SERVICIOS. 

 

 Frecuentemente las canalizaciones telefónicas se encuentran con 

instalaciones de otros servicios, ubicados también bajo tierra. En este caso será 

necesario disponer de unas determinadas separaciones con dichos servicios 

para: 

 

1) Reducir en lo posible las interferencias de diversa índole que puedan 

presentarse entre ambas instalaciones, durante la prestación normal 

del servicio de las mismas. 

 

2) Poder efectuar operaciones de conservación o similares, en 
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cualquiera de las dos instalaciones, sin afectar a la otra. 

 

 Como norma general, en primer lugar se intentará obtener de la 

Compañía implicada, el permiso correspondiente para desviar la canalización 

ajena. Si ello no fuese posible, y a fin de disponer de las separaciones el trazado 

de la zanja o hacer ésta con mayor profundidad de la normalizada. 

 

 Todas las separaciones que van a indicarse se refieren a la mínima 

distancia entre el prisma de canalización telefónica y la tubería, cable o 

canalización. Consideramos, a estos efectos, prisma de canalización telefónico 

al conjunto de conductos, materiales de relleno entre conductos y recubrimientos 

laterales, superior y solera. 

 

 En general, no deberá quedar englobado dentro del prisma de la 

canalización telefónica ninguna canalización ajena, como se desprende de la 

necesidad de observar las separaciones que aquí se indican. No obstante, en 

condiciones especiales y con permiso expreso de los propietarios de los 

servicios pueden quedar pequeñas tuberías (que no sean de gas) o cables de 

acceso a inmuebles englobados dentro del prisma con la protección y 

separación convenientes para que puedan ser sustituidos en caso necesario. 

 

 En el caso de paralelismo o cruces con instalaciones de gas se pondrá 

especial cuidado en la ejecución de las uniones de los conductos telefónicos, 

habida cuenta de los particulares riesgos que pueden presentar las filtraciones 

de este fluido a través de dichas uniones. 

 

5.8.1.- Paralelismo. 

 

 Denominamos paralelismo, al caso en que ambas canalizaciones 

transcurran sensiblemente paralelas, sin que sea necesario que este paralelismo 

sea estricto. 

 

 Se evitará en lo posible que discurra una canalización bajo la otra, 
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procurando por tanto que el paralelismo sea en el plano horizontal. 

 

5.8.1.1.- Con instalaciones de energía eléctrica. 

 

 En el caso de redes de distribución de este tipo de energía, semáforos, 

alumbrado, etc. se deberá observar una separación de 25 cm. y con líneas de 

baja tensión 20 cm.  

 

 Se considera como límite entre baja y alta tensión el definido en el 

acuerdo T.E.-UNESA (500 voltios). 

 

5.8.1.2.- Con otras instalaciones. 

 

 En el caso de redes de distribución de aguas, gas, alcantarillado, etc. se 

deberá observar una separación de 30 cm. 

 

5.8.2.- Cruces. 

 

 Denominamos cruces al caso en que se encuentran los trazados de 

ambas canalizaciones.  

 

5.8.2.1.- Con instalaciones de energía eléctrica. 

 

 Con líneas de alta tensión se mantendrá una separación de 25 cm. y con 

las de baja 20 cm. 

 

5.8.2.2.- Con otras instalaciones. 

 

 Se deberá observar una separación de 30 cm. 

  

 En general, las canalizaciones telefónicas deben pasar por encima de las 

del agua y por debajo de las del gas, siempre que para lograrlo no sea preciso 

dar a la zanja profundidades excesivas. 
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CAPITULO 6º.- PRUEBAS DE RECEPCION. 

 

6.1.- PRUEBA DE CONDUCTOS. 

 

 Inmediatamente después de construida una sección de canalización, pero 

antes de proceder a la reposición del pavimento, se hará la prueba de todos y 

cada uno de los conductos instalados, consistente en pasar por el interior de 

cada uno de ellos un mandril del tipo adecuado a fin de comprobar la 

inexistencia de materia extraña alguna o de una deformación del conducto, que 

dificulte o impida el tendido del cable, a la vez que puedan eliminarse pequeñas 

obstrucciones o suciedades presentes en el interior de los conductos. 

 

 El mandril a emplear está constituido por un cuerpo cilíndrico rematado 

por casquetes esféricos y dotado en ambos extremos de cáncamos o anillas 

para posibilitar su manejo. La longitud mínima del cuerpo cilíndrico será de 10 

cm. y su diámetro de 85 mm. En el caso de existir en los conductos curvas de 

pequeño radio (codos), el mandril puede sustituirse por un cuerpo esférico de 85 

mm. de diámetro, o por la prueba con un trozo de 2 m. del cable máximo a 

instalar. 

 

 Para facilitar la prueba de los conductos y poder conseguir, sin 

confusiones, las posibles incidencias que surjan de la misma, los conductos se 

considerarán numerados convenientemente. 

 

 Los útiles y materiales necesarios son: 

 

- Una devanadora vertical, con trozos de alambre gris de 7 mm. para 

pretensados, calidad B. 

 

- Cuerda de plástico de 5 mm. de diámetro para hilo guía, enrollado en 

carretes, con un soporte metálico para cada carrete. 

 

- Dos bobinas de cable de acero de 7 mm. de diámetro con alma de 
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cuerda de 250 m. de longitud de cable cada una. 

- Mandril: 

 

Los útiles necesarios para el caso de encontrarse conductos 

obstruidos y proceder, por tanto, a su limpieza y acondicionamiento 

son: 

 

�‡ Lanzaderas acoplables entre sí, de 1 m. de longitud cada una, 

en número suficiente según la longitud de la sección. 

 

�‡ Mandril-escobilla cilíndrica. 

 

�‡ Cadena doble. 

 

�‡ Cogedor extractor. 

 

 En secciones de longitud menor o igual de 125 m. se seguirá el siguiente 

proceso: 

 

- En la CR "A" introducción del alambre de 125 m. de la devanadora en 

el conducto a probar, estando los operarios provistos de guantes de 

cuero. 

 

- En la CR "B" se atará a la cabeza del arpón del cable de acero con 

alma de cuerda. Recuperando el alambre de acero arrollándolo en la 

devanadora. 

 

- En la CR "A" se ata un extremo del mandril al cable de acero 

introducido en el conducto y el otro extremo al otro cable de acero, 

presente en esta CR "A". Pasando posteriormente el mandril por el 

conducto. 

 

- Desenganchar el mandril y recuperar el cable de acero, arrastrando 
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en su caso, la cuerda de plástico que se dejará como hilo guía. En 

este caso, una vez concluida la operación, se atará cada extremo del 

hilo guía al soporte de enganche de poleas de la cámara 

correspondiente. 

 

 En secciones de longitud mayor de 125 m., el proceso es análogo, 

diferenciándose en que para completar la primera operación, de introducir el 

alambre de acero, se debe enganchar desde la CR "B" el extremo en forma de 

arpón del trozo de 125 m. con el de forma de anilla de 80 m. y una vez unidos 

ambos trozos, arrastrar desde la CR "B" el conjunto de los mismos con el cable 

de acero que se ha debido atar en la CR "A", al extremo correspondiente del 

trozo de alambre de acero de 125 m. por lo que, al ser en sentido "A" a "B" la 

primera introducción del alambre de acero, a partir de ese momento, aunque se 

trata de las mismas operaciones, el sentido de tiro de cada una de ellas es 

invertido, respecto al de la similar del caso anterior de secciones de longitud 

menores o iguales a 125 m. 

 

 Dado que al acabar la construcción de una sección de canalización se 

deben probar todos los conductos, el trabajo se simplificará si, en el caso de 

secciones de longitud mayor  de 125 m., se dispone de dos devanadoras que se 

colocarán una en cada cámara de registro. 

 

 El hilo-guía sólo se dejará en los conductos en que esté previsto tender 

cable en un futuro próximo. 

 

 Cuando se presenta el caso de algunos conductos obstruidos se 

procederá como sigue: 

 

 Como norma general, se deberá obtener la máxima información posible 

acerca de la naturaleza, causa y localización de la obstrucción, que se anotará 

en todo caso, con expresión del conducto donde se haya producido y la distancia 

a cada una de las cámaras de registro. 

 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 8: CANALIZACIONES PARA COMUNICACIONES 

�GDOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. - 67 - 

 Si pasa el alambre de acero pero no el mandril, se intentará deshacer la 

obstrucción con la cabeza del arpón de dicho alambre y de no conseguirlo, se 

pasará la cadena. En último caso, se pasará tanto en un sentido como en otro, 

un trozo de 2 m. del cable que va a tenderse, sujeto por su extremo a dos 

manguitos de tracción. Se recogerá el barro, escombros o residuos con 

lanzaderas extensibles y el cogedor- extractor enganchado al extremo de los 

mismos. 

 

 De no desaparecer con todo ello la obstrucción, se abrirá una cala en el 

punto donde se haya producido y se reparará cuidadosamente dicho punto. 

 

 Una vez efectuada la reparación, se comprobarán los conductos 

reparados pasando el mandril en los dos sentidos. 

 

 Para canalizaciones de PVC aprovechando su estanqueidad, existe otro 

método de prueba de conductos y tendido del hilo-guía mediante aire a presión. 

En síntesis, este método consiste en la impulsión de un émbolo a través de los 

conductos mediante aire comprimido, suministrado por un compresor. Con este 

procedimiento, sólo se obtiene la verificación del correcto estado del conducto, 

por lo que, en caso de presentarse obstrucciones en alguno de ellos, deberá 

utilizarse a continuación en ese conducto, el procedimiento descrito del alambre 

de acero de devanadora vertical. 

 

 Todos los conductos deben quedar en perfecto estado para el correcto 

alojamiento del cable. 
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CAPITULO 7º.- MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS. 

 

7.1.- EXCAVACIÓN EN ZANJA. 

 

7.1.1.- Excavación en zanja para alojamiento de canalización. 

 

 Las anchuras mínimas de la zanja en función de la profundidad son las 

indicadas en los planos del proyecto o las indicadas por el operador. 

 

 Si las zanjas se excavan para la ubicación en las mismas de prismas de 

canalización, las anchuras anteriores se incrementarán en los casos precisos, 

hasta alcanzar las teóricas correspondientes a las distintas formaciones. 

 

 Formación Diámetro del tubo Anchura 

 Base 2 63 30 

 Base 4 63 50 

 

 Como es lógico se exceptúan los casos concretos de excavaciones 

especiales amparadas por órdenes expresas del contratante, a la vista de las 

dificultades y problemas que aparezcan a medida que se ejecute la zanja. 

 

 No será de medición y abono, ninguna clase de exceso debido a taludes 

de estabilidad, gruesos de entibación o deficiencias en el recorte, imputables a 

cualquier causa (replanteo deficiente, naturaleza del terreno, bloques o bolos, 

etc.). 

 

 Sólo será de abono las cantidades que figuran en las correspondientes 

hojas de medición, cuyo acumulado se ofrece en el resumen de mediciones. 

 

 El volumen total de medición y abono de la excavación, será valorado al 

precio unitario que figura en la lista de precios. 
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7.2.- EXCAVACIÓN PARA ALOJAMIENTO DE  CÁMARAS Y OBRAS DE 

FÁBRICA. 

 

 Los volúmenes de abono de excavación correspondientes a cámaras de 

registro y arquetas, se calculará como dimensiones en planta, las exteriores 

teóricas que figuran en los planos correspondientes a elementos normalizados y 

como profundidad la realizada según las indicaciones del proyecto o del 

Contratante. 

 

 En ningún caso, se abonará ningún exceso en el volumen de excavación 

sobre el anterior indicado y que está recogido en las Hojas de Medición de la 

correspondiente cámara o arqueta. 

 

7.3.- RELLENOS. 

 

 Se considera volumen de relleno en zanja, la diferencia entre volumen de 

abono de la excavación (descontado el volumen del pavimento demolido 

correspondiente a la anchura teórica de la zanja, considerada en el cálculo de la 

medición y abono de la excavación efectuada) y el volumen teórico exterior de la 

cámara u obra de fábrica considerada, cualquiera que fueran las dimensiones de 

las zonas a rellenar. 

 

 La medición y abono de los rellenos se realizará, por tanto, sobre el perfil, 

de acuerdo con las normas anteriores. El precio de dichos rellenos es el que se 

ofrece el Cuadro de Precios nº 1 y ampara la consecución de los grados de 

compactación que fijan los Organismos afectados por las excavaciones hasta un 

máximo del 90% del Proctor modificado. 

 

 El contratante decidirá con los oportunos ensayos del Contratista, la 

aptitud de las tierras y los límites que, en casos especiales, pudieran ser 

aceptables para conseguir la máxima utilización de los productos de la propia 

excavación. 
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 Realizado el relleno y sin abono complementario alguno, el Contratista 

procederá (una vez realizada la retirada de las tierras sobrantes) a limpiar, barrer 

o espaciar y rastrillar las tierras sobrantes en las zonas que así lo indique el 

Contratante.   

 

 La limpieza y barrido dejará la zona en condiciones equivalentes como 

mínimo a las existentes antes de la ejecución de la obra. 

 

 El extendido y rastrillado dejará el volumen de tierras sobrantes, ordenado 

por el Contratante, con una superficie uniforme y dejando una altura máxima 

sobre el terreno primitivo de 10 cm. 

 

7.4.- TRANSPORTE A VERTEDERO DE TIERRAS SOBRANTES. 

 

 En ningún caso será de abono la retirada y transporte de tierras 

sobrantes, por considerar su precio incluido en el que para excavación se da en 

el Cuadro de Precios nº 1. 

 

 El Contratante se reserva el derecho de ordenar que las tierras sobrantes 

se depositen en las inmediaciones del emplazamiento de la excavación, 

quedando ésta en las condiciones indicadas en el apartado 3. 

 

 En el caso de que el Contratante ordene la retirada de tierras sobrantes a 

un lugar adecuado o a un vertedero, ésta será por el motivo antes indicado, 

enteramente por cuenta del Contratista, incluyendo el transporte propiamente 

dicho, la carga y descarga, cualquier discontinuidad en las operaciones de carga 

y descarga debido a exigencias de terceros y el canon a vertedero que sea 

necesario. 

 

7.5.- RETIRADA Y ACOPIO DE TIERRAS PROCEDENTES DE LA 

EXCAVACIÓN Y APORTACIÓN POSTERIOR DE LAS MISMAS. 

 

 En el caso especial de que el Contratante ordene que todas o parte de las 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 8: CANALIZACIONES PARA COMUNICACIONES 

�GDOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. - 71 - 

tierras excavadas se retiren a un acopio temporal para su posterior aportación 

como tierra compactable, la retirada, acopio y posterior aportación serán 

enteramente por cuenta del Contratista 

 

7.6.- HORMIGONES Y FÁBRICAS. 

 

 Siguiendo los criterios básicos establecidos no se medirán y no se 

abonarán más volúmenes que los correspondientes a las dimensiones teóricas 

fijadas en el Proyecto, a no ser que el Contratante disponga otra cosa. 

 

 Los volúmenes a los que se aplicará el abono, serán para cada caso los 

indicados en el Resumen de Mediciones del presente Proyecto. 

 

 Cuando se produzcan excesos de abono (a petición del Contratante), el 

precio aplicable a dichos excesos será el mismo que figura en la lista de precios 

base, para la unidad correspondiente. 

 

 Cuando la anchura de la zanja sea superior a la teórica del prisma, 

solamente se abonará el prisma teórico, sin abono de exceso de hormigón. 

 

7.7.- MEDICIONES Y ABONO DE PRISMAS DE CONDUCTOS CON 

TUBOS INDEPENDIENTES. 

 

 La medición y abono se hará conforme a las dimensiones y volúmenes de 

las secciones tipo, definidas en los planos. 

 

 En casos excepcionales, cuando existan causas que lo justifiquen y previa 

consulta y aprobación por parte del Contratante, se podrán realizar perfiles que 

no se ajusten a los mencionados perfiles tipo, siguiendose en estos casos las 

normas siguientes: 

 

a) Cuando la disposición de los conductos sea típica en cualquier 

longitud (pero esté prevista en la lista de precios una formación del 
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mismo número de conductos), el precio a aplicar será el previsto en 

la lista de precios para la formación típica correspondiente. 

 

b) Cuando no exista en la lista de precios la formación del número de 

conductos a emplear, se calculará el precio a aplicar en función del 

coste medio del conducto que se obtenga al considerar los dos 

prismas típicos consecutivos, entre los que está comprendido el 

nuevo prisma. 

 

 Se hará uso de la siguiente fórmula: 

 

Mm
PMP

P m
n ��

��
�  

 

 Para el cálculo se consideran como datos de partida los correspondientes 

a los prismas típicos de "M" y "M" conductos. Estos prismas se elegirán de forma 

que, para cada tipo de canalización sean consecutivos en la lista de precios, y de 

tal modo que "n" número de conductos del prisma atípico a realizar esté 

comprendido entre "m" y "M". 

 

Pn = Precio unitario aplicable al prisma atípico de "n" conductos. 

Pm = Precio unitario del prisma típico de "m" conductos. 

PM = Precio unitario del prisma típico de "M" conductos. 

 

7.8.- ACHIQUES. 

 

 Serán de cuenta del Contratista los desagües, drenajes, desvíos de 

cauces, extracciones de agua, agotamientos, etc., por considerar que su abono 

está incluido en el precio de la excavación. 

 

7.9.- ENTIBACIONES. 

 

 Serán de cuenta del Contratista cualquier tipo de entibación por 
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considerar que su abono está incluido en el precio de la excavación. 

 

7.10.- RAMIFICACIONES DE ENTRADA A CÁMARAS DE REGISTRO. 

 

 No se abonará ningún suplemento por este concepto, ya que la 

excavación correspondiente está incluida en las Hojas de Medición de 

Secciones. 

 

7.11.- DEMOLICIONES Y REPOSICIONES DE PAVIMENTO. 

 

 La demolición de pavimentos tanto en calzada, como en acera, así como 

los correspondientes bordillos, se abonará de acuerdo con los precios unitarios 

que para estos conceptos se indican en el Cuadro de Precios nº 1. 

 

 Las canalizaciones a las que se aplicarán los mencionados precios serán 

única y exclusivamente las que correspondan a obra realizada. Previamente a la 

ejecución de la obra, el Contratante deberá tener conocimiento del hecho así 

como de las correspondientes mediciones a lo que deberá dar su aprobación. 

 

 No serán de abono las roturas y reposiciones que no cumplan estos 

requisitos. 

 

7.12.- TERRENOS. 

 

 A efectos de medición y abono no se tomarán en cuenta los diversos tipos 

de terreno, ya que estas consideraciones están incluidas en el precio establecido 

para la excavación. 
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CAPÍTULO 8º.- DISPOSICIONES FINALES. 

 

8.1.- GENERALIDADES. 

 

 Las obras ejecutadas se medirán por su volumen, peso, superficie, 

longitud o simplemente por el número de unidades, de acuerdo con la definición 

de unidades que figura en el Cuadro de Precios nº 1 y se abonarán a los precios 

señalados en el mismo. 

 

 En los precios del Cuadro nº 1 se considerarán incluidos: 

 

a) Los materiales con todos sus accesorios, a los precios resultantes a 

pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o 

que sean necesarios para su ejecución. 

 

b) La mano de obra, con sus pluses, carga y seguros sociales, que 

intervienen directamente en la ejecución de la unidad de obra. 

 

c) En su caso, los gastos de personal, combustible, energía, 

amortización, conservación, etc. de la maquinaria que se prevea 

utilizar en la ejecución de la unidad de obra. 

 

d) Los gastos de instalación de oficina a pie de obra, comunicaciones, 

edificación de almacenes y talleres, los del personal técnico y 

administrativo adscrito exclusivamente a la obra; los causados por 

los medios y obras auxiliares, los ensayos de los materiales y los 

detalles imprevistos, que al ejecutar las obras deban ser utilizados. 

 

 La medición y abono al Contratista de la obras ejecutadas, debe referirse 

a unidades totalmente terminadas a juicio  exclusivo del Contratante. 

 

 La medición de unidades de obra ejecutadas se llevará a cabo 

conjuntamente por el Contratante y el Contratista, siendo de cuenta de éste 
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último, todos los gastos de materiales y personal que se originen. 

 

8.2.- MEDICIÓN Y ABONO DE OBRAS NO INCLUIDAS. 

 

 Cuando sea necesario ejecutar unidades de obra no incluidas en el 

presente Proyecto, el precio contradictorio correspondiente será calculado, 

siempre que sea posible, tomando como base los precios de los elementos 

descompuestos que han servido para formar los que figuran en este Proyecto. 

 

 Para estas nuevas unidades, se especificarán claramente la forma de 

medición al convenir el precio contradictorio y si no es así, se hará conforme a la 

práctica habitual. 

 

8.3.- PLAZO DE GARANTÍA. 

 

 Será de DOS AÑOS a contar desde la fecha de recepción provisional de 

las obras. Excepcionalmente y cuando la recepción provisional se retrase por 

causas ajenas al Contratista, el plazo de garantía podrá empezar a contar desde 

la fecha que fije la dirección de la obra. 

 

 

San Agustín del Guadalix, Octubre de 2.018. 

 

 La Propiedad: El Ingeniero Autor del Estudio: 

 

 

 

 Fdo: D. Julián Villena Benito Fdo: D. Sergio Ordás Llamazares 

 Montevirey, S.L. (I.C.C.P.) 
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MEDICIONES
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUDANCHURAALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO C01 CANALIZACIONES                                                  

PNZZTE03     m   CANALIZACIÓN 2 c 63 mm. BAJO CALZADA                            

Canalización de 2 conductos de PVC de diámetro exterior 63 mm., en calzada incluso ex -
cavación, relleno y transporte a vertedero.

Acometidas a parcelas 1 12,00 12,00

          12,00

PNZZTE31     m   CANALIZACIÓN 4 c 63 mm. BAJO CALZADA                            

Canalización de 4 conductos de PVC, de diámetro exterior 63 mm. , en calzada, incluso
excavación, relleno y transporte a gestor de residuos autorizado.

Canalizaciones de telecomunicacione 1 150,00 150,00

          150,00

PNZZEX15     m2  LEVANTADO Y REPOSICIÓN DE ACERA DE LOSETA HIDRÁULICA            

Levantado y reposición de pavimento de acera de loseta hidráulica de color gris, consis -
tente en el levantado del solado, demolición de base de hormigón 15 cm. y excavación en
caja 15 cm., extendido y compactación de subbase de arena de miga de 15 cm. de espe-
sor, base de hormigón HM-15/P/40 de 15 cm. de espesor y solado de loseta hidráulica de
color gris de 15 x 15 cm. sobre cama de asiento de mortero de cemento de 3 cm. de es-
pesor mínimo, totalmente terminada.

Conex iones 1 2,00 1,00 2,00

          2,00

PNZZEX17     m2  LEVANTADO Y REPOSICIÓN DE CALZADA DE M.B.C. Y 23 cm. DE BASE    

Levantado y reposición de calzada, consistente en el levantado de la capa asfáltica 12
cm., demolición de base de hormigón 23 cm. y excavación en caja 15 cm., extendido y com-
pactación de subbase de arena de miga de 15 cm. de espesor, base de hormigón HM-15/P/40
de 23 cm. de espesor y doble capa de mezclas bituminosas en caliente, una capa interme-
dia del tipo AC-22 (antigua S-20) con áridos silíceos de 7 cm. de espesor y una capa de
rodadura del tipo AC-16 (antigua D-12) con áridos silíceos de 5 cm. de espesor, totalmen-
te terminada.

Conex iones 1 7,00 1,00 7,00

          7,00
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MEDICIONES
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUDANCHURAALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO C02 OBRAS DE FÁBRICA                                                

PNZZTE12     ud  ARQUETA DE REGISTRO TIPO "D"                                    

Arqueta de registro de hormigón tipo "D", construida "in situ", según normas de Telefóni-
ca, S.A., completa y terminada.

1 1,00

          1,00

PNZZTE13     ud  ARQUETA DE REGISTRO TIPO "H"                                    

Arqueta de registro de hormigón tipo "M", construida "in situ", según normas de Telefóni-
ca, S.A., completa y terminada.

4 4,00

          4,00

PNZZTE14     ud  ARQUETA DE REGISTRO TIPO "M"                                    

Arqueta de registro de hormigón tipo "M", prefabricada, según normas de Telefónica, S.A.,
completa y terminada.

4 4,00

          4,00

PNZZEX19     ud  PEDESTAL PARA ARMARIO DE DISTRIBUCIÓN                           

Basamento para apoyo de armario de distribución para 25 abonados, formado por dado
de hormigón H-150/20 de 70x35x73 cm. empotrado 20 cm en el suelo, plantilla metálica
galvanizada en L y seis conductos de PVC de 63 mm de diámetro embebidos en el hormi-
gón, incluso excavación y transporte de tierras y colocación de conductos.

6 6,00

          6,00
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MEDICIONES
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUDANCHURAALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO C03 LIMPIEZA Y MANDRILADO DE CONDUCTOS                              

PNTE31       m   LIMPIEZA Y MANDRILADO DE CONDUCTOS                              

Limpieza y mandrilado de conductos.

2 c. Ø 63 mm 2 12,00 24,00

4 c. Ø 63 mm 4 150,00 600,00

6 c. Ø 63 mm en pedestal 6 6,00 36,00

          660,00
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MEDICIONES
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUDANCHURAALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO C04 PARTIDAS ALZADAS                                                

NNPATE1      PA  DAÑOS DURANTE LAS OBRAS                                         

Partida alzada a justif icar por daños inevitables debido al tránsito durante la ejecución de
la obra.

1 1,00

          1,00

NNPATE2      PA  OBRAS IMPREVISTAS                                               

Partida alzada a justif icar por obras imprevistas impuestas por Telefónica, S.A., Ayunta-
miento o Comunidad.

1 1,00

          1,00

NNPATE3      PA  CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS                                       

Partida alzada de abono íntegro al Contratista por conservación de las obras durante el
período de garantía.

1 1,00

          1,00
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CUADRO DE PRECIOS 1
Proyecto de Urbanización UE4                                    

Nº CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO EN LETRA IMPORTE

0001 NNPATE1      PA  Partida alzada a justif icar por daños inevitables debido al tránsi-
to durante la ejecución de la obra.

1.030,00

MIL TREINTA EUROS

0002 NNPATE2      PA  Partida alzada a justif icar por obras imprevistas impuestas por
Telefónica, S.A., Ayuntamiento o Comunidad.

772,50

SETECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS con CINCUENTA 
CÉNTIMOS

0003 NNPATE3      PA  Partida alzada de abono íntegro al Contratista por conservación
de las obras durante el período de garantía.

257,50

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS con 
CINCUENTA CÉNTIMOS

0004 PNTE31       m   Limpieza y mandrilado de conductos. 1,50

UN EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

0005 PNZZEX15     m2  Levantado y reposición de pavimento de acera de loseta hidráu-
lica de color gris, consistente en el levantado del solado, demo-
lición de base de hormigón 15 cm. y excavación en caja 15 cm.,
extendido y compactación de subbase de arena de miga de 15
cm. de espesor, base de hormigón HM-15/P/40 de 15 cm. de es-
pesor y solado de loseta hidráulica de color gris de 15 x 15 cm.
sobre cama de asiento de mortero de cemento de 3 cm. de espe-
sor mínimo, totalmente terminada.

38,64

TREINTA Y OCHO EUROS con SESENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS

0006 PNZZEX17     m2  Levantado y reposición de calzada, consistente en el levantado
de la capa asfáltica 12 cm., demolición de base de hormigón 23
cm. y excavación en caja 15 cm., extendido y compactación de
subbase de arena de miga de 15 cm. de espesor, base de hor-
migón HM-15/P/40 de 23 cm. de espesor y doble capa de mezclas
bituminosas en caliente, una capa intermedia del tipo AC-22 (an-
tigua S-20) con áridos silíceos de 7 cm. de espesor y una capa
de rodadura del tipo AC-16 (antigua D-12) con áridos silíceos de
5 cm. de espesor, totalmente terminada.

49,44

CUARENTA Y NUEVE EUROS con CUARENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS

0007 PNZZEX19     ud  Basamento para apoyo de armario de distribución para 25 abo-
nados, formado por dado de hormigón H-150/20 de 70x35x73
cm. empotrado 20 cm en el suelo, plantilla metálica galvanizada
en L y seis conductos de PVC de 63 mm de diámetro embebidos
en el hormigón, incluso excavación y transporte de tierras y co-
locación de conductos.

224,55

DOSCIENTOS VEINTICUATRO EUROS con CINCUENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS

0008 PNZZTE03     m   Canalización de 2 conductos de PVC de diámetro exterior 63 mm.,
en calzada incluso excavación, relleno y transporte a vertedero.

9,16

NUEVE EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS

0009 PNZZTE12     ud  Arqueta de registro de hormigón tipo "D", construida "in situ", se-
gún normas de Telefónica, S.A., completa y terminada.

821,18

OCHOCIENTOS VEINTIUN EUROS con DIECIOCHO 
CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Proyecto de Urbanización UE4                                    

Nº CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO EN LETRA IMPORTE

0010 PNZZTE13     ud  Arqueta de registro de hormigón tipo "M", construida "in situ", se-
gún normas de Telefónica, S.A., completa y terminada.

617,22

SEISCIENTOS DIECISIETE EUROS con VEINTIDOS 
CÉNTIMOS

0011 PNZZTE14     ud  Arqueta de registro de hormigón tipo "M", prefabricada, según
normas de Telefónica, S.A., completa y terminada.

104,23

CIENTO CUATRO EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS

0012 PNZZTE31     m   Canalización de 4 conductos de PVC, de diámetro exterior 63 mm.
, en calzada, incluso excavación, relleno y transporte a gestor
de residuos autorizado.

13,32

TRECE EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS

0013 mA02A040     m3  Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-20 confeccio-
nado con hormigonera de 200 l., s/RC-03.

102,83

CIENTO DOS EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

0014 mA02A070     m3  Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-7,5pa-
ra uso corriente (G), con resistencia a compresión a 28 días de 7,5
N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l., s/RC-08 y
UNE-EN-998-1:2004.

80,35

OCHENTA EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS

0015 mU01BF030    m3  Levantado por medios mecánicos (retroexcavadora con martillo hidráuli-
co o similar) de firme con base de hormigón hidráulico, incluso retirada
y carga de productos, medido sobre perfil, sin transporte.

20,94

VEINTE EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

0016 mU01BP020    m2  Levantado con compresor de pavimento de aglomerado asfáltico en ca-
pas de rodadura e intermedia de espesor menor o igual a doce centíme-
tros, incluso retirada y carga de productos, sin transporte.

3,52

TRES EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

0017 mU01BP030    m2  Levantado con compresor de solado de aceras de cemento continuo, lo-
seta hidráulica o terrazo y p.p. de material de agarre, incluso retirada y
carga de productos, sin transporte.

2,47

DOS EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS

0018 mU02BZ020    m3  Excavación en zanja, por medios mecánicos y hasta 3 metros de profun-
didad, en cualquier clase de terreno (excepto roca), incluso formación
de caballeros y carga de productos sobrantes, medida sobre perfil, sin
transporte.

1,94

UN EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

0019 mU02BZ090    m3  Excavación en pozo a mano o por procedimientos no mecanizados, en
cualquier clase de terreno (excepto roca) y a cualquier profundidad, inclu-
so elevación y carga de productos sobrantes, medida sobre perfil, sin
transporte.

31,15

TREINTA Y UN EUROS con QUINCE CÉNTIMOS

0020 mU02ER010    m3  Relleno y compactación de zanjas, por medios mecánicos, con suelos to-
lerables o adecuados de la propia excavación, hasta una densidad se-
gún Pliego de Condiciones medido sobre perfil.

4,44

CUATRO EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

0021 mU02ER030    m3  Relleno y retacado o compactación de minas o pozos a mano con sue-
los tolerables o adecuados de la propia excavación, incluso arrastre de
tierras, medido sobre perfil.

19,43

DIECINUEVE EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS
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0022 mU02F030     m2  Refino y nivelación (rastrillado) ejecutado a mano, del terreno natural del
fondo de zanjas o cimientos excavados con máquina.

2,63

DOS EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS

0023 mU02F040     m2  Compactación por medios mecánicos, del terreno natural del fondo de
zanjas o cimientos.

0,44

CERO EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

0024 mU03DM030    m3  Suministro y puesta en obra de hormigón para armar, moldeado y vibra-
do, en muros y paramentos de cualquier forma y dimensión y colocado
a cualquier altura, con HA-25/P/20 (CEM-II), con árido procedente de
cantera, de tamaño máximo 20 mm y consistencia plástica.

88,41

OCHENTA Y OCHO EUROS con CUARENTA Y UN 
CÉNTIMOS

0025 mU03EP010    m3  Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado y moldeado
en su caso, en pavimento de aparcamientos de superficie, aceras, pis-
tas deportivas, paseos y escaleras, con acabado superficial visto, con
HM-15/P/40 (CEM-II), con árido procedente de cantera, de tamaño má-
ximo 40 mm y consistencia plástica, incluso parte proporcional de jun-
tas de contracción.

77,50

SETENTA Y SIETE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

0026 mU03H030     m3  Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado y moldeado
en su caso, en arquetas, canalizaciones de alumbrado, de semáforos,
etc., HM-20/P/40 (CEM-II), con árido procedente de cantera, de tama-
ño máximo 40 mm y consistencia plástica.

83,71

OCHENTA Y TRES EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS

0027 mU03J020     kg  Suministro y colocación de acero para armaduras en barras corrugadas
B 500 S, incluso cortado, doblado y recortes, según peso teórico.

1,46

UN EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS

0028 mU04B010     m2  Encofrado de madera en muros (de cimentación o estructura) colocado
a cualquier profundidad o altura, incluso desencofrado y limpieza.

18,56

DIECIOCHO EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS

0029 mU05C020     m3  Sub-base o explanada mejorada de arena de miga, clasificada (suelos se-
leccionados), puesta en obra y con compactación según Pliego de Con-
diciones, medida sobre perfil.

11,83

ONCE EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

0030 mU06CH010    m2  Suministro y colocación de loseta hidráulica de color gris, lisa de 15 x
15 cm en aceras, y p.p. de cartabones de 15 x 15 cm, incluso mortero
de asiento y enlechado de juntas.

15,14

QUINCE EUROS con CATORCE CÉNTIMOS

0031 mU07A010     m2  Limpieza y barrido de firme para la extensión de mezclas bituminosas. 0,26

CERO EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS

0032 mU07B010     m2  Riego de imprimación, con emulsión asfáltica catiónica con una dotación
de 0,6 kg/m2, sobre base de hormigón para la extensión de mezclas bitu-
minosas, incluyendo la preparación y barrido de la superficie.

0,50

CERO EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

0033 mU07B030     m2  Riego de adherencia, con emulsión asfáltica catiónica con una dotación
de 0,5 kg/m2, entre capas bituminosas, incluyendo la preparación y ba-
rrido de la superficie.

0,35

CERO EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS
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0034 mU07DA100    t   Suministro y puesta en obra de mezcla bituminosa en caliente, AC
16/22 rodadura D/S, antiguas densa o semidensa (D y S), en capas de
rodadura, con áridos silíceos, para una superficie total de extensión me-
nor de 3000 m2.

53,77

CINCUENTA Y TRES EUROS con SETENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS

0035 mU18A020     m   Suministro y colocación de tubería de PVC (UNE 53112) de 63 mm de
ø y 1.5 mm de espesor para canalizaciones telefónicas.

0,74

CERO EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

0036 mU18A050     ud  Suministro y colocación de soporte distanciador de ø 63/4. 0,20

CERO EUROS con VEINTE CÉNTIMOS

0037 mU18A060     ud  Suministro y colocación de tapa y cerco para arqueta tipo D, fabricada
en chapa estriada galvanizada en caliente y pintada según normas de Te-
lefónica.

322,94

TRESCIENTOS VEINTIDOS EUROS con NOVENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS

0038 mU18A070     ud  Suministro y colocación de tapa y cerco para arqueta tipo H, fabricada
en chapa estriada y galvanizada en caliente y pintada según normas de
Telefónica.

269,28

DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS con 
VEINTIOCHO CÉNTIMOS

0039 mU18A100     ud  Armario metálico para arqueta tipo I-600 según normas de la C.T.N.E. in-
cluso montaje.

13,94

TRECE EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

0040 mU18A130     ud  Suministro y colocación de regleta soportacables tipo C.- 33,39

TREINTA Y TRES EUROS con TREINTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS
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0001 NNPATE1      PA  Partida alzada a justif icar por daños inevitables debido al tránsi-
to durante la ejecución de la obra.

Sin descomposición

Suma la partida............................................. 1.000,00

Costes indirectos................. 3,00% 30,00

TOTAL PARTIDA......................................... 1.030,00

0002 NNPATE2      PA  Partida alzada a justif icar por obras imprevistas impuestas por
Telefónica, S.A., Ayuntamiento o Comunidad.

Sin descomposición

Suma la partida............................................. 750,00

Costes indirectos................. 3,00% 22,50

TOTAL PARTIDA......................................... 772,50

0003 NNPATE3      PA  Partida alzada de abono íntegro al Contratista por conservación
de las obras durante el período de garantía.

Sin descomposición

Suma la partida............................................. 250,00

Costes indirectos................. 3,00% 7,50

TOTAL PARTIDA......................................... 257,50

0004 PNTE31       m   Limpieza y mandrilado de conductos.

Mano de obra............................................... 1,46

Suma la partida............................................. 1,46

Costes indirectos................. 3,00% 0,04

TOTAL PARTIDA......................................... 1,50

0005 PNZZEX15     m2  Levantado y reposición de pavimento de acera de loseta hidráu-
lica de color gris, consistente en el levantado del solado, demo-
lición de base de hormigón 15 cm. y excavación en caja 15 cm.,
extendido y compactación de subbase de arena de miga de 15
cm. de espesor, base de hormigón HM-15/P/40 de 15 cm. de es-
pesor y solado de loseta hidráulica de color gris de 15 x 15 cm.
sobre cama de asiento de mortero de cemento de 3 cm. de espe-
sor mínimo, totalmente terminada.

Mano de obra............................................... 16,26

Maquinaria................................................... 3,28

Resto de obra y  materiales............................. 17,97

Suma la partida............................................. 37,51

Costes indirectos................. 3,00% 1,13

TOTAL PARTIDA......................................... 38,64

0006 PNZZEX17     m2  Levantado y reposición de calzada, consistente en el levantado
de la capa asfáltica 12 cm., demolición de base de hormigón 23
cm. y excavación en caja 15 cm., extendido y compactación de
subbase de arena de miga de 15 cm. de espesor, base de hor-
migón HM-15/P/40 de 23 cm. de espesor y doble capa de mezclas
bituminosas en caliente, una capa intermedia del tipo AC-22 (an-
tigua S-20) con áridos silíceos de 7 cm. de espesor y una capa
de rodadura del tipo AC-16 (antigua D-12) con áridos silíceos de
5 cm. de espesor, totalmente terminada.

Mano de obra............................................... 10,86

Maquinaria................................................... 8,60

Resto de obra y  materiales............................. 28,54

Suma la partida............................................. 48,00

Costes indirectos................. 3,00% 1,44

TOTAL PARTIDA......................................... 49,44
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0007 PNZZEX19     ud  Basamento para apoyo de armario de distribución para 25 abo-
nados, formado por dado de hormigón H-150/20 de 70x35x73
cm. empotrado 20 cm en el suelo, plantilla metálica galvanizada
en L y seis conductos de PVC de 63 mm de diámetro embebidos
en el hormigón, incluso excavación y transporte de tierras y co-
locación de conductos.

Mano de obra............................................... 170,35

Maquinaria................................................... 0,35

Resto de obra y  materiales............................. 43,78

Suma la partida............................................. 218,01

Costes indirectos................. 3,00% 6,54

TOTAL PARTIDA......................................... 224,55

0008 PNZZTE03     m   Canalización de 2 conductos de PVC de diámetro exterior 63 mm.,
en calzada incluso excavación, relleno y transporte a vertedero.

Mano de obra............................................... 2,80

Maquinaria................................................... 0,65

Resto de obra y  materiales............................. 5,44

Suma la partida............................................. 8,89

Costes indirectos................. 3,00% 0,27

TOTAL PARTIDA......................................... 9,16

0009 PNZZTE12     ud  Arqueta de registro de hormigón tipo "D", construida "in situ", se-
gún normas de Telefónica, S.A., completa y terminada.

Mano de obra............................................... 233,47

Maquinaria................................................... 23,27

Resto de obra y  materiales............................. 518,05

Suma la partida............................................. 797,26

Costes indirectos................. 3,00% 23,92

TOTAL PARTIDA......................................... 821,18

0010 PNZZTE13     ud  Arqueta de registro de hormigón tipo "M", construida "in situ", se-
gún normas de Telefónica, S.A., completa y terminada.

Mano de obra............................................... 156,42

Maquinaria................................................... 13,89

Resto de obra y  materiales............................. 414,89

Suma la partida............................................. 599,24

Costes indirectos................. 3,00% 17,98

TOTAL PARTIDA......................................... 617,22

0011 PNZZTE14     ud  Arqueta de registro de hormigón tipo "M", prefabricada, según
normas de Telefónica, S.A., completa y terminada.

Mano de obra............................................... 26,08

Maquinaria................................................... 3,11

Resto de obra y  materiales............................. 71,99

Suma la partida............................................. 101,19

Costes indirectos................. 3,00% 3,04

TOTAL PARTIDA......................................... 104,23
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0012 PNZZTE31     m   Canalización de 4 conductos de PVC, de diámetro exterior 63 mm.
, en calzada, incluso excavación, relleno y transporte a gestor
de residuos autorizado.

Mano de obra............................................... 3,72

Maquinaria................................................... 0,70

Resto de obra y  materiales............................. 8,51

Suma la partida............................................. 12,93

Costes indirectos................. 3,00% 0,39

TOTAL PARTIDA......................................... 13,32

0013 mA02A040     m3  Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-20 confeccio-
nado con hormigonera de 200 l., s/RC-03.

Mano de obra............................................... 27,61

Maquinaria................................................... 0,97

Resto de obra y  materiales............................. 74,25

TOTAL PARTIDA......................................... 102,83

0014 mA02A070     m3  Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-7,5pa-
ra uso corriente (G), con resistencia a compresión a 28 días de 7,5
N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l., s/RC-08 y
UNE-EN-998-1:2004.

Mano de obra............................................... 27,61

Maquinaria................................................... 0,97

Resto de obra y  materiales............................. 51,77

TOTAL PARTIDA......................................... 80,35

0015 mU01BF030    m3  Levantado por medios mecánicos (retroexcavadora con martillo hidráuli-
co o similar) de firme con base de hormigón hidráulico, incluso retirada
y carga de productos, medido sobre perfil, sin transporte.

Mano de obra............................................... 8,83

Maquinaria................................................... 12,11

TOTAL PARTIDA......................................... 20,94

0016 mU01BP020    m2  Levantado con compresor de pavimento de aglomerado asfáltico en ca-
pas de rodadura e intermedia de espesor menor o igual a doce centíme-
tros, incluso retirada y carga de productos, sin transporte.

Mano de obra............................................... 2,83

Maquinaria................................................... 0,69

TOTAL PARTIDA......................................... 3,52

0017 mU01BP030    m2  Levantado con compresor de solado de aceras de cemento continuo, lo-
seta hidráulica o terrazo y p.p. de material de agarre, incluso retirada y
carga de productos, sin transporte.

Mano de obra............................................... 1,94

Maquinaria................................................... 0,53

TOTAL PARTIDA......................................... 2,47

0018 mU02BZ020    m3  Excavación en zanja, por medios mecánicos y hasta 3 metros de profun-
didad, en cualquier clase de terreno (excepto roca), incluso formación
de caballeros y carga de productos sobrantes, medida sobre perfil, sin
transporte.

Mano de obra............................................... 0,49

Maquinaria................................................... 1,45

TOTAL PARTIDA......................................... 1,94
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0019 mU02BZ090    m3  Excavación en pozo a mano o por procedimientos no mecanizados, en
cualquier clase de terreno (excepto roca) y a cualquier profundidad, inclu-
so elevación y carga de productos sobrantes, medida sobre perfil, sin
transporte.

Mano de obra............................................... 22,74

Maquinaria................................................... 8,41

TOTAL PARTIDA......................................... 31,15

0020 mU02ER010    m3  Relleno y compactación de zanjas, por medios mecánicos, con suelos to-
lerables o adecuados de la propia excavación, hasta una densidad se-
gún Pliego de Condiciones medido sobre perfil.

Mano de obra............................................... 2,96

Maquinaria................................................... 1,37

Resto de obra y  materiales............................. 0,11

TOTAL PARTIDA......................................... 4,44

0021 mU02ER030    m3  Relleno y retacado o compactación de minas o pozos a mano con sue-
los tolerables o adecuados de la propia excavación, incluso arrastre de
tierras, medido sobre perfil.

Mano de obra............................................... 19,32

Resto de obra y  materiales............................. 0,11

TOTAL PARTIDA......................................... 19,43

0022 mU02F030     m2  Refino y nivelación (rastrillado) ejecutado a mano, del terreno natural del
fondo de zanjas o cimientos excavados con máquina.

Mano de obra............................................... 2,63

TOTAL PARTIDA......................................... 2,63

0023 mU02F040     m2  Compactación por medios mecánicos, del terreno natural del fondo de
zanjas o cimientos.

Mano de obra............................................... 0,35

Maquinaria................................................... 0,09

TOTAL PARTIDA......................................... 0,44

0024 mU03DM030    m3  Suministro y puesta en obra de hormigón para armar, moldeado y vibra-
do, en muros y paramentos de cualquier forma y dimensión y colocado
a cualquier altura, con HA-25/P/20 (CEM-II), con árido procedente de
cantera, de tamaño máximo 20 mm y consistencia plástica.

Mano de obra............................................... 3,79

Maquinaria................................................... 4,41

Resto de obra y  materiales............................. 80,21

TOTAL PARTIDA......................................... 88,41

0025 mU03EP010    m3  Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado y moldeado
en su caso, en pavimento de aparcamientos de superficie, aceras, pis-
tas deportivas, paseos y escaleras, con acabado superficial visto, con
HM-15/P/40 (CEM-II), con árido procedente de cantera, de tamaño má-
ximo 40 mm y consistencia plástica, incluso parte proporcional de jun-
tas de contracción.

Mano de obra............................................... 6,50

Maquinaria................................................... 0,54

Resto de obra y  materiales............................. 70,46

TOTAL PARTIDA......................................... 77,50
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0026 mU03H030     m3  Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado y moldeado
en su caso, en arquetas, canalizaciones de alumbrado, de semáforos,
etc., HM-20/P/40 (CEM-II), con árido procedente de cantera, de tama-
ño máximo 40 mm y consistencia plástica.

Mano de obra............................................... 6,17

Maquinaria................................................... 0,43

Resto de obra y  materiales............................. 77,11

TOTAL PARTIDA......................................... 83,71

0027 mU03J020     kg  Suministro y colocación de acero para armaduras en barras corrugadas
B 500 S, incluso cortado, doblado y recortes, según peso teórico.

Mano de obra............................................... 0,51

Resto de obra y  materiales............................. 0,95

TOTAL PARTIDA......................................... 1,46

0028 mU04B010     m2  Encofrado de madera en muros (de cimentación o estructura) colocado
a cualquier profundidad o altura, incluso desencofrado y limpieza.

Mano de obra............................................... 11,61

Resto de obra y  materiales............................. 4,60

TOTAL PARTIDA......................................... 18,56

0029 mU05C020     m3  Sub-base o explanada mejorada de arena de miga, clasificada (suelos se-
leccionados), puesta en obra y con compactación según Pliego de Con-
diciones, medida sobre perfil.

Mano de obra............................................... 1,90

Maquinaria................................................... 3,52

Resto de obra y  materiales............................. 6,41

TOTAL PARTIDA......................................... 11,83

0030 mU06CH010    m2  Suministro y colocación de loseta hidráulica de color gris, lisa de 15 x
15 cm en aceras, y p.p. de cartabones de 15 x 15 cm, incluso mortero
de asiento y enlechado de juntas.

Mano de obra............................................... 8,68

Maquinaria................................................... 0,02

Resto de obra y  materiales............................. 6,44

TOTAL PARTIDA......................................... 15,14

0031 mU07A010     m2  Limpieza y barrido de firme para la extensión de mezclas bituminosas.

Mano de obra............................................... 0,21

Maquinaria................................................... 0,05

TOTAL PARTIDA......................................... 0,26

0032 mU07B010     m2  Riego de imprimación, con emulsión asfáltica catiónica con una dotación
de 0,6 kg/m2, sobre base de hormigón para la extensión de mezclas bitu-
minosas, incluyendo la preparación y barrido de la superficie.

Mano de obra............................................... 0,05

Maquinaria................................................... 0,25

Resto de obra y  materiales............................. 0,20

TOTAL PARTIDA......................................... 0,50

0033 mU07B030     m2  Riego de adherencia, con emulsión asfáltica catiónica con una dotación
de 0,5 kg/m2, entre capas bituminosas, incluyendo la preparación y ba-
rrido de la superficie.

Mano de obra............................................... 0,03

Maquinaria................................................... 0,17

Resto de obra y  materiales............................. 0,15

TOTAL PARTIDA......................................... 0,35
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0034 mU07DA100    t   Suministro y puesta en obra de mezcla bituminosa en caliente, AC
16/22 rodadura D/S, antiguas densa o semidensa (D y S), en capas de
rodadura, con áridos silíceos, para una superficie total de extensión me-
nor de 3000 m2.

Mano de obra............................................... 3,01

Maquinaria................................................... 12,74

Resto de obra y  materiales............................. 38,02

TOTAL PARTIDA......................................... 53,77

0035 mU18A020     m   Suministro y colocación de tubería de PVC (UNE 53112) de 63 mm de
ø y 1.5 mm de espesor para canalizaciones telefónicas.

Mano de obra............................................... 0,36

Resto de obra y  materiales............................. 0,38

TOTAL PARTIDA......................................... 0,74

0036 mU18A050     ud  Suministro y colocación de soporte distanciador de ø 63/4.

Mano de obra............................................... 0,17

Resto de obra y  materiales............................. 0,03

TOTAL PARTIDA......................................... 0,20

0037 mU18A060     ud  Suministro y colocación de tapa y cerco para arqueta tipo D, fabricada
en chapa estriada galvanizada en caliente y pintada según normas de Te-
lefónica.

Mano de obra............................................... 18,13

Maquinaria................................................... 0,02

Resto de obra y  materiales............................. 304,79

TOTAL PARTIDA......................................... 322,94

0038 mU18A070     ud  Suministro y colocación de tapa y cerco para arqueta tipo H, fabricada
en chapa estriada y galvanizada en caliente y pintada según normas de
Telefónica.

Mano de obra............................................... 18,16

Maquinaria................................................... 0,02

Resto de obra y  materiales............................. 251,10

TOTAL PARTIDA......................................... 269,28

0039 mU18A100     ud  Armario metálico para arqueta tipo I-600 según normas de la C.T.N.E. in-
cluso montaje.

Mano de obra............................................... 1,76

Resto de obra y  materiales............................. 12,18

TOTAL PARTIDA......................................... 13,94

0040 mU18A130     ud  Suministro y colocación de regleta soportacables tipo C.-

Mano de obra............................................... 3,51

Resto de obra y  materiales............................. 29,88

TOTAL PARTIDA......................................... 33,39

 
San Agustín del Guadalix, Octubre de 2.018. 

 

 La Propiedad: El Ingeniero Autor del Estudio: 

 

 

 

 Fdo: D. Julián Villena Benito Fdo: D. Sergio Ordás Llamazares 

 Montevirey, S.L. (I.C.C.P.) 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 8: CANALIZACIONES PARA COMUNICACIONES 

�GDOCUMENTO IV: PRESUPUESTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento IV: Presupuesto 
IV.3.- PRESUPUESTOS



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 8: CANALIZACIONES PARA COMUNICACIONES 

�GDOCUMENTO IV: PRESUPUESTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV.3.- Presupuestos 
IV.3.1.- PRESUPUESTOS GENERALES



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 8: CANALIZACIONES PARA COMUNICACIONES 

�GDOCUMENTO IV: PRESUPUESTO. 

PRESUPUESTO
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C01 CANALIZACIONES                                                  

PNZZTE03     m   CANALIZACIÓN 2 c 63 mm. BAJO CALZADA                            

Canalización de 2 conductos de PVC de diámetro exterior 63 mm., en calzada incluso ex -
cavación, relleno y transporte a vertedero.

          12,00 9,16 109,92

PNZZTE31     m   CANALIZACIÓN 4 c 63 mm. BAJO CALZADA                            

Canalización de 4 conductos de PVC, de diámetro exterior 63 mm. , en calzada, incluso
excavación, relleno y transporte a gestor de residuos autorizado.

          150,00 13,32 1.998,00

PNZZEX15     m2  LEVANTADO Y REPOSICIÓN DE ACERA DE LOSETA HIDRÁULICA            

Levantado y reposición de pavimento de acera de loseta hidráulica de color gris, consis -
tente en el levantado del solado, demolición de base de hormigón 15 cm. y excavación en
caja 15 cm., extendido y compactación de subbase de arena de miga de 15 cm. de espe-
sor, base de hormigón HM-15/P/40 de 15 cm. de espesor y solado de loseta hidráulica de
color gris de 15 x 15 cm. sobre cama de asiento de mortero de cemento de 3 cm. de es-
pesor mínimo, totalmente terminada.

          2,00 38,64 77,28

PNZZEX17     m2  LEVANTADO Y REPOSICIÓN DE CALZADA DE M.B.C. Y 23 cm. DE BASE    

Levantado y reposición de calzada, consistente en el levantado de la capa asfáltica 12
cm., demolición de base de hormigón 23 cm. y excavación en caja 15 cm., extendido y com-
pactación de subbase de arena de miga de 15 cm. de espesor, base de hormigón HM-15/P/40
de 23 cm. de espesor y doble capa de mezclas bituminosas en caliente, una capa interme-
dia del tipo AC-22 (antigua S-20) con áridos silíceos de 7 cm. de espesor y una capa de
rodadura del tipo AC-16 (antigua D-12) con áridos silíceos de 5 cm. de espesor, totalmen-
te terminada.

          7,00 49,44 346,08

TOTAL CAPÍTULO C01 CANALIZACIONES.........................................................................................................2.531,28
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PRESUPUESTO
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C02 OBRAS DE FÁBRICA                                                

PNZZTE12     ud  ARQUETA DE REGISTRO TIPO "D"                                    

Arqueta de registro de hormigón tipo "D", construida "in situ", según normas de Telefóni-
ca, S.A., completa y terminada.

          1,00 821,18 821,18

PNZZTE13     ud  ARQUETA DE REGISTRO TIPO "H"                                    

Arqueta de registro de hormigón tipo "M", construida "in situ", según normas de Telefóni-
ca, S.A., completa y terminada.

          4,00 617,22 2.468,88

PNZZTE14     ud  ARQUETA DE REGISTRO TIPO "M"                                    

Arqueta de registro de hormigón tipo "M", prefabricada, según normas de Telefónica, S.A.,
completa y terminada.

          4,00 104,23 416,92

PNZZEX19     ud  PEDESTAL PARA ARMARIO DE DISTRIBUCIÓN                           

Basamento para apoyo de armario de distribución para 25 abonados, formado por dado
de hormigón H-150/20 de 70x35x73 cm. empotrado 20 cm en el suelo, plantilla metálica
galvanizada en L y seis conductos de PVC de 63 mm de diámetro embebidos en el hormi-
gón, incluso excavación y transporte de tierras y colocación de conductos.

          6,00 224,55 1.347,30

TOTAL CAPÍTULO C02 OBRAS DE FÁBRICA.....................................................................................................5.054,28
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�GDOCUMENTO IV: PRESUPUESTO. 

PRESUPUESTO
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C03 LIMPIEZA Y MANDRILADO DE CONDUCTOS                              

PNTE31       m   LIMPIEZA Y MANDRILADO DE CONDUCTOS                              

Limpieza y mandrilado de conductos.

          660,00 1,50 990,00

TOTAL CAPÍTULO C03 LIMPIEZA Y MANDRILADO DE CONDUCTOS............................................................. 990,00



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 8: CANALIZACIONES PARA COMUNICACIONES 

�GDOCUMENTO IV: PRESUPUESTO. 

PRESUPUESTO
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C04 PARTIDAS ALZADAS                                                

NNPATE1      PA  DAÑOS DURANTE LAS OBRAS                                         

Partida alzada a justif icar por daños inevitables debido al tránsito durante la ejecución de
la obra.

          1,00 1.030,00 1.030,00

NNPATE2      PA  OBRAS IMPREVISTAS                                               

Partida alzada a justif icar por obras imprevistas impuestas por Telefónica, S.A., Ayunta-
miento o Comunidad.

          1,00 772,50 772,50

NNPATE3      PA  CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS                                       

Partida alzada de abono íntegro al Contratista por conservación de las obras durante el
período de garantía.

          1,00 257,50 257,50

TOTAL CAPÍTULO C04 PARTIDAS ALZADAS.....................................................................................................2.060,00

TOTAL........................................................................................................................................................................10.635,56
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CAPITULO RESUMEN EUROS %

C01 CANALIZACIONES.......................................................................................................................................2.531,28 23,80

C02 OBRAS DE FÁBRICA....................................................................................................................................5.054,28 47,52

C03 LIMPIEZA Y MANDRILADO DE CONDUCTOS.................................................................................................. 990,00 9,31

C04 PARTIDAS ALZADAS....................................................................................................................................2.060,00 19,37

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 10.635,56

13,00% Gastos generales......................... 1.382,62

6,00% Beneficio industrial........................ 638,13

SUMA DE G.G. y  B.I. 2.020,75

21,00% I.V.A...................................................................... 2.657,83

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 15.314,14

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 15.314,14

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de QUINCE MIL TRESCIENTOS CATORCE  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS  
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